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CANON DE REGULACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS CON AGUAS 

PROCEDENTES DE LOS RIOS SEGURA, MUNDO Y QUÍPAR PARA EL 

AÑO 2021 

_________________________________ 

 

M E M O R I A  

 

1.- ANTECEDENTES 

 

 El Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Aguas, vigente desde el día 21 de julio de 2001, establece en el art. 114.1 que “los 

beneficiados por las obras de regulación de las aguas superficiales o subterráneas, financiadas 

total o parcialmente con cargo al Estado, satisfarán un canon de regulación destinado a compensar 

los costes de la inversión que soporte la Administración estatal y atender los gastos de explotación 

y conservación de tales obras”. 

 

 El Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de 

agosto, de Aguas, determina en los Capítulos III y IV del Título IV que dicho canon se denominará 

“Canon de Regulación”, siendo objeto del mismo las mejoras producidas por la regulación de los 

caudales de aguas sobre regadíos, abastecimientos, aprovechamientos industriales o usos e 

instalaciones de cualquier tipo que utilicen los caudales que resulten beneficiados o mejorados por 

dichas obras hidráulicas de regulación, teniendo carácter periódico y anual, estando obligados al 

pago del mismo los titulares de derechos al uso de las aguas beneficiados por la regulación de 

manera directa o indirecta, fijándose el cálculo del canon para los distintos supuestos que puedan 

presentarse, como asimismo las normas relativas a su tramitación y liquidación. 

 

 Las aportaciones de los ríos Segura y Mundo han dado origen a los regadíos de las tres 

Vegas de la Cuenca del Segura desde hace más de un milenio, que a su vez han soportado los 

perjuicios producidos en las épocas de avenidas. 
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A partir de los comienzos del siglo XX se construyeron los embalses de Talave, en el Río 

Mundo, Fuensanta en el Río Segura y Alfonso XIII en el Río Quípar, afluente por la margen 

derecha del Segura, que regularon los volúmenes de agua para riego de las Vegas y favorecieron 

la ampliación de los regadíos existentes y disminuyeron el riesgo de avenidas. Posteriormente se 

han construido los embalses de Cenajo en el río Segura, y de Camarillas en el río Mundo. Para 

el cálculo del Canon de Regulación de 2021, se incluye en el presente documento, como Anexo III: 

“Tabla de Volúmenes Regulados por Embalse” la tabla de volúmenes regulados en el año 2019 

para el conjunto de embalses que intervienen en la determinación del presente canon. 

 

 El Decreto de 25 de Abril de 1.953 ordena los regadíos de la Cuenca del Segura 

adscribiendo el volumen medio regulado a las tres Vegas del Segura y a los regadíos de Mula, 

Cartagena y Lorca con determinadas condiciones para la aplicación del agua. Además se tiene en 

cuenta que con fecha 7 de febrero del año 2000, por resolución del Sr. Presidente de la 

Confederación Hidrográfica del Segura, O.A. y en su consideración sexta se establece que la 

dotación anual de agua para las comunidades de regantes de Cartagena y Lorca serán de 

1.236 hectáreas, para cada una. Por tanto, estas superficies serán las consideradas en el 

presente canon, continuando para Mula, la superficie equivalente a los 0,6 Hm3, por el factor de 

conversión de 5.073 m3/ha y año (118,00 hectáreas), tal como se determinó a propuesta del Sr. 

Presidente de este Organismo, en Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Segura, 

en su reunión de fecha 18 de marzo de 1.997. 

 

 Asimismo se creó la zona regable de Hellín con una toma aguas arriba del embalse de 

Talave mediante la oportuna concesión de aguas reguladas indirectamente por los embalses 

construidos. 

 

 También existen otras concesiones de agua para abastecimiento de poblaciones, así como 

aprovechamientos hidroeléctricos situados aguas abajo de los embalses de cabecera que han 

mejorado su producción a causa del aumento de regulación conseguida por los mismos. 

 

 En cumplimiento de lo establecido en El Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, se calculan en el presente documento los 

cánones a aplicar en el ejercicio presupuestario del año 2021, de acuerdo con lo establecido en el 

Reglamento que desarrolla dicha Ley. 
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2.- DILIGENCIAS PREVIAS 

 

 El art. 301 del Reglamento establece que el reparto de los gastos imputables a los 

beneficiarios de las obras se hará equitativamente en razón de la participación en los beneficios o 

mejoras producidas por las mismas, estableciendo el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a 

propuesta del Organismo de Cuenca, oídos los Órganos representativos de los usuarios o 

beneficiarios existentes en su seno, las equivalencias necesarias. 

 

 A estos efectos y con fecha 10 de octubre de 2011, la Secretaría de Estado de Medio Rural 

y Agua, Dirección General del Agua, Subdirección General de Infraestructuras y Tecnología, Area 

de Seguridad de Infraestructuras y Explotación del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

ambiente resuelve lo siguiente: 

 

 Aprobar las siguientes equivalencias a efectos de cálculo de los Cánones de Regulación de 

los ríos Segura, Mundo y Quipar: 

 

- La unidad de aplicación para riegos será la Hectárea, Ha, para los abastecimientos el m3 

consumido y para los aprovechamientos hidroeléctricos el KWh producido. 

- El valor del canon de regulación correspondiente a los abastecimientos será cuatro (4) 

veces el equivalente a los riegos. 

- La equivalencia del agua para abastecimientos con relación a los riegos será de 1 

Ha equivalente a 5.073 m3. 

- A la superficie de la zona regable de Hellín se le aplicará un coeficiente reductor de 0,40. 

- El beneficio de 1 KWh imputable al factor agua será de 0,0655 €. 

- El beneficio de una Ha imputable a factor agua será de 1.594,58 €. 

- La mejora de la producción hidroeléctrica debido a la regulación será el 20% de la 

producción total. 

 

Dicha resolución se adjunta como Anexo VI: “Tabla de equivalencias”. 

 

La producción hidroeléctrica es la determinada en la “Propuesta de Datos para Cálculo de 

Canon de Regulación”, de la Comisaría de Aguas, fechada en Diciembre de 2019 , es decir: 

122.376.535 Kwh, que aplicando el 20%, por regulación la producción a aplicar en canon es de 

24.475.307 Kwh. 
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3.- BASES DE CÁLCULO 

 

 Con base en la “Propuesta de Datos para Cálculo de Canon de Regulación”, elaborada por 

Comisaria de Aguas con fecha Diciembre de 2019, se ha deducido la superficie de Regadíos 

Tradicionales (anteriores a 1.933) y la superficie de riego de fechas posteriores a dicho año. 

 Las concesiones correspondientes al apartado c) del Decreto de 25 de abril de 1.953 se han 

deducido de los datos que al respecto figuran en este Organismo, aplicándose a los regadíos de 

Hellín un coeficiente de minoración de 0.40, tal y como establecen las equivalencias aprobadas 

con fecha 10 de octubre de 2011, por lo que a efectos de cálculo de superficie equivalente debe 

ser de 3.135,9 x 0.40=  1.254,36 ha., de acuerdo con la última revisión del aprovechamiento en el 

expediente. 

 Asimismo, las superficies equivalentes a su concesión de los regadíos de Lorca y Cartagena 

es de  1.236 ha. cada uno, y la del regadío de Mula es de 118 ha. con la dotación media de 5.073 

m3/ha (para este último). 

 

 Respecto a los abastecimientos con agua regulada por los embalses de cabecera cabe 

señalar que: 

- Hellín tiene autorizada una modificación en su concesión hasta los 165 litros/segundo, 

otorgada en el expediente CA-100 y posteriormente revisada en RCR-10/2.008, 

(volumen anual = 5.200.000,00 m3) que supone una superficie equivalente de 

(5.200.000 x 4) / 5.073 = 4.100,14 ha.). La dotación media es de 5.073 m3/ha. y el 

coeficiente de ponderación 4. 

- Alcantarilla tienen una concesión de 73 ls/seg, otorgada en el expediente A-126/1982, 

revisada en el expediente RCR-119/2010 (volumen anual 2.302.128,00 m3) cuya 

superficie equivalente es de (2.302.128 x 4) / 5.073 = 1.815,20 has. La dotación media 

es de 5.073 m3/ha. y el coeficiente de ponderación 4. 

- Murcia tiene una concesión de 208 l/seg, otorgada en el expediente CL-5/1973, revisada 

en el expediente 118/2010 (volumen anual= 6.559.488,00 m3), siendo la superficie 

equivalente de (6.559.488 x 4) / 5.073 = 5.172,08  has. La dotación media es de 5.073 

m3/ha. y el coeficiente de ponderación 4. 

- Abarán un volumen anual de 1.200.000 m3, otorgada en el expediente CSR-5/2005, 

equivalentes a un caudal de 38,052 l/seg, y una superficie equivalente de 946,19 has. La 

dotación media es de 5.073 m3/ha. y el coeficiente de ponderación 4.  

- Mancomunidad de Canales del Taibilla, los volúmenes de agua vertidos del Río 

Taibilla al Segura y regulados en los embalses de cabecera de la Cuenca suponen un 

volumen de agua variable anualmente, para el presente Canon dicho volumen asciende 
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a 16.442.610 m3, (16.442.610 x 4 ) / 5.073 = 12.964,80 ha. equivalentes. La dotación 

media es de 5.073 m3/ha. y el coeficiente de ponderación 4. 

 

 Por otra parte la producción anual de los saltos hidroeléctricos existentes aguas abajo de 

los embalses de cabecera de acuerdo con los datos de Comisaría de Aguas de Diciembre de 2019 

es 122.376.535 Kwh, siendo el incremento de producción por la regulación de los embalses el 20% 

de la producción total, es decir, 24.475.307 Kwh que de acuerdo a las nuevas equivalencias 

establecidas: beneficio de 1 Kwh imputable a la regulación 0,06555 €, beneficio de 1 ha. imputable 

a la regulación 1.594,58 €, la superficie equivalente a dicho incremento de producción  es de 

1.005,36 has. 

 

 En cuanto a los regadíos, de acuerdo con los datos que obran en este Organismo (datos de 

Comisaría de Aguas de fecha Diciembre de 2019) la superficie de riego que se computa como 

anterior a 1.933 es de 41.821 ha. De acuerdo con la misma actualización, la superficie de las 

posteriores a 1.933: (apartados b) y c), decreto 25/04/1953) es de 23.444 has., que sumadas a 

las de Hellín, Mula, Cartagena y Lorca dan un total de 27.288,40 has. 

 

 En armonía con el Decreto de 25 de abril de 1.953 la superficie de riego anterior a 1.933  

con aguas reguladas por los embalses de “grupo 1” Fuensanta, Talave y Alfonso XIII es 

exclusivamente es de 38.200 Ha. y el resto hasta 41.822 ha., es decir 3.622 has., se benefician en 

parte de estos tres embalses y además, de los embalses del “grupo 2” Cenajo y Camarillas, 

estimándose el 80% respecto a los primeros y el 20% respecto a los segundos, de acuerdo con el 

apartado 5 de la Orden de 25 de abril del año 1.953, que establece que dichas 3.622 has., se 

encuentran, a dicha fecha, en trance de legalización. 

  

Los regadíos posteriores a 1.933 se benefician de los dos grupos de embalses 

estimándose la proporción en un 20% para el “grupo 1” Fuensanta, Talave y Alfonso XIII y el 80% 

para el “grupo 2” Cenajo y Camarillas. 

 Las concesiones de abastecimiento de agua potable y los aprovechamientos 

hidroeléctricos se benefician de los dos grupos de embalses de cabecera en la misma proporción 

que los regadíos posteriores a 1.933. 

 

 En consecuencia, la superficie total equivalente, por todos los conceptos, es de 

95.113,60 ha. (véase apartado 5 de esta memoria) , que debe soportar la parte reglamentaria de 

gastos generales del Organismo correspondiente a las funciones de éste relacionadas directamente 

con los aprovechamientos hidráulicos. 
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 Los gastos correspondientes a los embalses de Talave y Camarillas imputables a los 

usuarios se reparten en un 25 %, por regulación de aguas del Trasvase, y el 75 % restante con el 

mismo criterio que para el resto de los embalses de cabecera, es decir mitad del 75 %  por 

regulación y mitad del 75% por laminación de avenidas. 

 

 Por último, las anualidades correspondientes a la amortización de las obras construidas por 

el Estado se prorratean entre los usuarios actuales y previsibles de los embalses en la parte que no 

corresponde a la función de los mismos como obras de defensa. 

 

4. CÁLCULO DE LOS CANONES 

  

En el art. 300 del Real Decreto antes citado, se dispone que el cálculo de las cantidades que 

han de sumarse para obtener la cuantía del Canon para cada ejercicio presupuestario se efectuará 

con arreglo a los siguientes criterios: 

 

 a) El total previsto de los gastos de funcionamiento y conservación de las obras realizadas 

referentes a la regulación. 

 

 Dicho total se deducirá del presupuesto del ejercicio correspondiente, asignando la parte 

adecuada de los conceptos o artículos presupuestarios a los que se prevea imputar los 

gastos correspondientes a las obras de regulación. 

 

 El desglose será el suficiente para poder efectuar el cálculo de los distintos cánones 

aplicables para cada obra o grupo de obras que el Organismo de Cuenca defina a efectos 

de este canon  

 

A este respecto se tienen en cuenta los dos grupos de embalses utilizados para el cálculo. 

 

 b) Los gastos de administración del Organismo gestor imputables a las obras de regulación. 

Es decir, los gastos de administración de la Confederación Hidrográfica del Segura, O.A. 

imputables a las obras de regulación (los embalses considerados en este Canon). 

 

 Se procederá para su cálculo de una forma análoga al procedimiento establecido para 

determinar los gastos de funcionamiento y conservación del apartado a). 
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 c) El 4 por ciento de las inversiones realizadas por el Estado. El importe de las inversiones 

incluirá los gastos motivados por la redacción de proyectos, la construcción de las obras 

principales y las complementarias, las expropiaciones o indemnizaciones necesarias, y, en 

general, todos los gastos de inversión sean o no de primer establecimiento. 

 

El período total de amortización técnica para las inversiones de regulación se fija en 

cincuenta años, durante los cuales persiste la obligación del pago del apartado c) del canon 

de regulación. La base imponible se obtendrá restando de la inversión total la amortización 

técnica lineal durante dicho período, lo que se traduce en la fórmula siguiente: 

 

Base imponible del año n = (50-n+1)/50 x Inversión inicial 

 

Se considerará año 1 el primer ejercicio económico siguiente a la puesta en marcha de las 

obras. 

 

La base imponible del año n se ha de actualizar mediante la aplicación sucesiva a esta base 

de los incrementos monetarios experimentadas cada año, desde el primero, estimándose 

estos incrementos porcentuales en el exceso sobre el 6 por 100 del interés legal del dinero 

que tuvo vigencia en cada anualidad transcurrida, resultando así la base imponible definitiva 

del año n. 

  

En este apartado del canon no se tienen en cuenta las obras de regulación anteriores a la 

entrada en vigor de la Ley de Aguas, año 1986. 

 

Las obras que se han tenido en cuenta en el apartado c) del presente canon no han sido 

financiadas con cargo a fondos europeos. 

 

La relación de obras que se tienen en cuenta en el cálculo del apartado c) del Canon de 

Regulación quedan recogidas en el Anexo VII: “Relación de Obras a Amortizar”. 



 

 
 

 

 

10 

 

4.1.- DETERMINACIÓN DE LOS VALORES DE ESTOS APARTADOS. 

 

 A efectos de cálculo de estos apartados se ha tenido en cuenta el artículo 301 del REAL 

DECRETO 849/1.986 de 11 de abril que dice: las cantidades resultantes de los apartados a) y b) se 

repartirán entre la totalidad de los usuarios o beneficiarios actuales obligados al pago del Canon de 

Regulación. 

 

 Las cantidades resultantes del apartado c) se repartirán entre los usuarios o beneficiarios 

actuales y previsibles de las obras de regulación existentes. 

 

 El número de hectáreas correspondientes a estos usuarios figura en el apartado 5 de esta 

Memoria. 

 

 A todos los efectos se considera que el 50% de los gastos de los embalses corresponden a 

su función de defensa contra avenidas, y en los de Talave y Camarillas el 25% debe ser imputado 

al Trasvase Tajo-Segura y el resto (75%) con el mismo criterio de repartición. 

 

4.1.1.- DETERMINACIÓN DEL VALOR a) 

 

 El cálculo del apartado a) que incluye el total de gastos previstos de funcionamiento y 

conservación de las obras realizadas referentes a la regulación, queda definido en el Anejo 

correspondiente, Anexo II: “Cálculo del Canon de Regulación del Ejercicio 2021”. El cálculo se ha 

realizado dividiendo los gastos en: 

  

Cap. 1+ art. 23 

 Cap. 2,3,4 – art. 23 

 Cap 6,7,8 y 9 

 

De acuerdo a la nomenclatura del Balance Económico por centros de costo y referidos a los 

capítulos presupuestarios correspondientes de los Presupuestos Generales del Estado, 

Organismos Autónomos, Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 

Confederación Hidrográfica del Segura, O.A. 
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Los gastos asociados a los centros de costo que se incluyen en el apartado a) del canon de 

regulación para el año 2021 se obtienen por estimación, considerando que serán iguales a los 

gastos que figuran de forma definitiva en el Anexo IV: “Cuadro del Balance Económico por Centros 

de Costo para el ejercicio 2019” de la Confederación Hidrográfica del Segura, O.A. 

 

En el canon de los años venideros, una vez conocidos los gastos reales del organismo en 

2021, se procederá a la corrección de dicha estimación en el apartado 4.2 “liquidación del canon”. 

De igual modo, en el canon de regulación del año 2021 se adjunta como Anexo I: “Cálculo de la 

Liquidación del Canon del Ejercicio 2019”, la liquidación del canon correspondiente al ejercicio 

2019, corrigiendo los gastos que se estimaron para dicho ejercicio. 

 

 En los anejos a la memoria, tanto en la liquidación del ejercicio anterior, como en el Cálculo 

del Canon, pueden verse específicamente los centros de costo que se han tenido en cuenta para la 

determinación del valor a). 

 

 

4.1.2.- DETERMINACIÓN DEL VALOR b) 

 

 El cálculo del apartado b), que incluye los gastos de Administración de la Confederación 

Hidrográfica del Segura, O.A. imputables a las obras de regulación, queda definido en el Anejo 

correspondiente, Anexo II: “Cálculo del Canon de Regulación del Ejercicio 2021”. 

  

Estos gastos de Administración del Organismo imputables a las obras de regulación 

incluyen los correspondientes a la función del mismo relacionada con los usuarios de los 

aprovechamientos hidráulicos en la proporción que corresponde a cada embalse en relación con su 

misión de regulación exclusivamente. 

 

 Para ello, de acuerdo con lo preceptuado en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 

se han determinado los gastos imputables a cada una de las funciones diferenciadas del 

Organismo, aplicando en cada caso los coeficientes que corresponden a las actividades 

relacionadas con los usuarios de los aprovechamientos, que a su vez, se ha prorrateado entre los 

embalses de la Cuenca que tienen función de regulación para los regadíos propios de la Cuenca 

del Segura según el organigrama de imputación de gastos por centros de costo, que se acompaña 

como Anexo V: “Imputación de Gastos de Servicios Generales”. 
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 A los efectos del canon que nos ocupa se han computado exclusivamente los embalses de 

Fuensanta, Cenajo, Talave, Camarillas y Alfonso XIII, cuyo importe total se prorratea entre toda 

la superficie real de riego o equivalente. 

 

 El cálculo se ha realizado, con igual metodología que para el apartado a) del Canon, La 

imputación se realiza directamente por los mismos conceptos que constan en el citado Balance, es 

decir: 

            Cap. 1+ art. 23 

 Cap. 2,3,4 – art. 23 

 Cap 6,7,8 y 9 

  

Como se puede ver en el Anexo V: “Imputación de Gastos de Servicios Generales”, a estos 

efectos la imputación de los gastos de Servicios Generales del Organismo se efectúa en la forma 

siguiente: 

 

Oficina de Planificación  10%  

Comisaría de Aguas   55% 

Dirección Técnica   35% 

 

El segundo nivel de imputación entre las diferentes áreas de Dirección Técnica es: 

Construcción.- 38 % 

 Explotación.- 38 % 

 Trasvase.- 24 % 

 

 El tercero, que se limita a distribuir los gastos finales de explotación entre los distintos  

embalses de la Cuenca se modifica anualmente en proporción directa a los volúmenes 

regulados porcentualmente en el último año natural en cada embalse. Los volúmenes 

regulados por los embalses en el año natural anterior quedan recogidos en el Anexo III: “Tabla de 

volúmenes regulados por embalse 2019”. 

 

 

4.1.3.- DETERMINACIÓN DEL VALOR c) 

 

 El cálculo del apartado c) que incluye las amortizaciones de las obras (inversiones 

realizadas por  el Estado), figuran en el Anexo II: “Cálculo del Canon de Regulación del Ejercicio 

2021” correspondiente. 
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 Para ello se siguen de modo estricto los criterios establecidos en el artículo 300 del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los Títulos Preliminar, I,IV,V,VI y VII de 

la Ley 29/1985, de 2 de agosto de Aguas. 

  

Se han considerado únicamente las obras ejecutadas con posterioridad a la entrada en vigor 

de la Ley de Aguas, y en aplicación del Reglamento del Dominio Público Hidráulico las realizadas a 

partir del año 1986. Las obras ejecutadas con anterioridad a la entrada en vigor de Ley de Aguas de 

1985 se consideran ya amortizadas. Dichas obras se recogen en el Anexo VII: “Relación de Obras 

a Amortizar”. 

Las obras que se tienen en cuenta para el cálculo del apartado c) del presente canon de 

regulación han sido financiadas con Fondos del Estado. No se han tenido en cuenta obras 

financiadas con cargo a Fondos Europeos. 

 

 En el Anexo II: “Cálculo del Canon de Regulación del Ejercicio 2021” se listan las cuantías 

de las inversiones por cada año, desde 1986 hasta 2021 y se adjunta una tabla por cada grupo de 

embalses con la base imponible, Interés Legal del dinero de cada año y actualizaciones 

acumuladas, anualidades y el 4% del valor de amortización de cada año.  

 

  

4.2.- LIQUIDACIÓN DEL CANON DEL EJERCICIO 2019 

 

 En el Anexo I: “Cálculo de la Liquidación del Canon del Ejercicio 2019”, figura el cálculo de 

la liquidación correspondiente al Canon de Regulación del ejercicio (2019). 

 

 En dicha liquidación se corrigen las estimaciones realizada en el Canon de Regulación del 

Ejercicio 2019, ya que en el momento de su elaboración no se disponían de los datos 

correspondientes a dicho año natural. Dichos datos son los gastos del organismo, volúmenes 

regulados de los embalses y volumen vertido al Río Segura por la Mancomunidad de Canales 

del Taibilla.  

En la fecha de elaboración del presente canon se conocen los datos reales 

correspondientes al ejercicio 2019. Es por ello que se realiza dicha liquidación y el exceso o defecto 

resultante se tiene en cuenta sumando o restando en las cantidades resultantes del cálculo del 

Canon de Regulación del ejercicio 2021. 
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5. SUPERFICIES DE RIEGO 

 

 En el Anexo II: “Cálculo del Canon de Regulación del Ejercicio 2021”, se incluye el cálculo 

de las superficies de riego aplicables. Se deducen de la “Propuesta de Datos para Cálculo de 

Canon de Regulación”, elaborada por Comisaria de Aguas con fecha  Diciembre de 2019, 

obteniéndose las superficies para Regadíos Tradicionales (Anteriores al año 1.933) y posteriores. 

También se considera la superficie del Regadío de Hellín, así como Mula, Cartagena y Lorca y que 

son de aplicación al presente Canon. Por otro lado se calculan las hectáreas equivalentes a las 

concesiones destinadas a abastecimientos, teniendo en cuenta la dotación media anual por 

hectárea de 5.073 m3. y un coeficiente de ponderación de 4.  

 

 Por último, el canon correspondiente a aprovechamientos hidroeléctricos, se calcula 

mediante la obtención del nº de hectáreas equivalentes, teniendo en cuenta una producción anual  

y un incremento por regulación del 20 %, dodo ello de acuerdo con los citados datos de Comisaria 

de Aguas. 

 

SUPERFICIE DE REGADÍO TRADICIONAL. Apartado a) del Decreto 25-04-1.953. 

 

(ha) 41.821Regadíos Tradicionales (ant. a 1933)  

 

 

 

 

 

 

SUPERFICIE DE REGADÍO POSTERIOR AL AÑO 1.933. 

 

Regadíos posteriores a 1933 (ha) 27.288,40

Regadíos consolidados (post. a 1933) b) y c) del Decreto 25/04/1953 (ha) 23.444

Hellín RCR 68/2012 3.135,9 Minoración 0,4 (ha) 1.254,36

Mula (ha) 118

Cartagena (ha) 1.236

Lorca (ha) 1.236  
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ABASTECIMIENTOS 

 
 La Mancomunidad de Canales del Taibilla vierte anualmente ciertos volúmenes de agua al 

Río Segura, que necesariamente son regulados por los embalses de la Cuenca. A continuación se 

incluye un cuadro de dichos volúmenes.  

 

Año 2021

Volumen Vertido Taibilla (m3) 2019 Volumen Vertido Taibilla (m3) 2020

enero 1.109.000 enero 1.588.301

febrero 1.008.000 febrero 1.463.989

marzo 1.171.000 marzo 1.306.880

abril 1.248.600 abril 1.546.136

mayo 1.372.354 mayo 1.224.998

junio 889.386 junio 844.598

julio 665.449

agosto 683.179

septiembre 1.760.509

octubre 1.278.416

noviembre 1.308.501

diciembre 1.409.594

suma 13.903.988 suma 7.974.902

Liquidación 2019

Estimado en Canon 2019 2.635.119 m3

10.776.063 m3

Facilitado por Comisaría. 13.903.988 m3

Diferencia 492.806 m3

Canon 2021

15.949.804 m3

Liquidación 2019 492.806 m3

Total canon 16.442.610 m3

Estimación (por extrapolación lineal) del vertido para el 

año 2021

Errata liquidación 2017, en 

Canon 2019

VOLÚMENES VERTIDOS AL RIO SEGURA POR LA M.C.T.
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Por otro lado, se tienen en cuenta las concesiones para abastecimiento de los municipios de  Hellín, 

Alcantarilla, Murcia y Abarán.  

 

Abastecimientos Cálculo de hectáreas equivalentes 5073 m3 equivale a 1 ha.

Hellín RCR 10/2008 m3 5.200.000 (ha) 4.100,14

Alcantarilla RCR 119/2010 m3 2.302.128 (ha) 1.815,20

Murcia RCR 118/2010 m3 6.559.488 (ha) 5.172,08

Abarán CSR 5/2005 m3 1.200.000 (ha) 946,19

MCT m3 16.442.610 (ha) 12.964,80

TOTAL 31.704.226 m3 (ha) 24.998,41  

 

 

 

 

APROVECHAMIENTOS HIDROELÉCTRICOS 

Aprovechamientos Hidroeléctricos Cálculo de hectáreas equivalentes

Total Producción año 2021 Kwh 122.376.535

Kwh 24.475.307 (ha) 1.005,36

Equivalencias

1 Kwh 0,0655 € de beneficio

1 ha 1594,58 € de beneficio

Incremento de la producción gracias a 

la regulación es un 20% 

 

 

 

 

RESUMEN 

 

Superficie equivalente regadío tradicional: 41.821ha. 

Superficie equivalente NO tradicional: 53.292,17 ha.  

 Regadío.- 27.288,40 ha. 

 Abastecimientos.-  24.998,41 ha. 

 Hidroeléctricos.-   1.005,36 ha.   

            

Total superficie equivalente: 95.113,60 ha.    



 

 
 

 

 

17 

 

6.-  CUADRO RESUMEN DEL CANON DE REGULACIÓN PARA EL AÑO 2020 

 

1.- REGADIOS TRADICIONALES.- 

Anteriores al año 1.933 

 

1.1.- Canon aplicable a                                                41.821 ha.               11,54 € / ha. 

 

2.- NO TRADICIONALES.- 

 

Posteriores al año 1.933. 

 

2.1.- Canon aplicable a      26.034 ha.  8,02 €/ha. 
(Regadíos Consolidados, Mula,  

Cartagena y Lorca) 

 

2.2.- Canon aplicable Regadío de Hellín.    3.135 ha.  3,21 €/ha. 

 

2.3.- Canon aplicable a Abastecimientos.   31.704.226 m3      0,007857 €/m3. 

 

2.4.- Canon aplicable a Aprov. Hidroeléctricos.   24.475.307 Kw.   0,000384 €/Kwh. 

 

     

 

 
 
 
 
 

Murcia, octubre de 2020 
 

EL JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN DEL 
S.A.I.H Y EXPLOTACIÓN. 

Miguel Abellán Alcaraz 
(Firmado electrónicamente) 

 
VºB 

EL DIRECTOR TÉCNICO 

Carlos J. Marco García 
(Firmado electrónicamente) 

 

Examinado y conforme 
EL JEFE DE ÁREA DE EXPLOTACIÓN DEL 

REGADÍO TRADICIONAL. 

Juan Ginés Muñoz López 
(Firmado electrónicamente) 



 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Anexo I 
 

Cálculo de la Liquidación del Canon del Ejercicio 
2019 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Cap. 1+23 Cap. 2,3,4 y oc23 Cap. 6,7,8 y 9 Total

Fuensanta 145.467,27 € 77.652,91 €  0,00 € 223.120,18 €

Talave 35.378,38 € 119.088,13 €  0,00 € 154.466,51 €

Alfonso XIII 27.012,69 € 20.558,30 € 26.620,00 € 74.190,99 €

Cenajo 80.684,48 € 41.063,04 € 0,00 € 121.747,52 €

Camarillas 80.627,15 € 100.583,43 € 0,00 € 181.210,58 €

Conservación de laderas 26.511,79 € 9.899,83 € 0,00 € 36.411,62 €

Fuensanta 235.257,39 €

Talave 115.849,88 €

Alfonso XIII 74.190,99 €

Cenajo 133.884,73 €

Camarillas 145.010,84 €

 

Agrupando por los dos grupos de embalses, necesarios para el cálculo:

Grupo 1.- Grupo 2.-

Fuensanta 235.257,39 € Cenajo 133.884,73 €

Talave 115.849,88 € Camarillas 145.010,84 €

Alfonso XIII 74.190,99 €

Total 425.298,26 € 278.895,57 €

Finalmente se deduce el 50% por la funcion de laminación de avenidas que realizan dichos embalses:

Dif.

Grupo 1.- 50% sobre 425.298,26 € 212.649,13 € 268.986,44 € -56.337,31 €

Grupo 2.- 50% sobre 278.895,57 € 139.447,79 € 227.976,83 € -88.529,04 €

 

Total 352.096,92 € -144.866,35 €

CANON DE REGULACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS DE LOS RIOS SEGURA, MUNDO Y QUÍPAR

APARTADO A).- Gastos de funcionamiento y conservación

El total de gastos de cada embalse es el siguiente:

Liquidación Apartado A

Estimado en Canon 2019:

 LIQUIDACIÓN EJERCICIO: Año 2019

El total de conservación de laderas de embalses se reparte, a partes iguales, entre los embalses de Fuensanta, Cenajo y Camarillas. 

Asimismo, se deduce un 25% de los gastos de los embalses de Talave y Camarillas por la función de regulación de aguas del Trasvase 

Tajo-Segura en la que participan.



Servicios Generales.-
Centro de costo Cap. 1+23 Cap. 2,3,4 y oc-23 Cap. 6,7,8 y 9 Total

90005 Información y comunicaciones 38.576,75 € 649.227,65 € 133.241,56 € 821.045,96 €

80001 Generales de Secretaría 608.430,56 € 950.597,66 € 17.891,09 € 1.576.919,31 €

80002 Centro de Proceso de Datos 165.261,88 € 0,00 € 968,49 € 166.230,37 €

80003 Reprografía 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

80004 Edificios de Oficina 272.144,68 € 613.561,83 € 9.541,10 € 895.247,61 €

80005 Taller mecánico 49.132,01 € 66.669,06 € 262.365,12 € 378.166,19 €

80006 Locomoción 148.581,44 € 15.930,03 € 269.187,42 € 433.698,89 €

90003 Gestión económica 504.805,05 € 0,00 € 0,00 € 504.805,05 €

90004 Actuación jurídico administrativa 196.429,31 € 0,00 € 86.758,31 € 283.187,62 €

81000 Edificios auxiliares (Albacete) 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

84000 Edificios auxiliares (Murcia) 6.408,59 € 69.622,57 € 13.530,83 € 89.561,99 €

85000 Edificios auxiliares (Alicante) 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

90007 Recursos Humanos 1.946.186,74 € 0,00 € 0,00 € 1.946.186,74 €

90008 Recursos Humanos 0,00 € 85.393,97 € 0,00 € 85.393,97 €

90009 Recursos Humanos 617.811,79 € 0,00 € 0,00 € 617.811,79 €

99999 Gastos de varios centros de coste 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

80000 Presidencia 189.124,61 € 36.335,29 € 0,00 € 225.459,90 €

Suma.- 8.023.715,39 €

35 % sobre 8.023.715,39 € 2.808.300,39 € [1]

Generales de Dirección Técnica.-  

50000 640.522,20 € 9.725,37 € 0,00 € 650.247,57 € [2]

[1]+[2] 3.458.547,96 € [3]

38 % sobre [3] a Explotacion.- 1.314.248,22 € [4]

Área de Explotación
40000 Estructura de Explotación 70.105,86 € 9.850,79 € 0,00 € 79.956,65 €

60003 A. Industriales 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

Suma.- 79.956,65 € [5]

[4]+[5] 1.394.204,87 € [6]

Esta cantidad se asigna a cada embalse en función del reparto de desembalses en el año 2019

Fuensanta 15,189%   211.765,78 €

Talave 28,061% 391.227,83 €

Alfonso XIII 2,115% 29.487,43 €

Cenajo 19,945% 278.074,16 €

Camarillas 28,830% 401.949,26 €

Cánon de Regulación :

50% en Fuensanta, Cenajo y Alfonso XIII

75%*50%   en Talave y Camarillas.

Fuensanta 105.882,89 €
Talave 146.710,44 €
Alfonso XIII 14.743,72 €
Cenajo 139.037,08 €
Camarillas 150.730,97 €

Resumen por grupos de embalses:

Grupo 1.- Fuensanta, Talave y Alfonso XIII.

Grupo 2.- Cenajo y Camarillas.

Diferencia

Grupo 1.- 267.337,05 € 247.112,27 € 20.224,78 €

Grupo 2.- 289.768,05 € 387.113,00 € -97.344,95 €

Total apartado B).- 557.105,10 € -77.120,17 €

Se deduce un 25% de los gastos de los embalses de Talave y Camarillas por la función de regulación de aguas del Trasvase Tajo-Segura en la que 

participan. Asimismo, se deduce el 50% por la funcion de laminación de avenidas que realizan los embalses. 

Liquidacion apartado B

CANON DE REGULACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS DE LOS RIOS SEGURA, MUNDO Y QUÍPAR
 LIQUIDACIÓN EJERCICIO: Año 2019

APARTADO B).- GASTOS de administración imputables a las obras de regulación

Estimado en Canon 2019:



Grupo 1.- Comprende los embalses de Fuensanta, Talave y Alfonso XIII.- ( G1 )

Grupo 2.- Comprende los embalses de Cenajo y Camarillas.- ( G2 )

1.- Canon  regadíos anteriores al año 1.933.-    Total.- 41.821,58 ha.=H1

Se benefician exclusivamente de G1 38.200,00 ha=H1A

Se benefician: 80% del G1 y 20% del G2 3.621,58 ha=H1B

2.- Regadíos no tradicionales, posteriores al año 1.933 Total.- 42.108,42 ha.= H2

Se benefician 20% de G1 y 80% de G2

Has correspondientes a G1

G1=H1A+0,8 x H1B+0,2 x H2 = 49.518,95 Has.

Has correspondientes a G2

G2=0,2 x H1B + 0,8 x H2= 34.411,05 Has.  

Importe en euros correspondiente a G1.-

Apartado A).- Gastos de funcionamiento y conservación.- -56.337,31 €

Apartado B).- Gastos de administración.- 20.224,78 €

Apartado C).- Amortización de obras.- 0,00 €

P1 = -36.112,53 €

Importe en euros correspondiente a G2.-

Apartado A).- Gastos de funcionamiento y conservación.- -88.529,04 €

Apartado B).-Gastos de administración.- -97.344,95 €

Apartado C).- Amortización de obras.- 0,00 €

P2= -185.873,99 €

CANON DE REGULACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS DE LOS RIOS SEGURA, MUNDO Y QUÍPAR

CÁLCULO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CANON 2019

 LIQUIDACIÓN EJERCICIO: Año 2019



G1= 49.518,95 ha Dato Auxiliar

G2= 34.411,05 ha Dato Auxiliar

P1= -36.112,53 € Dato Auxiliar

P2= -185.873,99 € Dato Auxiliar

1) Regadíos tradicionales.- Anteriores al año 1.933.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 41.821,58 ha. - H1

H1A 38.200,00 ha. H1A x (P1/G1) = -27.857,99 €

Dato auxiliar Canon H1A = -0,73 € / ha

H1B 3.621,58 ha. 0,8 x H1B x( P1/G1) + 0,2 x H1B x (P2/G2) = -6.025,33 €

Dato auxiliar Canon H1B = -1,66 € / ha

Regadío Tradicional.- Dato auxiliar Canon H1 = -0,81 € / ha

Liquidación Canon Regadío Tradicional 

Hectáreas = 41.821,58 ha

Canon H1 = -0,81 € / ha 

Subtotal Importe Liquidación 2019 = -33.875,48 € 

2) NO tradicional.- Posterior al año 1.933.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 42.108,42 ha. - H2

H2 Dato auxiliar  0,2 x H2 x ( P1 /G1) + 0,8 x H2 x (P2/G2) = -188.103,21 €

Dato auxiliar Canon H2 = -4,47 € / ha 

Regadío NO Tradicional Posterior a 1933 menos Regadío de Hellín

Hectáreas = 26.034,00 ha

Canon H2 = -4,47 € / ha 

Subtotal Importe Liquidación 2019 = -116.371,98 € 

3) Regadío de Hellín.

Regadío de Hellín.

Hectáreas Equivalentes = 1.254,36 ha.equ

Canon H2 = -4,47 € / ha 

Subtotal Importe Liquidación 2019 = -5.606,99 € 

4) Abastecimientos.-

Abastecimientos.-

Hectáreas Equivalentes = 14.111,37 ha.equ

Canon H2 = -4,47 € / ha 

Subtotal Importe Liquidación 2019 = -63.077,82 € 

5) Aprovechamientos Hidroeléctricos

Aprovechamientos Hidroeléctricos

Hectáreas Equivalentes = 708,69 ha.equ

Canon H2 = -4,47 € / ha 

Subtotal Importe Liquidación 2019 = -3.167,84 € 

CANON DE REGULACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS DE LOS RIOS SEGURA, MUNDO Y QUÍPAR
 LIQUIDACIÓN EJERCICIO: Año 2019

CÁLCULO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CANON 2019



G1= 49.518,95 ha Dato Auxiliar

G2= 34.411,05 ha Dato Auxiliar

P1= -36.112,53 € Dato Auxiliar

P2= -185.873,99 € Dato Auxiliar

1) Regadíos tradicionales.- Anteriores al año 1.933.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 41.821,58 ha. - H1

H1A 38.200,00 ha. H1A x (P1/G1) = -27.857,99 €

Dato auxiliar Canon H1A = -0,73 € / ha

H1B 3.621,58 ha. 0,8 x H1B x( P1/G1) + 0,2 x H1B x (P2/G2) = -6.025,33 €

Dato auxiliar Canon H1B = -1,66 € / ha

Regadío Tradicional.- Dato auxiliar Canon H1 = -0,81 € / ha

Liquidación Canon Regadío Tradicional 

Hectáreas = 41.821,58 ha

Canon H1 = -0,81 € / ha 

Subtotal Importe Liquidación 2019 = -33.875,48 € 

2) NO tradicional.- Posterior al año 1.933.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 42.108,42 ha. - H2

H2 Dato auxiliar  0,2 x H2 x ( P1 /G1) + 0,8 x H2 x (P2/G2) = -188.103,21 €

Dato auxiliar Canon H2 = -4,47 € / ha 

Regadío NO Tradicional Posterior a 1933 menos Regadío de Hellín

Hectáreas = 26.034,00 ha

Canon H2 = -4,47 € / ha 

Subtotal Importe Liquidación 2019 = -116.371,98 € 

3) Regadío de Hellín.

Regadío de Hellín.

Hectáreas Equivalentes = 1.254,36 ha.equ

Canon H2 = -4,47 € / ha 

Subtotal Importe Liquidación 2019 = -5.606,99 € 

4) Abastecimientos.-

Abastecimientos.-

Hectáreas Equivalentes = 14.111,37 ha.equ

Canon H2 = -4,47 € / ha 

Subtotal Importe Liquidación 2019 = -63.077,82 € 

5) Aprovechamientos Hidroeléctricos

Aprovechamientos Hidroeléctricos

Hectáreas Equivalentes = 708,69 ha.equ

Canon H2 = -4,47 € / ha 

Subtotal Importe Liquidación 2019 = -3.167,84 € 

CANON DE REGULACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS DE LOS RIOS SEGURA, MUNDO Y QUÍPAR
 LIQUIDACIÓN EJERCICIO: Año 2019

CÁLCULO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CANON 2019



 



 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Anexo II 
 

Cálculo del Canon de Regulación del Ejercicio 
2021 

 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Cap. 1+23 Cap. 2,3,4 y oc23 Cap. 6,7,8 y 9 Total

Fuensanta 145.467,27 € 77.652,91 € 0,00 € 223.120,18 €

Talave 35.378,38 € 119.088,13 € 0,00 € 154.466,51 €

Alfonso XIII 27.012,69 € 20.558,30 € 26.620,00 € 74.190,99 €

Cenajo 80.684,48 € 41.063,04 € 0,00 € 121.747,52 €

Camarillas 80.627,15 € 100.583,43 € 0,00 € 181.210,58 €

Conservación de laderas 26.511,79 € 9.899,83 € 0,00 € 36.411,62 €

Fuensanta 235.257,39 €

Talave 115.849,88 €

Alfonso XIII 74.190,99 €

Cenajo 133.884,73 €

Camarillas 145.010,84 €

 

Grupo 1.- Grupo 2.-

Fuensanta 235.257,39 € Cenajo 133.884,73 €

Talave 115.849,88 € Camarillas 145.010,84 €

Alfonso XIII 74.190,99 €

Total 425.298,26 € 278.895,57 €

Finalmente se deduce el 50% por la funcion de laminación de avenidas que realizan dichos embalses:

Grupo 1.- 50% sobre 425.298,26 € 212.649,13 €

Grupo 2.- 50% sobre 278.895,57 € 139.447,79 €

 

352.096,92 €

CANON DE REGULACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS DE LOS RIOS SEGURA, MUNDO Y QUÍPAR

APARTADO A).- Gastos de funcionamiento y conservación

Total apartado A).-

El total de gastos de cada embalse es el siguiente:

Agrupando por los dos grupos de embalses, necesarios para el cálculo:

El total de conservación de laderas de embalses se reparte, a partes iguales, entre los embalses de Fuensanta, Cenajo y 

Camarillas. Asimismo, se deduce un 25% de los gastos de los embalses de Talave y Camarillas por la función de regulación 

de aguas del Trasvase Tajo-Segura en la que participan.

Año 2021



Año 2021

Servicios Generales.-

Centro de costo Cap. 1+23 Cap. 6,7,8 y 9 Total
90005 Información y comunicaciones 38.576,75 € 649.227,65 € 133.241,56 € 821.045,96 €

80001 Generales de Secretaría 608.430,56 € 950.597,66 € 17.891,09 € 1.576.919,31 €

80002 Centro de Proceso de Datos 165.261,88 € 0,00 € 968,49 € 166.230,37 €

80003 Reprografía 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

80004 Edificios de Oficina 272.144,68 € 613.561,83 € 9.541,10 € 895.247,61 €

80005 Taller mecánico 49.132,01 € 66.669,06 € 262.365,12 € 378.166,19 €

80006 Locomoción 148.581,44 € 15.930,03 € 269.187,42 € 433.698,89 €

90003 Gestión económica 504.805,05 € 0,00 € 0,00 € 504.805,05 €

90004 Actuación jurídico administrativa 196.429,31 € 0,00 € 86.758,31 € 283.187,62 €

81000 Edificios auxiliares (Albacete) 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

84000 Edificios auxiliares (Murcia) 6.408,59 € 69.622,57 € 13.530,83 € 89.561,99 €

85000 Edificios auxiliares (Alicante) 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

90007 Recursos Humanos 1.946.186,74 € 0,00 € 0,00 € 1.946.186,74 €

90008 Recursos Humanos 0,00 € 85.393,97 € 0,00 € 85.393,97 €

90009 Recursos Humanos 617.811,79 € 0,00 € 0,00 € 617.811,79 €

99999 Gastos de varios centros de coste 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

80000 Presidencia 189.124,61 € 36.335,29 € 0,00 € 225.459,90 €

 

Suma.- 8.023.715,39 €

35 % sobre 8.023.715,39 € 2.808.300,39 € [1]

Generales de Dirección Técnica.-  

50000 640.522,20 € 9.725,37 € 0,00 € 650.247,57 € [2]

[1]+[2] 3.458.547,96 € [3]

38 % sobre [3] a Explotacion.- 1.314.248,22 € [4]

Área de Explotación
40000 Estructura de Explotación 70.105,86 € 9.850,79 € 0,00 € 79.956,65 €

60003 A. Industriales 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

Suma.- 79.956,65 € [5]

[4]+[5] 1.394.204,87 € [6]

 Estimación: esta cantidad se asigna a cada embalse en función del reparto de desembalses en el año anterior, 2019

Fuensanta 15,189%   211.765,78 €

Talave 28,061% 391.227,83 €

Alfonso XIII 2,115% 29.487,43 €

Cenajo 19,945% 278.074,16 €

Camarillas 28,830% 401.949,26 €

Cánon de Regulación :

50% en Fuensanta, Cenajo y Alfonso XIII

75%*50%   en Talave y Camarillas.

Fuensanta 105.882,89 €
Talave 146.710,44 €
Alfonso XIII 14.743,72 €
Cenajo 139.037,08 €
Camarillas 150.730,97 €

Resumen por grupos de embalses:

Grupo 1.- Fuensanta, Talave y Alfonso XIII.

Grupo 2.- Cenajo y Camarillas.

Grupo 1.- 267.337,05 €
Grupo 2.- 289.768,05 €

557.105,10 €  

CANON DE REGULACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS DE LOS RIOS SEGURA, MUNDO Y QUÍPAR

APARTADO B).- GASTOS de administración imputables a las obras de regulación

Total apartado B).-

Cap. 2,3,4 y oc23

Se deduce un 25% de los gastos de los embalses de Talave y Camarillas por la función de regulación de aguas del Trasvase Tajo-

Segura en la que participan. Asimismo, se deduce el 50% por la funcion de laminación de avenidas que realizan los embalses. 



Años Fuensanta Talave Alfonso XIII Cenajo Camarillas Años Grupo 1 Grupo 2
1986 0 pts 0 pts 0 pts 55.680.467 pts 5.260.528 pts 1986 0,00 € 179.179,33 €

1987 63.577.291 pts 32.063.964 pts 0 pts 6.185.000 pts 18.045.896 pts 1987 263.319,22 € 59.258,06 €

1988 18.974.698 pts 6.230.000 pts 26.925.754 pts 1988 151.974,78 € 0,00 €

1989 8.644.267 pts 0 pts 0 pts 31.327.982 pts 61.557.347 pts 1989 25.976,55 € 232.880,15 €

1990 8.436.952 pts 17.679.952 pts 26.534.854 pts 1.839.952 pts 1.839.952 pts 1990 144.939,39 € 9.676,04 €

1991 24.786.040 pts 29.129.435 pts 63.215.315 pts 37.454.390 pts 10.544.465 pts 1991 330.101,18 € 136.317,78 €

1992 0 pts 0 pts 71.753.299 pts 0 pts 0 pts 1992 215.623,01 € 0,00 €

1993 0 pts 0 pts 0 pts 0 pts 0 pts 1993 0,00 € 0,00 €

1994 0 pts 0 pts 4.730.617 pts 0 pts 0 pts 1994 14.215,79 € 0,00 €

1995 0 pts 0 pts 48.122.463 pts 0 pts 0 pts 1995 144.610,91 € 0,00 €

1996 25.561.001 pts 0 pts 0 pts 0 pts 0 pts 1996 76.812,36 € 0,00 €

1997 0 pts 0 pts 0 pts 42.673.406 pts 0 pts 1997 0,00 € 128.236,17 €

1998 0 pts 0 pts 127.873.217 pts 0 pts 0 pts 1998 384.266,76 € 0,00 €

1999 0 pts 0 pts 0 pts 0 pts 0 pts 1999 0,00 € 0,00 €

2000 0 pts 0 pts 0 pts 0 pts 0 pts 2000 0,00 € 0,00 €

2001 0 pts 0 pts 0 pts 0 pts 0 pts 2001 0,00 € 0,00 €

2002 189.258,71 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 2002 94.629,36 € 0,00 €

2003 0,00 € 0,00 € 2.112.175,68 € 0,00 € 0,00 € 2003 1.056.087,84 € 0,00 €

2004 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 2004 0,00 € 0,00 €

2005 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 2005 0,00 € 0,00 €

2006 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 2006 0,00 € 0,00 €

2007 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 2007 0,00 € 0,00 €

2008 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 2008 0,00 € 0,00 €

2009 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 2009 0,00 € 0,00 €

2010 0,00 € 0,00 € 500.000,00 € 0,00 € 0,00 € 2010 250.000,00 € 0,00 €

2011 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 2011 0,00 € 0,00 €

2012 2.100.000,00 € 900.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 2012 1.387.500,00 € 0,00 €

2013 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 2013 0,00 € 0,00 €

2014 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 2014 0,00 € 0,00 €

2015 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 2015 0,00 € 0,00 €

2016 1.715.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 450.000,00 € 2016 857.500,00 € 168.750,00 €

2017 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 2017 0,00 € 0,00 €

2018 64.300,84 € 270.088,00 € 47.760,00 € 1.399.753,42 € 0,00 € 2018 157.313,42 € 699.876,71 €

2019 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 2019 0,00 € 0,00 €

2020 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 4.369.450,29 € 2020 0,00 € 1.638.543,86 €

CANON DE REGULACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS DE LOS RIOS SEGURA, MUNDO Y QUÍPAR

APARTADO C).- Resumen de obras a amortizar

Inversiones realizadas por el Estado en los embalses Asignación a grupos de embalses

Grupo I: Fuensanta, Talave y Alfonso XIII. Grupo II: Cenajo y Camarillas

Año 2021

En la asignacion al Grupo I y II, se deduce un 25% de los gastos de los embalses de Talave y Camarillas por la función de regulación de aguas del 

Trasvase Tajo-Segura en la que participan. Asimismo, se deduce el 50% por la función de laminación de avenidas que realizan los cinco embalses. 



Año 2021

 

AÑOS (50-n+1)/50 Interés Legal Exceso Interés Exceso actualizado Importe Obras Anualidad Act. Amortización

1.986 0,32000 10,50 1,045 1,482 0,00 € 0,00 € 0,00 €
1.987 0,34000 9,50 1,035 1,418 263.319,22 € 126.938,79 € 5.077,55 €
1.988 0,36000 9,00 1,030 1,370 151.974,78 € 74.949,12 € 2.997,96 €
1.989 0,38000 9,00 1,030 1,330 25.976,55 € 13.128,66 € 525,15 €
1.990 0,40000 9,50 1,035 1,291 144.939,39 € 74.862,53 € 2.994,50 €
1.991 0,42000 10,00 1,040 1,248 330.101,18 € 172.971,32 € 6.918,85 €
1.992 0,44000 10,00 1,040 1,200 215.623,01 € 113.813,08 € 4.552,52 €
1.993 0,46000 10,00 1,040 1,153 0,00 € 0,00 € 0,00 €
1.994 0,48000 9,00 1,030 1,109 14.215,79 € 7.568,15 € 302,73 €
1.995 0,50000 9,00 1,030 1,077 144.610,91 € 77.859,49 € 3.114,38 €
1.996 0,52000 9,00 1,030 1,045 76.812,36 € 41.757,81 € 1.670,31 €
1.997 0,54000 7,50 1,015 1,015 0,00 € 0,00 € 0,00 €
1.998 0,56000 5,50 1,000 1,000 384.266,76 € 215.189,39 € 8.607,58 €
1.999 0,58000 4,25 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.000 0,60000 4,25 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.001 0,62000 5,50 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.002 0,64000 4,25 1,000 1,000 94.629,36 € 60.562,79 € 2.422,51 €
2.003 0,66000 4,25 1,000 1,000 1.056.087,84 € 697.017,97 € 27.880,72 €
2.004 0,68000 3,75 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.005 0,70000 4,00 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.006 0,72000 4,00 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.007 0,74000 5,00 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.008 0,76000 5,50 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.009 0,78000 4,38 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.010 0,80000 4,00 1,000 1,000 250.000,00 € 200.000,00 € 8.000,00 €
2.011 0,82000 4,00 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.012 0,84000 4,00 1,000 1,000 1.387.500,00 € 1.165.500,00 € 46.620,00 €
2.013 0,86000 4,00 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.014 0,88000 4,00 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.015 0,90000 3,50 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.016 0,92000 3,00 1,000 1,000 857.500,00 € 788.900,00 € 31.556,00 €
2.017 0,94000 3,00 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.018 0,96000 3,00 1,000 1,000 157.313,42 € 151.020,88 € 6.040,84 €
2.019 0,98000 3,00 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.020 1,00000 3,00 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.021 159.281,60 €

Grupo 1.- Fuensanta, Talave y Alfonso XIII

CANON DE REGULACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS DE LOS RIOS SEGURA, MUNDO Y QUÍPAR

APARTADO  C) .- CÁLCULO DE AMORTIZACIÓN DE OBRAS



Año 2021

 

AÑOS (50-n+1)/50 Interés Legal Exceso Interés Exceso actualizado Importe Obras Anualidad Act. Amortización

1.986 0,32000 10,50 1,045 1,482 179.179,33 € 84.954,63 € 3.398,19 €
1.987 0,34000 9,50 1,035 1,418 59.258,06 € 28.566,64 € 1.142,67 €
1.988 0,36000 9,00 1,030 1,370 0,00 € 0,00 € 0,00 €
1.989 0,38000 9,00 1,030 1,330 232.880,15 € 117.698,62 € 4.707,94 €
1.990 0,40000 9,50 1,035 1,291 9.676,04 € 4.997,76 € 199,91 €
1.991 0,42000 10,00 1,040 1,248 136.317,78 € 71.429,82 € 2.857,19 €
1.992 0,44000 10,00 1,040 1,200 0,00 € 0,00 € 0,00 €
1.993 0,46000 10,00 1,040 1,153 0,00 € 0,00 € 0,00 €
1.994 0,48000 9,00 1,030 1,109 0,00 € 0,00 € 0,00 €
1.995 0,50000 9,00 1,030 1,077 0,00 € 0,00 € 0,00 €
1.996 0,52000 9,00 1,030 1,045 0,00 € 0,00 € 0,00 €
1.997 0,54000 7,50 1,015 1,015 128.236,17 € 70.286,24 € 2.811,45 €
1.998 0,56000 5,50 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
1.999 0,58000 4,25 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.000 0,60000 4,25 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.001 0,62000 5,50 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.002 0,64000 4,25 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.003 0,66000 4,25 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.004 0,68000 3,75 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.005 0,70000 4,00 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.006 0,72000 4,00 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.007 0,74000 5,00 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.008 0,76000 5,50 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.009 0,78000 4,38 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.010 0,80000 4,00 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.011 0,82000 4,00 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.012 0,84000 4,00 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.013 0,86000 4,00 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.014 0,88000 4,00 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.015 0,90000 3,50 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.016 0,92000 3,00 1,000 1,000 168.750,00 € 155.250,00 € 6.210,00 €
2.017 0,94000 3,00 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.018 0,96000 3,00 1,000 1,000 699.876,71 € 671.881,64 € 26.875,27 €
2.019 0,98000 3,00 1,000 1,000 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2.020 1,00000 3,00 1,000 1,000 1.638.543,86 € 1.638.543,86 € 65.541,75 €
2.021 113.744,37 €

Grupo 2.- Cenajo y Camarillas

CANON DE REGULACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS DE LOS RIOS SEGURA, MUNDO Y QUÍPAR

APARTADO  C) .- CÁLCULO DE AMORTIZACIÓN DE OBRAS



CANON DE REGULACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS DE LOS RIOS SEGURA, MUNDO Y QUÍPAR

  

Grupo 1.- Comprende los embalses de Fuensanta, Talave y Alfonso XIII.- G1

Grupo 2.- Comprende los embalses de Cenajo y Camarillas.- G2

1.- Canon  regadíos anteriores al año 1.933.- Total.- 41.821 ha=H1

Se benefician exclusivamente de G1 38.200 ha=H1A

Se benefician: 80% del G1 y 20% del G2 3.621 ha=H1B

2.- NO Tradicionales, posteriores al año 1.933 Total.- 53.292,17 ha=H2

Se benefician 20% de G1 y 80% de G2

Hectáreas correspondientes a G1

G1=H1A+0,8 x H1B+0,2 x H2 = 51.755,58 ha.

Hectáreas correspondientes a G2

G2=0,2 x H1B + 0,8 x H2= 43.358,02 ha.  

Importe en euros. correspondiente a G1.-

Apartado A).- Gastos de funcionamiento y conservación.- 212.649,13 €

Apartado B).- Gastos de administración.- 267.337,05 €

Apartado C).- Amortización de obras.- 159.281,60 €

P1= 639.267,78 €

Importe en euros correspondiente a G2.-

Apartado A).- Gastos de funcionamiento y conservación.- 139.447,79 €

Apartado B).-Gastos de administración.- 289.768,05 €

Apartado C).- Amortización de obras.- 113.744,37 €

P2= 542.960,21 €

CÁLCULO DEL CANON

Año 2021



G1= 51.755,58 ha Dato Auxiliar

G2= 43.358,02 ha Dato Auxiliar

P1= 639.267,78 € Dato Auxiliar

P2= 542.960,21 € Dato Auxiliar

1) Regadíos Tradicionales.- Anteriores al año 1.933.- 41.821,43 ha H1

H1A 38.200,00 ha. H1A x (P1/G1)= 471.833,75 €

   

  Dato Auxiliar Canon H1A = 12,35 €/ha

H1B 3.621,43 ha. 0,8 x H1B x( P1/G1) + 0,2 x H1B x (P2/G2)= 44.854,59 €

Dato Auxiliar Canon  H1B = 12,39 €/ha

Dato Auxiliar Canon H1 = 12,35 €/ha  

Regadíos Tradicionales.- Anteriores al año 1.933.-

Hectáreas  = 41.821,43 ha

Canon H1 = 12,35 €/ha

Subtotal Importe Canon = 516.691,22 €

Subtotal Importe Liquidación 2019 = -33.875,48 €

TOTAL Importe Canon 2021 = 482.815,74 €

Hectáreas = 41.821,43 ha
Canon 2021 = 11,54 €/ha

2) NO tradicional.- Posteriores al año 1.933.- 53.292,17 ha H2

Dato Auxiliar 0,2 x H2 x ( P1 /G1) + 0,8 x H2 x (P2/G2)= 665.539,65 €

Dato Auxiliar Canon H2 = 12,49 €/ha 

Regadío NO Tradicional Posterior a 1933 menos Regadío de Hellín

Hectáreas  = 26.034,04 ha 

Canon H2 = 12,49 €/ha 

Subtotal Importe Canon = 325.126,11 €

Subtotal Importe Liquidación 2019 = -116.371,98 €

TOTAL Importe Canon 2021 = 208.754,13 €

Hectáreas  = 26.034,04 ha 
Canon 2021= 8,02 €/ha 

CANON DE REGULACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS DE LOS RIOS SEGURA, MUNDO Y QUÍPAR
Año 2021

CÁLCULO DEL CANON



3) Regadío de Hellín.-

Regadío de Hellín

Hectáreas Equivalentes = 1.254,36 ha.equ

Canon H2 = 12,49 €/ha 

Subtotal Importe Canon = 15.665,07 €

Subtotal Importe Liquidación 2019 = -5.606,99 €

TOTAL Importe Canon 2021 = 10.058,08 €

Hectáreas  = 3.135,90 ha 3135,9
Canon 2021= 3,21 €/ha 

4) Abastecimientos.-

Abastecimientos.-

Hectáreas Equivalentes = 24.998,41 ha.equ

Canon H2 = 12,49 €/ha 

Subtotal Importe Canon = 312.192,64 €

Subtotal Importe Liquidación 2019 = -63.077,82 €

TOTAL Importe Canon 2021 = 249.114,82 €

Volumen = 31.704.226,00 m³ 31704226
Canon 2021= 0,007857 €/ m³

5) Aprovechamientos Hidroeléctricos

Aprovechamientos Hidroeléctricos

Hectáreas Equivalentes = 1.005,36 ha.equ

Canon H2 = 12,49 €/ha 

Subtotal Importe Canon = 12.555,44 €

Subtotal Importe Liquidación 2019 = -3.167,84 €

TOTAL Importe Canon 2021 = 9.387,60 €

Producción Hidroeléctrica = 24.475.307,00 KWh
Canon 2021= 0,000384 €/KWh

Cuantía total del Canon de Regulación 2021 960.130,38 €



 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Anexo III 
 

Tabla de Volúmenes Regulados por Embalse  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Anexo IV 
 

Cuadro del Balance Económico por Centros de 
Costo para el ejercicio 2019. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DERECHOS

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 RECONOCIDOS

20.010 Servicios Generales Comisaria 2.393.318,40 0,00 157.940,07 7.820,76 2.559.079,23 7.110.592,76  
20.020 Aprovechamientos hidraulicos 383.967,90 0,00 283.901,15 390.809,17 1.058.678,22 5.111.716,09 5.111.716,09 544.831,70 -4.566.884,39
20.030 Calidad del agua y vertidos 325.611,47 0,00 525.255,91 45.846,90 896.714,28 3.029.892,11 3.029.892,11 1.117.778,37 -1.912.113,74
20.040 Conservacion de cauces 254.100,44 0,00 1.871.649,01 3.303.709,19 5.429.458,64 6.353.835,70 6.353.835,70 2.464.612,57 -3.889.223,13
20.050 Explotación de sondeos de Emergencia Sequía0,00 0,00 329.649,41 0,00 329.649,41 329.649,41 329.649,41
20.060 Proyectos LIFE Comisaría 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

COMISARÍA DE AGUAS 3.356.998,21 3.168.395,55 3.748.186,02 10.273.579,78 7.110.592,76 14.495.443,90 14.495.443,90 4.127.222,64 -10.368.221,26
30.000 Explotacion Postrasvase 1.054.393,99 0,00 5.751.274,09 1.942.631,05 8.748.299,13
30.010 Energia electrica impul. y elevaciones pos Trasvase0,00 0,00 7.558.479,24 0,00 7.558.479,24
30.011 Energia electrica impul. y elevaciones pos Trasvase0,00 0,00 117,43 0,00 117,43
30.020 Gastos explotación C. H. Tajo 0,00 0,00 147.666,66 0,00 147.666,66
30.030 Compensacion tunel del Picazo 0,00 0,00 1.236.780,55 0,00 1.236.780,55
30.040 Canones regulacion cabecera del Tajo 0,00 0,00 1.026.209,05 0,00 1.026.209,05
30.050 Elevación de Bolarque 0,00 0,00 16.954.026,18 0,00 16.954.026,18
30.060 Operaciones de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
30.070 Transferencias Capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
30.080 Compensación reducción 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Subtotal trasvase 1.054.393,99 32.674.553,20  1.942.631,05  35.671.578,24  36.547.144,25 36.844.784,53 36.941.500,46 0,00
40.010 Embalse de la Fuensanta 145.467,27 0,00 77.652,91 0,00 223.120,18 451.356,61 451.356,61 -225.678,30
40.011 Embalse del Talave 35.378,38 0,00 119.088,13 0,00 154.466,51 576.133,78 432.100,34 -216.050,17
40.012 Embalse de Alfonso XIII 27.012,69 0,00 20.558,30 26.620,00 74.190,99 105.976,84 105.976,84 -52.988,42
40.013 Embalse del Cenajo  80.684,48 0,00 41.063,04 0,00 121.747,52 421.459,91 421.459,91 -210.729,95
40.014 Embalse de Camarillas 80.627,15 0,00 100.583,43 0,00 181.210,58 614.427,34 460.820,50 -230.410,25
40.030 Embalses de Puentes y Valdeinfierno103.713,33 0,00 32.134,68 0,00 135.848,01 159.741,56 159.741,56 -79.870,78
40.040 Embalse del Argos 74.050,69 0,00 38.460,35 36.300,00 148.811,04 174.391,58 174.391,58 -87.195,79
40.050 Embalse de la Cierva 66.147,05 0,00 25.720,07 0,00 91.867,12 96.937,42 96.937,42 -48.468,71

Subtotal embalses de regulación 613.081,03 455.260,91  62.920,00  1.131.261,94  2.600.425,03 2.302.784,75 3.389.432,11 -1.151.392,38
40.060 Presas de laminación de avenidas. Albacete0,00 0,00 114.497,94 0,00 114.497,94 114.497,94 -114.497,94
40.070 Presas de laminación de avenidas. Murcia295.794,59 0,00 217.640,37 210.459,32 723.894,28 723.894,28 -723.894,28

Subtotal embalses de defensa 295.794,59 332.138,31  210.459,32  838.392,22  838.392,22 -838.392,22
40.000 Estructura de Explotación 70.105,86 0,00 9.850,79 0,00 79.956,65
40.090 S.A. Forestales 26.511,79 0,00 9.899,83 0,00 36.411,62 0,00
50.050 Sinclinal de Calasparra 0,00 0,00 279.823,53 0,00 279.823,53 5.722,37
50.040 Central Hidroeléctrica Talave 8.235,16 0,00 306.169,03 0,00 314.404,19 748.503,82  
50.070 Batería Estratégica de Sondeos 0,00 0,00 530.144,89 170.249,89 700.394,78 103.233,75

Subtotal explotación 104.852,81 1.135.888,07  170.249,89  1.410.990,77  1.502.681,12 0,00 857.459,94
40.080 Obras de Defensa 0,00 0,00 460.245,58 1.084.815,64 1.545.061,22                        
60.090 Seguridad y salud laboral 0,00 0,00 0,00 50.708,80 50.708,80
50.020 Proyectos y obras a cargo del Estado330.203,29 0,00 16.026,93 0,00 346.230,22
50.030 Proyectos y obras a cargo de Fondos Propios152.471,92 0,00 470.993,54 93.046,80 716.512,26
60.010 Actuaciones ambientales en embalses 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
60.020 Actuaciones en caminos serv. De titularidad C.H.S.0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
60.030 Usos recreativos y fomento social embalses0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
60.040 Viviendas y edificaciones de titularidad propia C.H.S0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
60.050 Estaciones de aforo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
60.060 Mejora del medio natural 34.917,66 0,00 23.144,09 0,00 58.061,75
60.070 Redes de transmisiones 7.570,57 0,00 0,00 0,00 7.570,57
60.080 Sistemas de medida y telecontrol 7.570,57 0,00 578.519,66 3.209,75 589.299,98
90.002 Expropiaciones 192.201,18 0,00 1.414,70 195.047,61 388.663,49

Subtotal proyectos y obras 724.935,19 1.550.344,50  1.426.828,60  3.702.108,29  5.088.421,13 5.088.421,13 40.656,01 -5.047.765,12
50.000 Generales de Direccion Tecnica 640.522,20 0,00 9.725,37 0,00 650.247,57  3.648.191,71 0,00
50.060 Gastos competencias sociedades estatales43.711,95 0,00 0,00 0,00 43.711,95
50.010 Oficina de supervisión de proyectos 57.814,49 0,00 0,00 0,00 57.814,49

Subtotal Generales de DT 742.048,64 9.725,37  0,00  751.774,01  2.138.086,86 2.138.086,86 40.656,01 -2.097.430,85
DIRECCIÓN TÉCNICA 3.535.106,25 36.157.910,36 3.813.088,86 43.506.105,47 3.648.191,71

10.001 Planificación Hidrológica 522.571,90 0,00 19.283,74 234.385,44 776.241,08 1.603.788,99 1.603.788,99 -1.603.788,99
PLAN HIDROLÓGICO 522.571,90 19.283,74 234.385,44 776.241,08 1.603.788,99 1.603.788,99 -1.603.788,99

80.000 Presidencia 189.124,61 0,00 36.335,29 0,00 225.459,90
Subtotal Presidencia 189.124,61 36.335,29  0,00  225.459,90  

80.001 Generales de Secretaria 608.430,56 0,00 950.597,66 17.891,09 1.576.919,31
80.002 Centro de Proceso de Datos 165.261,88 0,00 0,00 968,49 166.230,37
80.003 Reprografia 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
80.004 Edificios de Oficina 272.144,68 0,00 613.561,83 9.541,10 895.247,61
80.005 Taller Mecanico 49.132,01 0,00 66.669,06 262.365,12 378.166,19
80.006 Locomocion 148.581,44 15.930,03 269.187,42 0,00 433.698,89
90.003 Gestion Economica 504.805,05 0,00 0,00 0,00 504.805,05
90.004 Actuacion Juridico Administrativa 196.429,31 0,00 86.758,31 0,00 283.187,62
90.005 Información y comunicaciones 38.576,75 0,00 649.227,65 133.241,56 821.045,96
90.006 Recursos humanos 183.814,70 0,00 65.084,98 2.864,07 251.763,75
90.007 Recursos humanos 1.946.186,74 0,00 0,00 0,00 1.946.186,74
90.008 Recursos humanos 0,00 85.393,97 0,00 0,00 85.393,97
90.009 Recursos humanos 617.811,79 0,00 0,00 0,00 617.811,79
81.000 Edif.Auxiliares (Albacete) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
84.000 Edif.Auxiliares (Murcia) 6.408,59 0,00 69.622,57 13.530,83 89.561,99
85.000 Edif.Auxiliares (Alicante) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Subtotal Secretaría General 4.838.907,50 2.770.709,48  440.402,26  8.050.019,24  
99.999 Gastos de varios Centros de Coste 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00  -291.780,49 0,00

 SERVICIOS GENERALES 5.028.032,11 2.807.044,77 440.402,26 8.275.479,14 11.392.480,00 11.392.480,00
95.000 Jubilados de Lorca 38.522,54 0,00 0,00 0,00 38.522,54  
88.888 IBI no repercutido 0,00 0,00 1.165.208,50 0,00 1.165.208,50  650.000,00
55.555 Plan E 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
70.001 LIFE 11 Riverphy 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 255.058,90
70.002 LIFE 12 Riverlink 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
70.003 LIFE 13 Ripisilvanatura 0,00 0,00 32.131,00 29.065,07 61.196,07
77.777 FEDER obras cofinanciadas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.637.833,37 0,00

NO REPERCUTIDO 38.522,54 1.197.339,50 29.065,07 1.264.927,11 -614.927,11

12.481.231,01  43.349.973,92  8.265.127,65  64.096.332,58 61.999.862,94 -8.232.007,08               TOTAL CONFEDERACION

BALANCE ECONÓMICO POR CENTRO DE COSTO                                              EJERCICIO 2019

CENTRO DE COSTO
OBLIGACIONES RECONOCIDAS NIVELES DE IMPUTACION

M.M.A.
CAPITULO  1 + Art. 23 CAPITULOS  2, 3, 4 - Art. 23 CAPITULOS  6, 7,  8 y 9 TOTAL 



 



 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Anexo V 
 

Imputación Gastos de Servicios Generales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Anexo VI 
 

Tabla de Equivalencias 
 



 

 
 

 

 

 

 

 





 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Anexo VII 
 

Relación de Obras a Amortizar 
 



 

 
 

 

 

 

 

 



Fecha recep. Clave Presupuesto

Año 1990

13/12/1990 07.603.152 Proyecto 06/87 de obras urgentes para la 9.199.760 pta
seguridad e higiene de los centros de
transformación y grupos electrógenos de los
Embalses de Cabecera.

Asignación E. CAMARILLAS 1.839.952 pta
Asignación E. ALFONSO XIII 1.839.952 pta
Asignación E. CENAJO 1.839.952 pta
Asignación E. TALAVE 1.839.952 pta

Suma: 7.359.808 pta

Año 1991

17/01/1991 07.100.170 Proyecto 06/87 de obras urgentes para la 3.415.562 pta
Seguridad e Higiene de las instalaciones no
eléctricas de los Embalses de Cenajo y 
Camarillas.

Asignación E. CENAJO 1.707.781 pta
Asignación E. CAMARILLAS 1.707.781 pta

Suma: 3.415.562 pta

17/01/1991 07.100.171 Proyecto 05/87 de obras de medidas urgentes en 12.307.868 pta
los embalses de la Fuensanta y Talave para
cumplimiento del informe del Instituto de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Asignación E. TALAVE 6.153.934 pta
Asignación E. FUENSANTA 6.153.934 pta

Suma: 12.307.868 pta

13/03/1991 07.100.172 Proyecto  07/87 de adquisición de equipos para 10.114.240 pta
protección respiratoria y detectores de gases
tóxicos para Seguridad e Higiene en los
Embalses de Cabecera.

Asignación E. TALAVE 2.022.848 pta
Asignación E. CAMARILLAS 2.022.848 pta
Asignación E. FUENSANTA 2.022.848 pta
Asignación E. CENAJO 2.022.848 pta
Asignación E. ALFONSO XIII 2.022.848 pta

Suma: 10.114.240 pta

Título

OBRAS QUE AFECTAN A VARIOS EMBALSES

Este apartado sirve para justificar los importes asignados a los embalses debidos a las obras que afectan a más de 
uno de los mismos. Estas asignaciones pueden comprobarse en los importes de los capítulos de cada uno de los 
embalses.



Fecha recep. Clave Presupuesto

Año 1988

05/02/1988 07.114.109 Reconocimiento y proyecto de recuperación de 11.745.754 pta
los desagües profundos de la Presa de Alfonso
XIII, T. M. de Cieza (Murcia).

23/03/1988 07.603.146 Proyecto 10/84, Renovación de la línea de la 15.180.000 pta
Central de Almadenes en el Embalse de Alfonso
XIII.

Total año 1988    26.925.754 pta

Año 1990

09/04/1990 07.330.434 Proyecto 03/87 de captación, impulsión y 24.694.902 pta
depósito regulador de agua potable para el
poblado del Embalse de Alfonso XIII.

13/12/1990 07.603.152 Proyecto 06/87 de obras urgentes para la 1.839.952 pta
seguridad e higiene de los centros de 
transformación y grupos electrógenos de los
Embalses de Cabecera.

Total año 1990      26.534.854 pta

Año 1991

13/03/1991 07.100.172 Proyecto 07/87 de adquisición de equipos para 2.022.848 pta
protección respiratoria y detectores de gases
tóxicos para Seguridad e Higiene en los
Embalses de Cabecera.

13/03/1991 07.603.151 Proyecto 07/86. Renovación de las instalaciones 8.875.000 pta
de B. T. en el Embalse de Alfonso XIII, T. M. de
Cieza (Murcia).

23/05/1991 07.114.110 Acondicionamiento de las instalaciones del 25.226.154 pta
Embalse de Alfonso XIII, T. M. de Cieza (Murcia).

23/05/1991 07.114.111 Proyecto 03/87 de acondicionamiento de camino 27.091.313 pta
de servicio desde la carretera de Calasparra al
Embalse de Alfonso XIII, TTMM de Calasparra y
Cieza (Murcia).

Total año 1991      63.215.315 pta

Año 1992

01/01/1992 07.253.142/ Pliego de bases asistencia técnica inspección y 49.328.997 pta
vigilancia de las obras de construcción del canal
aliviadero de Argos-Quipar.

01/01/1992 07.330.435/ Proyecto de redes de abastecimiento y 22.424.302 pta
saneamiento al poblado del Embale de Alfonso
XIII.

Total año 1992      71.753.299 pta

EMBALSE de ALFONSO XIII

Título



Año 1994

07/07/1994 07.114.114/ Pliego de Bases colaboración técnica estudio 4.730.617 pta
Proyecto obra complementaria  adecuación
elementos desagües del Embalse de Alfonso
XIII, con motivo de la puesta en servicio del
canal-aliviadero Argos-Quipar.

Total año 1994      4.730.617 pta

Año 1995

28/06/1995 07.114.115/ Proyecto de adecuación de la entrada al túnel del 48.122.463 pta
camino de servicio de la m.i. del Embalse de
Alfonso XIII.

Total año 1995      48.122.463 pta

Año 1998

13/05/1998 07.114.113/ Proyecto de Obra complementaria en el Embalse 127.873.217 pta
de Alfonso XIII, variante del camino de acceso al
embalse entre PK 7 y 10.

Total año 1998      127.873.217 pta

Año 2003

01/07/2003 7.114.114.21.41 Modificación Nº 1 del Proyecto de adecuación de 2.112.175,68 €
los órganos de desagüe del Embalse de Alfonso
XIII, con motivo de la puesta en servicio del 
Canal-Aliviadero Argos-Quipar. T.M. de Calasparra.

Total año 2003      2.112.175,68 €

Año 2010

03/02/2010 20.32.43.28/7511 Proyecto de Inyecciones de la presa de Alfonso 500.000,00 €
XIII y estribo derecho de la presa de Argos,
provincia de Murcia. Proyecto financiado por Fondos 
regulados en el Real Decreto-Ley 9/2008 de 28
de noviembre por el que se regula el Fondo estatal
de Inversión Local y un Fondo especial del Estado
para la dinamización de la economía y el empleo.

Total año 2010      500.000,00 €

Año 2018
27/06/2018 17.0001.17.013/002 47.760,00

Total año 2018      47.760,00 €

BLOQUE I- OBRAS DE EMERGENCIA DEBIDO A 
LOS DAÑOS CAUSADOS POR LAS 
INUNDACIONES OCURRIDAS ENTRE LOS DÍAS 17 
Y 19 DE DICIEMBRE DE 2016, EN 
INFRAESTRUCTURAS GESTIONADAS POR LA 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA: 
JUDÍO, MORO, CÁRCAVO, RODEOS, PLIEGO, 
BAUTISTA, CIERVA, ARGOS, QUÍPAR, PUENTES Y 
VALDEINFIERNO. LOTE 2



Fecha recep. Clave Presupuesto

Año 1986

Proyecto 11/83. Reparación de compuertas 5.260.528 pta
aguas arriba y montaje de nuevos elementos en
el desagüe de fondo de la Presa de Camarillas
T.M. de Hellín (Albacete).

Total año 1986   5.260.528 pta

Año 1987

28/01/1987 07.503.145 Proyecto 11/84. Renovación de la Instalación 5.860.000 pta
eléctrica del Poblado de Camarillas. T.M. de
Hellín (Albacete).

25/02/1987 07.105.126 Proyecto 07/83. Conservación y mejora de los 12.185.696 pta
caminos de servicio del Embalse de Camarillas.
T.M. de Hellín (Albacete).

Total año 1987   18.045.696 pta

Año 1989

17/05/1989 07.105.137 Proyecto 13/86. Obras de urgente reparación, 41.577.347 pta
limpieza de arrastres y desentarquinamiento de
los tramos inferiores en el Embalse de 
Camarillas. T.M. de Hellín (Albacete).

27/09/1989 07.105.135 Proyecto 02/85. Acondicionamiento de las 19.980.000 pta
instalaciones del Embalse de Camarillas. T.M. de
Hellín (Albacete).

Total año 1989   61.557.347 pta

Año 1990

13/12/1990 07.603.152 Proyecto 06/87 de obras urgentes para la 1.839.952 pta
seguridad e higiene de los centros de 
transformación y grupos electrógenos de los
Embalses de Cabecera.

Total año 1990   1.839.952 pta

Año 1991

17/01/1991 07.100.170 Proyecto 06/87 de obras urgentes para la 1.707.781 pta
Seguridad e Higiene de las instalaciones no
eléctricas de los Embalses de Cenajo y 
Camarillas.

13/03/1991 07.100.172 Proyecto 07/87 de adquisición de equipos para 2.022.848 pta
protección respiratoria y detectores de gases
tóxicos para Seguridad e Higiene en los
Embalses de Cabecera.

11/06/1991 7.105.138 Proyecto de cerramiento de seguridad en 6.813.836 pta
aliviaderos y Presa de Camarillas.

Total año 1991   10.544.465 pta

Año 2016

24/05/2016 07.499.0030/7521 450.000,00 €

Total año 2016 450.000,00 €

EMBALSE de CAMARILLAS

Título

Obras de emergencia para la reparación de daños 
derivados de las inundaciones en la cuenca del 
segura en los meses de marzo y abril de 2013. 
Sustitución de las válvulas de regulación de la toma 
inferior de la Presa de Camarillas. T.M. Hellín 
(Albacete)



06/10/2019 17.0001.17.011

4.278.022,00 €

100.799,37 €

Total año 2019  4.378.821,37 €

BLOQUE F.- ACTUACIONES DE REPARACIÓN DE 
LOS DAÑOS PRODUCIDOS EN LAS PRESAS DE 
REGULACIÓN DEL RÍO MUNDO CON MOTIVO DE 
LAS INUNDACIONES
OCURRIDAS ENTRE LOS DÍAS 17 Y 19 DICIEMBRE 
DE 2016 EN LA CUENCA DEL SEGURA.

LOTE 1: REPARACIÓN DEL DESAGÜE DE FONDO 
DE LA PRESA DE CAMARILLAS.

LOTE 3: ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS ACTUACIONES 
PROPUESTAS.



Fecha recep. Clave Presupuesto

Año 1987

28/01/1987 07.105.130 Proyecto 12/83. Dragado en la embocadura del 5.405.933 pta
desagüe de fondo de la margen derecha del
Embalse del Talave. T.M. de Liétor (Albacete).

23/07/1987 07.105.131 Proyecto 10/83. Mejora y acondicionamiento de 26.658.031 pta
servicio de la M.I. del Embalse del Talave. T.M.
de Liétor (Albacete).

Total año 1987   32.063.964 pta

Año 1988

09/03/1988 07.105.134 Proyecto 02/85. Renovación de la toma 6.230.000 pta
intermedia del Embalse del Talave. T.M. de
Liétor (Albacete).

Total año 1988   6.230.000 pta

Año 1990

09/04/1990 07.105.139 Proyecto 12/86 de sustitución de los cuerpos de 15.840.000 pta
válvulas de la toma en la cota 493 del Embalse
del Talave. T.M. de Liétor (Albacete).

13/12/1990 07.603.152 Proyecto 06/87 de obras urgentes para la 1.839.952 pta
seguridad e  higiene de los centros de
transformación y grupos electrógenos de los
Embalses de Cabecera.

Total año 1990   17.679.952 pta

Año 1991

17/01/1991 07.100.171 Proyecto 05/87 de obras de medidas urgentes en 6.153.934 pta
los embalses de la Fuensanta y Talave para
cumplimiento del informe del instituto de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

13/03/1991 07.100.172 Proyecto 07/87 de adquisición de equipos para 2.022.848 pta
protección respiratoria y detectores de gases
tóxicos para Seguridad e Higiene en los
Embalses de Cabecera.

22/05/1991 07.105.140 Proyecto 07/88. Obras urgentes de reparación 20.952.653 pta
por corte de la carretera de acceso a la
coronación de la Presa del Talave. T.M. de Hellín
(Albacete).

Total año 1991  29.129.435 pta

EMBALSE de TALAVE

Título



Año 2012

11/12/2012 07.199.0020/7531 Obras de emergencia para actuaciones en 300.000,00 €
determinadas presas del Estado afectadas
por un incremento de sus existencias al cabo
de una larga sequía. 
Actuaciones de emergencia para restauración
de los canales de descarga de las tomas de 
la presa de Talave. T.M. Hellín (Albacete).

11/12/2012 07.199.0020/7531 Obras de emergencia para actuaciones en 600.000,00 €
determinadas presas del Estado afectadas
por un incremento de sus existencias al cabo
de una larga sequía. Actuaciones para 
reposición de las válvulas de desagüe en la
toma de la cota 20 de la presa de Talave.
T.M. Hellín (Albacete).

Total año 2012 900.000,00 €

Año 2018

04/09/2018 17.0001.17.010/002 270.088,00 €    

Total año 2018 270.088,00 €

BLOQUE F. OBRAS DE EMERGENCIA PARA LAS 
ACTUACIONES DE REPARACIÓN DE DAÑOS 
PRODUCIDOS EN LAS PRESAS DE 
REGULACIÓN DEL RIO MUNDO CON MOTIVO DE 
LAS INUNDACIONES OCURRIDAS ENTRE LOS 
DÍAS 17 Y 19 DE DICIEMBRE DE 2016 EN LA 
CUENCA DEL SEGURA

LOTE 2: REPARACIÓN DE DAÑOS ELÉCTRICOS 
EN LA RED DE ALUMBRADO Y EN LAS 
GALERÍAS DE INSPECCIÓN Y ACCESO A 
VÁLVULAS Y DESAGÜES, DESPRENDIMIENTO 
DE LADERAS Y ARRASTRES EN LA PRESA DEL 
TALAVE.



Fecha recep. Clave Presupuesto

Año 1986

02/04/1986 07.100.157 Proyecto 12/83. Gran reparación y 9.795.543 pta
modernización del aliviadero de la Presa del
Cenajo. T.M. de Moratalla (Murcia).

04/04/1986 07.603.141 Proyecto 06/86. Línea eléctrica para el túnel de 2.800.000 pta
coronación del Embalse del Cenajo. T.M. de
Hellín (Albacete).

07/04/1986 07.100.119 Obras complementarias nº 18 del Embalse del 6.453.368 pta
Cenajo. Acondicionamiento de galerías y pie de
presa y aparatos de auscultación. T.M. de 
Moratalla (Murcia).

14/04/1986 07.100.154 Proyecto 07/83. Protección del cuenco 10.384.751 pta
amortiguador del Embalse del Cenajo T.M. de
Moratalla (Murcia).

22/04/1985 07.100.153 Proyecto 05/82. Reparación de los desagües de 13.641.069 pta
fondo del Embalse del Cenajo. T.M. de Moratalla
(Murcia).

22/04/1986 07.100.156 Proyecto 11/83. Reparación de compuertas 12.605.736 pta
aguas arriba y montaje de nuevos elementos en
el desagüe de fondo de la Presa del Cenajo.
T.M. de Moratalla (Murcia).

Total año 1986   55.680.467 pta

Año 1987

28/01/1987 07.603.144 Proyecto 03/84. Renovación de las instalaciones 3.495.000 pta
eléctricas de las compuertas del aliviadero del
Embalse del Cenajo. T.M. de Moratalla (Murcia).

23/07/1987 07.100.152 Proyecto 03/81. Instalaciones de limnígrafo para 2.690.000 pta
mediciones de niveles de agua del Embalse del
Cenajo. T.M. de Moratalla (Murcia).

Total año 1987   6.185.000 pta

Año 1989

14/02/1989 07.100.158 Proyecto 12/83. Sustitución de las tuberías de la 31.327.982 pta
toma de agua de la Presa del Cenajo. T.M. de
Calasparra (Murcia).

Total año 1989   31.327.982 pta

EMBALSE de CENAJO

Título



Año 1990

13/12/1990 07.603.152 Proyecto 06/87 de obras urgentes para la 1.839.952 pta
seguridad e higiene de los centros de
transformación y grupos electógenos de los
Embalses del Cabecera.

Total año 1990   1.839.952 pta

Año 1991

17/01/1991 07.100.166 Proyecto 01/86. Adecuación de los caminos del 28.234.070 pta
Cenajo. T.M. de Hellín (Albacete).

17/01/1991 07.100.167 Proyecto 04/86. Adecuación del embarcadero del 5.489.691 pta
Cenajo. T.M. de Hellín (Albacete).

17/01/1991 07.100.170 Proyecto 06/87 de obras urgentes para la 1.707.781 pta
Seguridad e Higiene de las instalaciones no
eléctricas de los Embalses de Cenajo y 
Camarillas.

13/03/1991 07.100.172 Proyecto 07/87 de adquisición de equipos para 2.022.848 pta
protección respiratoria y detectores de gases
tóxicos para Seguridad e Higiene en los 
Embalses de Cabecera.

Total año 1991   37.454.390 pta

Año 1997

23/04/1997 07.100.177/2142 42.673.406 pta

Total año 1997   42.673.406 pta

Año 2018

03/10/2018 17.0001.17.011/001

1.338.259,99 €       

61.493,43

Total año 2018   1.399.753,42 €       

Acondicionamiento y reparación de la red de drenaje y 
mejora del firme de coronación de la presa del 
Embalse del Cenajo. T.M. de Moratalla (Murcia).

BLOQUE G. OBRAS DE EMERGENCIA PARA LAS 
ACTUACIONES DE REPARACIÓN DE DAÑOS 
PRODUCIDOS EN LAS PRESAS DE REGULACIÓN 
DEL RÍO SEGURA CON MOTIVO DE LAS 
INUNDACIONES OCURRIDAS ENTRE LOS DÍAS 17 
Y 19 DE DICIEMBRE DE 2016 EN LA CUENCA DEL 
SEGURA.

LOTE 1: REPARACIÓN DE DAÑOS POR 
DESPRENDIMIENTO DE TALUDES, ARRASTRES, 
ATERRAMIENTOS, FILTRACIONES, REPARACIÓN 
Y REPOSICIÓN DE EQUIPOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTROMECÁNICOS EN LA PRESA DEL CENAJO

LOTE 3: ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS ACTUACIONES 
PROPUESTAS.



Fecha recep. Clave Presupuesto

Año 1987

28/01/1987 07.100.155 Proyecto 09/83. Obras de mejora y 15.600.116 pta
acondicionamiento del camino de servicio a pie
de presa del Embalse de la Fuensanta. T.M. de 
Yeste (Albacete).

23/07/1987 07.603.138 Proyecto 12/83. Nueva instalación para 11.435.009 pta
suministro de energía eléctrica al Embalse de la
Fuensanta. T.M. de Yeste (Albacete).

23/07/1987 07.700.900 Proyecto 01/84 de estación de aforos aguas 36.542.166 pta
abajo del pie de presa del Embalse de la
Fuensanta  T.M. de Yeste (Albacete).

Total año 1987  63.577.291 pta

Año 1988

09/03/1988 07.100.162 Proyecto 11/84. Instalación de aparatos de 16.894.024 pta
auscultación en la presa del Embalse de la
Fuensanta. T.M. de Yeste (Albacete).

12/04/1988 07.400.209 Proyecto 07/83. Espigón para defensa de 2.080.674 pta
margen en el Embalse de la Fuensanta. T.M. de
Yeste (Albacete).

Total año 1988  18.974.698 pta

Año 1989

28/07/1989 07.302.151 Proyecto 02/86 de obra complementaria de 3.324.160 pta
renovación de redes de abastecimiento y
alcantarillado. Arreglo y reparación de viviendas
de operarios en el Embalse de la Fuensanta.
T.M. de Yeste (Albacete).

28/07/1989 07.400.236 Proyecto 12/86 de obras urgentes de limpieza de 5.320.107 pta
desprendimientos aguas abajo de la estación de
aforos del Embalse de la Fuensanta. T.M. de 
Yeste (Albacete).

Total año 1989  8.644.267 pta

Año 1990

15/11/1990 07.603.153 Proyecto 05/87 de obras urgentes para la 6.597.000 pta
Seguridad e Higiene en el Embalse de la
Fuensanta (Instalaciones eléctricas).

13/12/1990 07.603.152 Proyecto 06/87 de obras urgentes para la 1.839.952 pta
seguridad e higiene de los centros de 
transformación y grupos elctrógenos de los
Embalses de Cabecera.

Total año 1990  8.436.952 pta

EMBALSE de FUENSANTA

Título



Año 1991

17/01/1991 07.100.168 Proyecto 12/86 de adecuación de los 16.609.258 pta
mecanismos de los desagües de fondo del
Embalse de la Fuensanta T.M. de Yeste
(Albacete).

17/01/1991 07.100.171 Proyecto 05/87 de obras de medidas urgentes en 6.153.934 pta
los embalses de la Fuensanta y Talave para
cumplimiento del informe del instituto de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

13/03/1991 07.100.172 Proyecto 07/87 de adquisición de equipos para 2.022.848 pta
protección respiratoria y detectores de gases
tóxicos para Seguridad e Higiene en los
Embalses de Cabecera.

Total año 1991  24.786.040 pta

Año 1996

05/03/1996 07.100.175 Proyecto de saneamiento y estabilización del 25.561.001 pta
talud al estribo izquierdo de la presa del Embalse
de la Fuensanta.

Total año 1996  25.561.001 pta

Año 2002

29/01/2002 07.100.186/2141 Proyecto de Instalación de seguridad, 189.258,71 €
Automatización y televigilancia de la
Presa del Embalse de la Fuensanta.
T.M. de Yeste (Albacete).

Total año 2002  189.258,71 €

Año 2012

11/12/2012 07.199.0020/7531 Obra de emergencia para actuaciones en 700.000,00 €
determinadas presas del Estado afectadas
por un incremento de sus existencias al
cabo de una larga sequía. Adecuación del
cuenco amortiguador de la presa de la 
Fuensanta. T.M. de Yeste (Albacete).

07.199.0020/7531 Obras de emergencia para actuaciones en 1.400.000,00 €
determinadas presas del Estado afectadas
por un incremento de sus existencias al
cabo de una larga sequía. Actuaciones de
emergencia para sustitución de las válvulas
de las tomas de la cota 17 de la presa de la
Fuensanta. T.M. de Yeste (Albacete).

Total año 2012  2.100.000,00 €



Año 2016

24/05/2016 07.499.0030/7521 425.000,00 €

24/05/2016 07.499.0031/7521 290.000,00 €

24/05/2016 07.499.0031/7521 500.000,00 €

24/05/2016 07.499.0031/7524 500.000,00 €

Total año 2016  1.715.000,00 €

04/09/2018 17.0001.17.011/002

61.476,00 €

2.824,84

Total año 2018  64.300,84 €

Obras de emergencia para la reparación de daños 
derivados de las inundaciones en la cuenca del 
segura en los meses de marzo y abril de 2013 
(segunda actuación). Acondicionamiento y reparacion 
del aliviadero y tunel del desagüe de fondo de la 
Presa de Fuensanta. T.M. Yeste (Albacete)

Obras de emergencia para la reparación de daños 
derivados de las inundaciones en la cuenca del 
segura en los meses de marzo y abril de 2013 
(segunda actuación). Acondicionamiento de la red de 
galerias de la Presa de Fuensanta actualmente fuera 
de servicio e inaccesible por motivos de seguridad. 
T.M. Yeste (Albacete)

Obras de emergencia para la reparación de daños 
derivados de las inundaciones en la cuenca del 
segura en los meses de marzo y abril de 2013 
(segunda actuación). Confinamiento y sellado de las 
tomas profundas de la Presa de Fuensanta. T.M. 
Yeste (Albacete)

Obras de emergencia para la reparación de daños 
derivados de las inundaciones en la cuenca del 
segura en los meses de marzo y abril de 2013. Saneo 
y drenaje de la ladera izquierda de la cerrada de la 
Presa de Fuensanta. T.M. Yeste (Albacete)

LOTE 3: ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS ACTUACIONES 
PROPUESTAS.

BLOQUE G. OBRAS DE EMERGENCIA PARA LAS 
ACTUACIONES DE REPARACIÓN DE DAÑOS 
PRODUCIDOS EN LAS PRESAS DE REGULACIÓN 
DEL RÍO SEGURA CON MOTIVO DE LAS 
INUNDACIONES OCURRIDAS ENTRE LOS DÍAS 17 
Y 19 DE DICIEMBRE DE 2016 EN LA CUENCA DEL 
SEGURA.

LOTE 2: REPARACION Y ACONDICIONAMIENTO 
DEL CAMINO DE ACCESO EN LA PRESA DE 
FUENSANTA.



 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Anexo VIII 
 

Concesiones de Abastecimientos 
 



 



APROVECHAMIENTO

5.991 A 5 966

Canal de Hellín-Embalse Talave (Vicaría)

Hellín Albacete

Río Mundo

Num Aprovechamiento: Seccion Tomo Hoja

Lugar

Termino Municipal: Provincia

Acuifero

Datos Tecnicos de las Captaciones del Aprovechamiento

Observaciones

Peticionarios del Aprovechamiento

Expedientes Asociados

Superficie (Ha) Desnivel Salto Potencia

Fecha inscripcion 05/07/2007 18:34:05 Firmado:

Caudal Inst. 165 Caudal medio 164,89

INDUST.

0

ABAST.

5.200.000

GANAD.

0

VOLHI.

0

OTROS.

0

REGADIO INDUST. ABAST.

14.247

GANAD. DOTHI. OTROS REGADIO

0

DOTACIONES(m3/ud/año) VOLÚMENES (m3)

X_ED50 Y_ED50 Caudal Profundidad Marca Potencia CV/Kw AlturaTipo Toma X_ETRS89 Y_ETRS89

611.577 4.262.260 100Otra 611.466 4.262.052

601.236 4.262.804 65Otra 601.125 4.262.596

TITULO-FECHA-AUTORIDAD: Revisión de concesión otorgada por el Ministerio de Fomento el 20 de enero de 1936.

CONDICIONES ESPECIFICAS: Toma nº 1, ya existente, en el Canal de Hellín, en las cercanías de la ETAP de la Losilla. Toma nº 2, 
ya existente, en las cercanías de la ETAP de la Vicaría. Plazo de 50 años, a contar desde la presente Resolución. 
OBSERVACIONES: por resolución de la Presidencia de este Organismo, de fecha 16/09/2010 en expediente RCR-10/2008, se 
revisan las características del aprovechamiento, actualizándose las condiciones impuestas.

PRIMERA.-  La presente inscripción no garantiza la disponibilidad de los caudales concedidos (según establece el art. 59.2 de la 
vigente Ley de Aguas, RDL 1/2001)  ni la idoneidad de la calidad de las aguas captadas para los fines autorizados y es independiente 
de cualquier autorización adicional que proceda según la legislación vigente y a cuya obtención venga obligado el peticionario. Esta 
concesión se otorga sin perjuicio de tercero y quedando a salvo el derecho de propiedad.

SEGUNDA.- El solicitante permitirá en todo momento el libre acceso del personal de esta Confederación a sus instalaciones y 
aprovechamientos en la estricta medida que sea preciso para comprobar el exacto cumplimiento del condicionado de esta 
autorización; asimismo queda obligado a facilitar las informaciones que con dicho fin se le soliciten. El solicitante asumirá de forma 
inmediata el pago de los consumos eléctricos de la impulsión de Vicarías, que hasta la fecha viene siendo satisfecho por esta 
Confederación Hidrográfica del Segura.

TERCERA.-   Serán responsabilidad del titular de la concesión cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de la realización, explotación y mantenimiento de las obras. No podrán modificarse ni las obras de toma, ni la 
instalación elevadora a la que se refiere la concesión sin previa autorización de la Confederación Hidrográfica del Segura.

CUARTA.- En cumplimiento de lo indicado en el art. 55.4 del TR de la Ley de Aguas (RDL 1/2001) y la Disposición Adicional 12ª de la 
Ley del Plan Hidrológico Nacional deberá instalarse por el titular, cuando sea requerido para ello por la Administración, un contador 
volumétrico en cada una de las tomas, debidamente homologado y con certificado de verificación primitiva (Orden del MOP de 28 de 
diciembre de 1988, BOE de 6 de marzo del 89), en lugar visible y accesible por la Guardería Fluvial. El titular del aprovechamiento 
está obligado a permitir y facilitar la instalación por parte de la Administración Hidráulica de cualquier sistema de medida y/o control 
que ésta estime necesario para garantizar que los caudales y volúmenes captados en cada momento se ajusten a lo autorizado, así 
como su posterior lectura y seguimiento, incluso cuando para ello sea preciso el acceso a instalaciones o recintos del titular. El 
incumplimiento de esta obligación será considerado infracción grave y causa suficiente para iniciar expediente de extinción del 
derecho.

QUINTA.- Caducará la concesión por incumplimiento de las condiciones impuestas en la misma y los casos previstos en las 
disposiciones vigentes. La desaparición sobrevenida de cualquiera de los presupuestos de hecho indispensables para el ejercicio del 
aprovechamiento  será causa suficiente para, previa audiencia del interesado, dictar la revocación de la concesión o inscripción. El 
abastecimiento de la población de Hellín se hará exclusivamente bajo el control de la autoridad municipal y sanitaria correspondiente 
y sólo cuando esté constatado que se han cumplido todas las condiciones impuestas por dichas autoridades. Todas las condiciones 
anteriores, estén ó no sujetas a plazo, tienen la condición de esenciales en el sentido del art. 66.1 de la Ley de Aguas y por ello, y 
según lo previsto en el artículo citado, el incumplimiento total ó parcial de cualquiera de ellas será causa de anulación de esta 
concesión, sin indemnización alguna.

Nombre Apellidos CIF Direccion

AYUNTAMIENTO DE HELLÍN P-0203700 Rabal, 1

Hellín Albacete 02400

RCR 6 2004

RCR 10 2008









APROVECHAMIENTO

8.080 A 9 1680

PK 19,2-Canal m.d. Pos-Trasvase Tajo-Segura

Alcantarilla Murcia

Canal m.d. Pos-Trasvase Tajo-Segur

Num Aprovechamiento: Seccion Tomo Hoja

Lugar

Termino Municipal: Provincia

Acuifero

Datos Tecnicos de las Captaciones del Aprovechamiento

Observaciones

Peticionarios del Aprovechamiento

Expedientes Asociados

Superficie (Ha) Desnivel Salto Potencia

Fecha inscripcion 11/07/2014 13:38:45 Firmado:

Caudal Inst. 73 Caudal medio 73

INDUST.

0

ABAST.

2.302.128

GANAD.

0

VOLHI.

0

OTROS.

0

REGADIO INDUST. ABAST.

6.307

GANAD. DOTHI. OTROS REGADIO

0

DOTACIONES(m3/ud/año) VOLÚMENES (m3)

X_ED50 Y_ED50 Caudal Profundidad Marca Potencia CV/Kw AlturaTipo Toma X_ETRS89 Y_ETRS89

645.710 4.204.468 73Otra

TITULO-FECHA-AUTORIDAD: Concesión de la DGOH de fecha 03/10/1985; Prescripción Acreditada (Acta Notarial 03/10/1985), 
expediente CL-1/1974. Derecho modificado por resolución de la Presidencia de esta CHS de fecha enero 1986 (expediente A-
126/1982).

CONDICIONES ESPECIFICAS: PLAZO de 75 años, a contar desde la entrada en vigor de la Ley de Aguas de 1985. Conforme a lo 
establecido en el art. 125.2 del Reglamento sobre DPH, los concesionarios adquieren la obligación de suministrar el agua destinada a 
abastecimiento con arreglo a la legislación sanitaria vigente. En consecuencia, a los efectos previstos en el RD 140/2003, de 7 de 
febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, un agua de consumo humano 
será salubre y limpia cuando no contenga ningún tipo de microorganismo, parásito o sustancia, en una cantidad o concentración que 
ueda suponer un riesgo para la salud humana y cumpla, de este modo, con los requisitos especificados en las partes A y B del Anexo 
I de ese RD. De tal modo, que los concesionarios están obligados a realizar todos aquellos controles que impongan la autoridad 
sanitaria con el objeto de verificar la calidad de las aguas que exigen el citado Anexo I del RD 140/2003, así como otras normas o 
exigencias que se consideren aplicables. El incumplimiento de estas obligaciones leglamente establecidas, dará lugar a la apertura 
de expediente de extinción del derecho. Según datos de la empresa que gestiona este aprovechamiento, AQUAGEST LEVANTE 
S.A., las aguas captadas en el Canal de ma margen derecha del Pos-Trasvase, se conducen a un pantano regulador, emplazado en 
la ETAP de Los Guillermos (UTM: 646.000-4.204.710), que dispone de una cabida de 240.000 m3. Para la redistribución de las aguas 
para abastecimiento, se dispone, además, de dos depósitos: Depóstio Principal, situado en el Cabezo Verde, que tiene una 
capacidad de almacenamiento de 5.000 m3, en dos vasos de servicio; y Depósito Sepes, de una capacidad de almacenamiento de 
3.000 m3 en un solo vaso, que abastece principalmente al Polígono Industrial de Alcantarilla. Este aprovechamiento forma parte del 
sistema Mundo-Segura, de forma que a los interesados se les aplicará las minoraciones que se acuerden en la Junta de Gobierno de 
esta CHS, conforme al tipo de suministro. Igualmente, a este aprovechamiento, al utilizar aguas reguladas por los embalses de 
cabecera de la cuenca, le corresponde abonar canon de regulación (art. 114.1 del TRLA), con arreglo al siguiente detalle: Tipo, 2; 
Descripción, concesión de ampliación de riegos, apartado c, art. 2º del Decreto de 25 de abril de 1953 (regulación Segura, Mundo y 
Quípar).

PRIMERA.- La presente resolución no garantiza la disponibilidad de los caudales concedidos ni la idoneidad de la calidad de las 
aguas captadas para los fines autorizados y es independiente de cualquier autorización adicional que proceda según la legislación 
vigente y a cuya obtención venga obligado el peticionario. Esta inscripción en el Registro de Aguas se otorga sin perjuicio de tercero y 
quedando a salvo el derecho de propiedad.

SEGUNDA.- El solicitante permitirá en todo momento el libre acceso del personal de esta Confederación a sus instalaciones, puntos 
de toma ó superficies de riego en la estricta medida que sea preciso para comprobar el exacto cumplimiento del condicionado de esta 
resolución; asimismo queda obligado a facilitar las informaciones que con dicho fin se le soliciten.

TERCERA.- La desaparición sobrevenida de cualquiera de los presupuestos de hecho indispensables para el ejercicio del 
aprovechamiento (extinción o desaparición del recurso, destino definitivo de las tierras a uso distinto del autorizado) será causa 
suficiente para, previa audiencia del interesado, dictar la revocación de la concesión o inscripción.

CUARTA.- Dado que las infraestructuras hidráulicas necesarias para conducir las aguas hasta la zona de riego son titularidad del 
Estado (canal margen derecha Pos-Trasvase Tajo-Segura), con explotación encomendada al Organismo de cuenca, a los 
interesados les serán aplicables la determinación del régimen de utilización de dichas instalaciones o infraestructuras, así como la 
fijación de las exacciones económicas que correspondan de acuerdo con la legislación vigente. Asimismo, los interesados deberán 
satisfacer las tarifas aplicables para la conducción de las aguas hasta su zona de riego. Asimismo, a los interesados se les aplicará 
las minoraciones que se aucerden en la Junta de Gobierno de esta CHS, conforme al tipo de suministro.

QUINTA.- Los interesados deberán instalar los mecanismo idóneos para el control efectivo del volumen a suminsitrar; y esto 

Nombre Apellidos CIF Direccion

AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA P3000500 San Pedro, 1

Alcantarilla Murcia 30820

RCR 119 2010



APROVECHAMIENTO

mediante contadores volumétricos homologados, que se deberán instalar en el punto de toma en el canal del TTS.

SEXTA.- Todas las condiciones anteriores que imponen obligación ó prohibición de hacer en un plazo determinado son de carácter 
suspensivo (su cumplimiento previo es necesario para poder ejercer el derecho) y su incumplimiento dentro del plazo determinado 
dará lugar, conforme a lo previsto en el art. 192.6 del Reglamento de DPH a la cancelación de la inscripción del derecho. Además, 
todas las condiciones anteriores, estén ó no sujetas a plazo, tienen la condición de esenciales en el sentido del art. 66.1 de la Ley de 
Aguas y por ello y según lo previsto en el artículo citado, el incumplimiento total ó parcial de cualquiera de ellas será causa de 
anulación de esta concesión, sin indemnización alguna.



APROVECHAMIENTO

8.065 A 9 1672

Azud de Ojós-Canal m.i. Postrasvase

Murcia Murcia

Río Segura

Num Aprovechamiento: Seccion Tomo Hoja

Lugar

Termino Municipal: Provincia

Acuifero

Datos Tecnicos de las Captaciones del Aprovechamiento

Observaciones

Peticionarios del Aprovechamiento

Expedientes Asociados

Superficie (Ha) Desnivel Salto Potencia

Fecha inscripcion 26/06/2014 12:57:27 Firmado:

Caudal Inst. 208 Caudal medio 208

INDUST.

0

ABAST.

6.559.488

GANAD.

0

VOLHI.

0

OTROS.

0

REGADIO INDUST. ABAST.

17.971

GANAD. DOTHI. OTROS REGADIO

0

DOTACIONES(m3/ud/año) VOLÚMENES (m3)

X_ED50 Y_ED50 Caudal Profundidad Marca Potencia CV/Kw AlturaTipo Toma X_ETRS89 Y_ETRS89

656.591 4.220.489 208Otra

TITULO-FECHA-AUTORIDAD: Concesión de la DGOH de fecha 10/05/1980. Prescripción acreditada (Acta Notarial de 13/04/1973), 
expediente CL-5/73.

CONDICIONES ESPECIFICAS: 1.- El aprovechamiento se hace efectivo mediante el uso de las infraestructuras del Pos-Trasvase 
Tajo-Segura, conforme a lo previsto en el artículo 10 de la Ley 52/1980, de 16 de octubre, de regulación del régimen económico de la 
explotación del acueducto Tajo-Segura. Dicho suministro estará supeditado a las normas de explotación del Trasvase Tajo-Segura en 
cuanto a caudales instantáneos, período de suministro, asignación de pérdidas, etc…, y estará afectado por las tarifas o tasas que 
procedan. 2.- La toma en las infraestructuras del pos-Trasvase está ubicada en el Canal margen derecha del Pos-Trasvase Tajo-
Segura, con la referencia UTM (ED 50) 656.591-4.220.489. A todos los efectos, el punto donde se reconoce el derecho de toma es el 
azud de Ojós, corriendo a cargo del titular de derecho todos los costes y pérdidas que implique el transporte por las infraestructuras 
del Trasvase desde este punto hasta aquél donde se produce la detracción de los caudales por el usuario. 3.- El volumen máximo 
derivable estará sujeto a las restricciones que en cada momento puedan acordarse por la Junta de Gobierno o la Comisión de 
desembalse para este tipo de aprovechamientos. 4.- Igualmente a este aprovechamiento, al utilizar aguas reguladas por los 
embalses de cabecera de la cuenca, le corresponde abonar canon de regulación (art. 114.1 del TRLA), con arreglo al siguiente 
detalle: Tipo, 2, Concesión de ampliación de riegos, apartado c, art. 2º del Decreto de 25 de abril de 1953 (Regulación Segura, Mundo 
y Quípar). 5.- Este aprovechamiento forma parte del sistema Mundo-Segura, de forma que a los interesados se les aplicará los 
acuerdos que se adopten en la Junta de Gobierno de esta CHS, conforme al tipo de suministro. 6.- Conforme a lo establecido en el 
art. 125.2 del RDPH, los concesionarios adquieren la obligación de suministrar el agua destinada a abastecimiento con arreglo a la 
legislación santiaria vigente. En consecuencia, a los efectos previstos en el RD 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen 
los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, un agua de consumo humano será salubre y limpia cuando no 
contenga ningún tipo de microorganismo, parásito o sustancia, en una cantidad o concentración que pueda suponer un riesgo para la 
salud humana y cumpla de este modo con los requisitos especificados en las partes A y B del Anexo I de ese RD. De tal modo que 
los concesionarios están obligados a realizar todos aquellos controles que imponga la autoridad sanitaria con el objeto de verificar la 
calidad de las aguas que exige el citado Anexo I del RD 140/2003, así como otras normas o exigencias que se consideren aplicables. 
El incumplimiento de estas obligaciones legalmente establecidas, dará lugar a la apertura de expediente de extinción del derecho. 
PLAZO de 75 años, a contar desde la entrada en vigor de la Ley de Aguas de 1985.

PRIMERA.- La presente resolución no garantiza la disponibilidad de los caudales concedidos ni la idoneidad de la calidad de las 
aguas captadas para los fines autorizados y es independiente de cualquier autorización adicional que proceda según la legislación 
vigente y a cuya obtención venga obligado el peticionario. Esta inscripción en el Registro de Aguas se otorga sin perjuicio de tercero y 
quedando a salvo el derecho de propiedad.

SEGUNDA.- El solicitante permitirá en todo momento el libre acceso del personal de esta Confederación a sus instalaciones, puntos 
de toma ó superficies de riego en la estricta medida que sea preciso para comprobar el exacto cumplimiento del condicionado de esta 
resolución; asimismo queda obligado a facilitar las informaciones que con dicho fin se le soliciten.

TERCERA.- La desaparición sobrevenida de cualquiera de los presupuestos de hecho indispensables para el ejercicio del 
aprovechamiento (extinción o desaparición del recurso, destino definitivo de las tierras a uso distinto del autorizado) será causa 
suficiente para, previa audiencia del interesado, dictar la revocación de la concesión o inscripción.

CUARTA.- Los interesados deberán instalar los mecanismos idóneos para el control efectivo del volumen a suministrar y esto 
mediante contadores homologados, que deben estar instalados en el punto de toma en el canal del TTs.

QUINTA.- Conforme a lo dispuesto en el art. 115 del RDPH, todas las condiciones impuestas en la concesión son de obligatorio 
cumplimiento. El interesado deberá tener presente lo previsto en ese artículo, en el que, además de otras condiciones, se establece 
que al titular de la concesión le serán aplicables todos aquellos preceptos o normas, así como las actuaciones administrativas, 
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APROVECHAMIENTO

contenidas en los artículos 53, 55, 58, 64, 65, y 66 de la vigente Ley de Aguas (TRLA).

SEXTA.- Todas las condiciones anteriores que imponen obligación ó prohibición de hacer en un plazo determinado son de carácter 
suspensivo (su cumplimiento previo es necesario para poder ejercer el derecho) y su incumplimiento dentro del plazo determinado 
dará lugar, conforme a lo previsto en el art. 192.6 del Reglamento de DPH a la cancelación de la inscripción del derecho. Además, 
todas las condiciones anteriores, estén ó no sujetas a plazo, tienen la condición de esenciales en el sentido del art. 66.1 de la Ley de 
Aguas y por ello y según lo previsto en el artículo citado, el incumplimiento total ó parcial de cualquiera de ellas será causa de 
anulación de esta concesión, sin indemnización alguna.



APROVECHAMIENTO

6.155 A 6 1009

Acequia Principal de Abarán

Abarán Murcia

Río Segura (m.i)-Acequia Pal. de Aba

Num Aprovechamiento: Seccion Tomo Hoja

Lugar

Termino Municipal: Provincia

Acuifero

Datos Tecnicos de las Captaciones del Aprovechamiento

Observaciones

Peticionarios del Aprovechamiento

Expedientes Asociados

Superficie (Ha) Desnivel Salto Potencia

Fecha inscripcion 30/08/2007 11:49:55 Firmado:

Caudal Inst. 95 Caudal medio 38,052

INDUST.

0

ABAST.

1.200.000

GANAD.

0

VOLHI.

0

OTROS.

0

REGADIO INDUST. ABAST.

3.288

GANAD. DOTHI. OTROS REGADIO

0

DOTACIONES(m3/ud/año) VOLÚMENES (m3)

X_ED50 Y_ED50 Caudal Profundidad Marca Potencia CV/Kw AlturaTipo Toma X_ETRS89 Y_ETRS89

639.944 4.230.283 95Otra 639.833 4.230.075

TITULO-FECHA-AUTORIDAD: Concesión a precario según art. 55 de la vigente Ley de Aguas.

CONDICIONES ESPECIFICAS: Plazo de 75 años, a contar desde la entrada en vigor de la Ley de Aguas de 1985.

PRIMERA.-  La presente concesión es provisional y a precario, no consolida derecho alguno, no garantiza la disponibilidad de los 
caudales concedidos (según establece el art. 59.2 de la vigente Ley de Aguas, RDL 1/2001) ni la idoneidad de la calidad de las aguas 
captadas para los fines autorizados y es independiente de cualquier autorización adicional que proceda según la legislación vigente y 
a cuya obtención venga obligado el peticionario. Esta concesión se otorga sin perjuicio de tercero y quedando a salvo el derecho de 
propiedad.

SEGUNDA.- En el plazo máximo de 2 meses el solicitante presentará en la CHS proyecto técnico por duplicado, suscrito por técnico 
competente, del total de las instalaciones que haya de ejecutar para la puesta en servicio de lo autorizado y/ó adecuar lo existente a 
las características autorizadas, no pudiendo iniciar las obras ni ejercerse la concesión hasta que por la CHS le sea aprobado el 
proyecto y se efectúe y firme el Acta de Confrontación sobre el terreno. Serán responsabilidad del titular de la concesión cuantos 
daños puedan ocasionarse a intereses públicos ó privados como consecuencia de la explotación del aprovechamiento. Se deben 
cumplir las condiciones exigidas por la autoridad sanitaria que figuran reflejadas en la resolución.

TERCERA.-  El solicitante permitirá en todo momento el libre acceso del personal de esta Confederación a sus instalaciones, puntos 
de toma ó superficies de riego en la estricta medida que sea preciso para comprobar el exacto cumplimiento del condicionado de esta 
resolución; asímismo queda obligado a facilitar las informaciones que con dicho fin se le soliciten.

CUARTA.- Deberá instalar un contador volumétrico, debidamente homologado y con certificado de verificación primitiva (Orden del 
MOP de 28 de diciembre de 1988, BOE de 6 de marzo del 89), en la conducción de entrada del agua a la planta potabilizadora, en 
lugar visible y accesible por la Guardería Fluvial. El plazo para su instalación será de dos meses y en los quince días siguientes a su 
instalación se comunicará por correo certificado a esta Confederación su lectura. El contador estará precintado y no podrá 
desmontarse ni manipularse en forma alguna sin previa autorización de esta Administración.

QUINTA.- Las condiciones anteriores tienen la condición de esenciales en el sentido del art. 66.1 de la Ley de Aguas y por ello y 
según lo previsto en el artículo citado, el incumplimiento total ó parcial de cualquiera de ellas será causa de anulación de esta 
concesión, sin indemnización alguna.
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Anexo IX 
 

Concesión Zona Regable de Hellín 
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10. La'lnspecc16n y vigilancia de las obras e instaladones, 
tanto durante ı:a construcci6n como enel periodo de explota
c16n del aproveohaıniento, quedjl.ran il. cargo' dıe la Comisari~ de 
Aguas Gel Ebro, siendo de cuenta -del peticionario ,las remune
raciones y gastos que por dlchos . concıwtos se orlginen, con 
arreglo il. la[, dlsPoslc1ones vigentes. ' 

Una vez terminadas y previo llviso del coneesionarlo, se pro
cedera il. su reconoc1miento, levap.tando ıı.cta en la que conste 
el cumplimiento de esta oondiclones y. expreiament'e Se ,conslg
nen iQ& nompres de 108 productores espaıioles qUe hayan sumi
n!strado,las inaquinas y ınateriales'empl~, sin que, pueda 
comeDZar, -la explotac16n antes de aprob.ıı,r este acta la Dlrec
ci6n Qeneral. 

11. Queda 'sujeta esta conces16n aı pşgo ,de! canon que en 
et dfa de mafianıı. PUG1era establecerse cori motlvo de 'las obras 
de regulaci6n de la corriente del tio, realizadas por el Estado. 

12, E1 concesionarlo qued& obligado il. estabrecer las esta
ciones ge aforo que previene la Orden ininisterial de 10 de 00-
tubre de 1941" de'blendo' presentar 10& proyectos correspond1en
tes en eİ p1.azo de unafio, a partir d'e -la fecha de publicaci6n 
de la concesi6n. eU el «Boletin Ofidal del Estado». 
, 13. E1conceslonario queda obllgado il. cumplir, tant.o en ta 
construcd6n como en.}a explotaci6n, las d!sposiclones de lıı.Ley 
de Pe5Ca F1~vial para conservac!6n de las especles y cuanto se 
acuerde en relac!6n con el Decreto de ılı demayo de 1953 (<<Be
letin Ofic1al del Estado» de1 2de junio siguiente), POl' el que 
.ııe <!4ctan nQrmas para la protecci6r.i de lariqueza pisclco1a en 
aguas cOntinentales. ' 

ı-ı. se apl1Jeban como tarlfas . ınaximas cOr1cesionales ılas 
que figurım en el proyecto"presentado,' y su mOduicac16n serə. 
prec1so se autoricepor la ı;ı.utorldad que otorg6 la ci:ıncesi6n, sin 
perju1cio de introduc1r en ,su dla las 'variaciones que procedan 
de acuerdo con 10,' establecldo en las dlsposiciones vıgentes rela
tivasa tarlfas para el suın1nistro de enei-gi~ eıectrica. 

15. E1 dep6sito constitufdo' se elevanı. al tres por, ciento del 
presupuesto de las obrıı.S en ·terrenos de <!Qminio pUollco y que
daracon:ıoflanza' definltlva a responder de1 cumplimiento de 
estas condiciones, siendo devuelto, si procede, uİıa vw; aproba
da el' acta de reconocimiento finaı por la Direcc16n General' 
'de Obras Hidrılulicas. .' 

- 16. Se' concede la ocupaci6n de 108" terrenos Ge, dominio, pı1-
bUco necesarlos paralas obras. ,En cuanto il. las servidumbres 
legales POC:bıUı ser decret.adll$ por la' autorldad competente' 
un,a vez pUbllcada la concesi6n eD. el «Boletln Oficial del E5-
tı'!,do». 

17. ,Se otOrga estaconcesi6n d-ejando a salvo el dereclıo de 
propiedad y sin perjuicio ,de -tercero, y con ob1igaci6n Qe elecu
tar las obras necesarlas para conservar 0 sustıtuir' las servi
duınbres eXistentes. 

18. La Administrac16n se reserva el derecho de' tomar de la 
concesi6n ~os volı1menesde agua que sean necesarlos paratoda 
clase de 'obras pUbUcas, en La forma' que estime convenlente, 
pero sin perjudicar 1as obras de aqueıııı.. ' 

19. El conceslonıı.rlo queda, ob1igado atener las' obras en 
perfecto estado de coDServacl6n, evitarldo' toCa clase de filtra
ciones que puedan ortg1nar perjuicios a tercero. 

20. C""duC8ra la conces16n por incuIhplimiento 'de, una ,cual
qulera de estas condiciones y 'en 108 casos"previstos en laS dis
poslclones vı~ntes, procediendose para' la declarac!6n de ca
ducldad de acuerco con 10 preven.l<lo en 1~ ı.ey ,generaol de 
Obras Pübllcas y en SU Reglamerito. ' , 

\ 

Lo qıie comunico a V. S. parıı. su conoclmtento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios., ' 
Madrid. 18 de octubre de 1960. - El Directot, general, 

F. Brlones. 

Sr .. Comisario Jefe de La Oomlsaria Ö~ A.guas del' Ebro. 

••• 
RESOLUCION de la Direcciôn General de Obras Hidrau

licas por la que se hace pUblic'a la autorizaciQn ,conce
dida t:ı dona Maria Luisa d-e la Serna '!i Gut~errez. de 
Repide para alumbrar a(juas sub6.lveas en el. arrqyo (.La 
Cala», en termino de Estepona (Malaga), 

, 
Este Min1sterio ha resuelto acceder a 10 solicitado, con su

jecl6n fJ, las siguientes condiciones: 

1." Se autoriza Jl. do:/ia Maria Lulsa de la Serna y GuUerrez 
de Replde para el~var hasta un caudal de dos lilıros por s{· 
gUn<!Q de aguas subalveas del arroyo La Cala. en termlno mu· 
nictpal de,Estepona (Malaga), con destino a riegos de jardines 
y U$OS domestkos. 

~.a Las obras se ıı.justaran aL proyecto SU!lCrito por el Inge
niero de Caminos don Jose Maria Garn1ca Navarro, por un iın
porte de ejecuci6n material de 120.096,73 pesetas. La OOı:n!saria 
de Aguas del Sur de ;Espafi!\ podra ıı,utorizar pequenas varia
ciones que tiendan al perfeccionamientodel proyecto -y qUe no 
impllquen modificaclones en la esenda de lıı concesi6n. ' 

3." Las obras comenzaran en el plazo ce tres me:::es ıı par
Ur de La feeha de publi~ci6n de la autorizaci6n en el'd301etin 
Ofida! del Estado»y deberan quedar terminadas en el de nueve . 
n:ıeses, contados il. part1r delıı. ınl.&ma' fecha .. 

4.a La Admin1straci6n no responde .del.caudal que se con
cede. El concesionario vepdra obligac'O il. la construcci6n de un. 
m6dUlo que limite el caudıı.l al' concedido, para 10 cııaI, presen
tıı.ra'.e. la aprobacl6nde la Comisaria de'Aguas del Sur de Es
paiiael proyecto correspondiente,' en un plazo de tres meses 
il. partir de la fecha de la concesi6n, debiendo quedıır termina
cas las obras en el plazo general de las misnıas. 

5.a La inspeccl6n' y vigllancia de 1ıı.5 obras e' lnst~ioiıes,' 
,tanto durante la construcci6n como en el perfodo ôe eJ!:plota
ci6n del aprovechamiento, quedaran il. cargo, de La Comisatia 
de Aguıı.s deISur de Espafia, sieOOo de' cuenta del concesiona

,rio las. remuneraclones y gastOs que por dİchos conceptos se 
originen, debiendo dıı.rse cuent.a il. C4cho Organ1sıno del prin
cipio de los trabajos. Una v€Z terminados y previo avlso del 
concesionario, se procedera il. su reconooimiento por el Comlsa
rio de Aguas 0 .lng~n1ero en quien delegue, levantandOSe actıl 

. en la que conste el cunıplimiento de estas condiciönes, sin Q.ue 
pueda comenzar· la explotaci6n antes, de apr<ibar' esta acta la 
Direcci6n General. " ' , . ' 

. ,~6.& se cOr1cede la Dcupa,cl6n de loı; terreıios de c'Ominlo pu
blico, necesa.rios para las opras. En cuaiıto il, las, servidumbres 
legales ı'>odrı\n ser decretadas por La autoridad competente. 

'1.& E1 agu,a que se concede queda ıı.dscrita il. la tierra, qUe
daIl<lo prohlbldo su enajenp.cl6n, ces16n 0 arrlendo con inde-
pencencla de aquella. ' , ' ' . 

,8.& La: Adılıınıstı:ac16n se, reserva el derechq de tomar de 
La concesl6n los volurneneıj de ı:tgua, que sean necesarios ı>ara 
toda cla'se de obras pUbllcas en la .forma qUe estime conve-
niente, pero sin petJudicar las obras de aqueİla.' ' 

9.& Esta con'cesi6n 'se, otorga il. perpetuldad, sln perjulcio de 
tetcero y sa1vo el' derechb de propledad, con la obligaci6n de 
ejecutarlasobras neces,arias para conservar 0 sUstltuir 1as ser-
viG'Ulllbres existenks.' . 

ıo. QUeda' sUjeta esta conces16n a las disposici<ınes vlgen
tes 0 que se dlcten rela'tivas il. la industrfa nacional. contrıtto 
y accldentes' del trapıi.jo y demas de caracter soclal. ' 

ıI: El concesionarlo -queda ob1igado il. presentar anuaınien
teen 'la Comlsaria de Aguas del' Sur de Espafia, una cert1fi
cacl6n de la potabilidad de las aguas que ha Ge destinar a usos 
dornesticos ' ' 

]2. El dep6s1to constitufdo quedaracomo flanza a. respon-' 
der del cumiılimlento de estas condlciones y sera devuelto des
pues de ser aprobada el ada de reconoclmiento final '~e las 
obras. 

,13. Caducara est.a concesi6n 'por incumpIimientO' de estas 
condlciones y en 10s, casos previstos en las disposiclones vigen
tes, declarandoseaquella segıln 105 tramltes sefialados en la Ley 
y Reglamento de Obrııs pübllcas. " l' 

Lo que de .orden mipisterial comunico a V. S. 'para su ,cono-. 
clmiento y efectos. 

Diös guarde il. V. S.muchos afıosı , 
MaG'rid, 22 <ie ootu"ııTe de 1960. ~ El Director general, 

F. Briones. 

Sr. Comisario Jefe de ip. Comisaria de AguaS del Sur de Espafla. 

• • • 
RESOLUCION de la Direcc.i6nGe1leral de p/ı.rris Hidrau

Hcas por la que se hace publica la autorizaci6n con-' 
. cedida al Ayuntamiento de Hellin 11 cı la Comunidad de 
Regantes ('.Juan Martinez Porrau pard aprovec/ı.ar agıuu; 
deZ rio Mundo, en termino municipal de Hellin (Alba
cete), para abastecimiento 11 riegos. 

Este Mini.';terio ha resuelto acceder a 10 solicitado, con su
jeci6p il. las siguientes condiclones: 

1." Se autoriza al Ayun'tamiento de Hellin ya laComunl
dad de Regantes «Juan Martinez Pa,rra» para aprovechar has

,ta un caudal de 1.100 litros por segundQ del rio Mundo, en ter
mino munlcipal de Helliri (Albacete), de 1as cmiles 100 litros 
por segundo corresponden al aba.stecimierito de la poblaci6n 
y 900 ııtros, por segundo para riego de 2.838 hectareas 90 area8 

. y 64 centifıreas." . . 
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2." Las obras se' ajustaran al proyecto formulado por la 
Oonfederaci6n Hldrogr:ifica del Segura, y suscrito en noviem
bre, de 1944por eı. 1ngeniero' de. Caminos don Joa{ju1n Bı~asco 
Roig, por un importe de 7.241.938,87 pesetas, con las modi ca
ciones que puedan acordarse por elMinisterio de Obras pıi li
cas en el de replanteo. La Oomisaria de A~as delSegura pe:-

. dr:i autorizar pequefias modificaciones que no alteren la' esen
da de la concesi6n y tiendan al perfecc1onamiento del pro
yecto. 
, 3.& Las obras se realizaran en' 105 plazos que se fijen p6r el 

Ministerio de Obras f'ı1blfcas coQ. motivo de la subıı.sta de las 
mismM. ' " 

4:" La Administraci6n no responde deı' caudal que se con
cede .. Las Ent1dades concesionarias ,vienen obl.lgadas iı. Ja con&
trucci6n de un.m6duIo que limite e1 caudal al concedido, para 
10 cual presehtar:in 'Ii. la aprobaci6n de la Comisarfa de Aguas 
del Segurıi: el proyecto correspondiente en un plazo de tres Jlle
seS, a partir de la fecha de la, concesi6n, debierido quedar ter
minadas Ias obras en el' plazo general de las m!smas. 

5." ,La inspecci6n y vigilanCı.a de' Ias' obras e instal~ioİ1e.s 
quedar:in.a cargo de la Confederaci6n Hidrogr:ifica del SegUra, 
durante La ejecuc16n de las m!srnas, y de la Ooin!saria de Aguas 
del Seıu,ra durante el periodo de explotaci6n, siendo de cuenta 
de las. Entidades concesionarias, las remuneraciones y' gastos que, 
POl' dichos' conceptos se origineıi, de acuerdo conlasd!sposicie:
nes yigerites, y eı;ı especiıı.l con el.Decretonı1mero140, de 4 de 
febrero de 1960,debiendci darse cuenta a diclıo Organ!smo del 
principio de los trabajos, Vna vez terminad05, y previo aviso 
de las Ent1dades concesionarias,. se procectera ə. ,SU reconoc1~ 
miento por elCom!sario ,Jefe de AguaS' 0 Ingeniero en quien 

, deıeg:ne, levantandose acta .en la que cOl18te el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que' pueda comentar la eXPlotaci6n antes 

,de aprö,bar es~ acta la Direcci6n General. . 
6.& Las obras se realizaran en forma, que se ,respete el ra

gadfo existente en ambas margenes del rfo Munco, entre la cola 
del embaLse de Talave y la presa de derivaci6n que se proyecta 
y no se produzca lnundw6n por remal180 de la. presa de toma. 

, 7." Esti concesi6n no otorga a 105 concesi(:marios del ıı.pro
vechamiento derecho alguno sobre los yolı1menes de. aguaque 
en cualquier epoca pUdieran ser enıbalsados en pantanos qu~ "el 
Estad6 pudiera ejecutar, en el fu~uro para mejor regulaei6no 
aprOV€,ooamlento de las ',aguas deı rfo Mundo 0 de cauce$ a el 
afluentes, aunque de ello resulten mermM en el caudal a iıt1li~ 
zar en ,el 'aprovechamiento, 'confonnandose 105 concesionarios 
con la calid~d del aguıı, ,yel caudal que el rıo lleve, auıique sea ' 
mener que ~l so1iCıtado, sin contar tampoco de modo permanen
te coU los posibles' incrementos que ,pudiera experimentarel 
caudal deI rioal realizar ,desembalses para ejecUOİ6n 0 explota:" 
ci6n de tales pantanos. 

8." Los cbnct!sionarios no tendran derecho a entablar re
clamaci6n' alguna ni a ped:ir al Estado indemnizaci6n de nin
guna c1ase pör fas alteraciones del regiinen de 105 cauda1es del 
rio debiô.as a explotaci6n, trabajos, reparaciones, maruobras de 
coıiipueI'taS y otros medios de regulaci6n en la ~xplotacl6n de 
las obras de mejora 0 einbalse que pudieran construırse en el 
fuj;uro y de sus obras accesorias; ni por 108 dafi.os que ı;ıudieran 
producirse' en las obras, del aprovechamiento a' c6nsecuencia. 

,de la maniobra c.e compuertas de desagües de fondo 0 cuarido' 
se efectı1en limpias en 105 vasos de tales obras. Tampoco p<r 
dr~n reclamar indemnizaci6n alguna los concesionari05 sI el 
Estado .retuviese ,aguas invernales u otra& mediante obras de 
regulacf6n. 

9.''' En, el supuesto de que se, estab1ezcan tarifas para el su
"m!nistro de aguas a particulares, estas deberan ser aprobadas; 

J previamente, POl' el Mİnisterio de Obras Pı1blicas, previa la tra-
mitacl6n reglamentaria, , 

10. Esta concesl6n qu~da sujeta al pago -der canon Queen 
cualquier momento pueda establecetsepor el.Mlnisierio de Obras 
PubJicas con motivo de.Ias ol)ras deregulacl6n ôe la corrlente 
del rfo realizadas POl' €l. Estado. / 

11. La Administraci6n se reserva el derechode tomar de 
la concesi6n los voIı1menes de agua -que sean necesarios para 
toda clase de obras publicas en'ıa forma que estime convenien
te, pero sirı perjudicar las obı:.as de aquella. 

12. Esta con.cesi6n se ororga a perpetuidad, sin petjuiclo 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obIigaci6n 
de ejecutar las obras, necesarias para conservar 0 sustituir las 
servidumbres existentes. 

13.· Se concede la ocupaci611 de los t{)rrenos de domin1o pı1-
bUco necesarios para Ias obras. Eu cuanto a las servidumbre.. 
legales podrah ser decretadas' POl' la Autoridad competente, 

14. Las Entidades concesionarias quedaıı obllgadas a tener 
las obras en perfecto estado de' conservaci6n, evitando toda ela. 
se de filtraciones que j}uedan origlnar perjuicio ıi. tercer-o. 

15. Queda' sujeta esta concesi6n a Ias d!sposiciones vigentes 
o que se dicten re1atlvas A la iridustria nacional, oontrato y ac
cidentes del trabajo y demas de caracter soclaL' 

'16:' Las Ent1dades conceslonarias Quedan pbllgada:s a cum
pUr, tantoen la construcc16n coma en la explotacl6n; ıııs disp<r 

-siciones de la Ley de Pesca F1uvial para conservacf6n de 1a,s 
'especies. 

17. Caducara' esta, concesi6n por incumplimiento de estas 
condiciones y el,1 los casosj}rev!stos· 'en las ·disposki9nes vigen
tes, dec!arandose aquella segu.n los tr:imites sefia1ados en la Ley 
y R~lamento de Obras Pıillcas. . . 

Lo que de Orden del e;celentis!mo sefior Ministro comu'nico 
a V. S. para su con~miento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios., ' 
Madf1d, 24 de octubre de 196p.-EI Director general, F. Brio-

n~ -

Sr. Comisario Jefe·de la Comisaria de Aguas delSegura. 

• • • 
RESOÜJCION de la ConJederaciÔ1ı HidrOgr6.jica del Gua-, 

diana PÇ)r la qUe seseiialanlugar, jecha 11 ,hdra para 
el levantatniento del acta previa a la ocupacl61ı de las 
jincas que. se citan, ajecta.daspor las obras de red prin
cipal de acequfas, caminos 11 desagü~ de 10s sectores X, 
Xi 'il XII de la Z01I(l. regable de ,Orellana, termino de 
Don Bentto (Ba4ajoz). 

Habiendo sido decla.radas de urgeI1cia por Decreto'de13 de 
mayo ,de 1953 las obras e: instaıa:ciones c9mprendlctas' en el 
«Plan de obrıı,s" cölonizaci6n, industrializaci6n y elec~rificaci6n 
de La provinçia de BadajoZ», a los efecots de apUcaclôn de la 
Ley de ,7, de octubre. de 1939· de Procedimiento urgente en 108 
expedientes de...eıeproplaci6n forzosa, a 'fin de dar cumplimiento 
a io dispuesto enel artfculo 52 de la Ley de 16 de ,.dic!embre 
de 1954, per el preıiente anımcio se notifica a los propietariOs 
y titulares de derechos afectados por La mencionada obra para' 
qu.e acudan al Ayuntaırilento de Dan Henito (Badajoz) el prô
ximo dia 16 de noviembre, a lasonce horas, a fin de que,previo 
trasIado a Ias fincas, çon objeto de. toınar sobre el terreno 105 
datos necesarios, se levanten las .correspondientes actas 'prev!as 
a la ocupaCıôn.· , . 

, Relaciôn 'de, propietarlos: 

FiJJ,ca nılmero: 

1. D. Francisco de SUya Golleneche. 
2.' D.a Maria Paz Ca:beza de Vaca y Fernandez de C6rdOba. 
3. D. R8.m6n y D. Luis' DiaZ de Bustamante y Quljano. 
4,' D.' Marfa Juana' Lozaho Bemtez-Oaho. 
5. D.& Gregoria Lozano Benltez...Cano; 
6. D. Bonifacio Lozano Benftez-Cano. 
7. D. Andres NılfI.ez Cafi.ada. 
8. D. Juan Mora. Sanchez .. 

, Madrid, 19 de octubre de 1950.-El ıngeniero Director ad· 
junto"Joa.quin Larrafieta Vidal.-4.703. , 

••• 
RESPI,UCION de la Junta de Obras y Servicios del Puerto 

de Alicante pOr la que se anuncia sorteo para amorttza· 
ciôn 'de obligaciones del emprestito que se cita: . 

EI dfa 16 de diciembte pr6ximo tendra Iugar en·las, oficinas 
cİe la Junta (Muelle de Levante) el sorteo para amortlzaci6n, 
de' obligaCıones _ correspondientes' a la anualldad de 1960. 

Dicho ~!teo, que sera pı1blko, se celebrara ante Notario, a 
las' onca horas, p;ı.ra 300 obıiga~iones de la serie A y 400 qe la 
serle B del emprestito autorizado por Ley de 14 de abrf! de 
1955: ' 

Alicante 18 de octubre de 1960.-EI Presidente, HeJiodoro 
Ma<lrona JUl/Je. - El Secrclario - eontador, Ferı1ando Corral 
Saura,-3.640. ' 



APROVECHAMIENTO

7.510 A 8 1422

Azud de Lietor

Hellín Albacete

Río Mundo

Num Aprovechamiento: Seccion Tomo Hoja

Lugar

Termino Municipal: Provincia

Acuifero

Datos Tecnicos de las Captaciones del Aprovechamiento

Observaciones

Peticionarios del Aprovechamiento

Expedientes Asociados

Superficie (Ha) 3.135,9000 Desnivel Salto Potencia

Fecha inscripcion 31/05/2011 13:21:51 Firmado:

Caudal Inst. 900 Caudal medio 587,14

INDUST.

0

ABAST.

0

GANAD.

0

VOLHI.

0

OTROS.

0

REGADIO

5.980

INDUST. ABAST. GANAD. DOTHI. OTROS REGADIO

18.753.623

DOTACIONES(m3/ud/año) VOLÚMENES (m3)

X_ED50 Y_ED50 Caudal Profundidad Marca Potencia CV/Kw AlturaTipo Toma X_ETRS89 Y_ETRS89

591.937 4.265.964 900Partidor 591.826 4.265.756

TITULO-FECHA-AUTORIDAD: Otorgada mediante el expediente CA-100, con fecha de resolución de 22 de julio de 1960. Inscripción 
nº 61.577 del Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas (D.T. 6ª de la Ley de Aguas).

CONDICIONES ESPECIFICAS: Toma directa en el Azud de Lietor de donde parte un canal de 45 Km de longitud. En lo referente al 
canon de regulación y aunque estrictamente este aprovechamiento no corresponde a aguas reguladas por los embalses de cabecera 
de la cuenca, por Orden Ministerial de 24 de octubre de 1960, en su condición 10ª está obligado al pago del canon de regulación, con 
arreglo al siguiente detalle: tipo, 5; descripción, zona regable de Hellín; Hectáreas, 3.135,90. OBSERVACIONES: por resolución de la 
Presidencia de este organismo, de fecha 24/07/2012 en expediente APV-2/2012, se autoriza hasta el 30/09/2012 (fin del año 
hidrológico) o hasta que desaparezcan las causas objeto de la emergencia actual, la extracción de hasta 300.000 m3 del pozo 
denominado Martínez Parras correspondiente a la Batería Estratégica de Sondeos (BES).   OBSERVACIONES: por resolución de la 
Presidencia de este organismo, de fecha 11/06/2013 en expediente RCR-68/2012, se modifica el volumen concesional (pasa de 
18.515.987 m3/año a 18.753.623 m3/año) así como la dotación (pasa de 5.905 m3/ha/año a 5.980,3 m3/ha/año).

PRIMERA.-  La presente inscripción no garantiza la disponibilidad de los caudales concedidos (según establece el art. 59.2 de la 
vigente Ley de Aguas, RDL 1/2001)  ni la idoneidad de la calidad de las aguas captadas para los fines autorizados y es independiente 
de cualquier autorización adicional que proceda según la legislación vigente y a cuya obtención venga obligado el peticionario. El 
agua objeto de esta concesión quedará inexcusablemente vinculada a la superficie de riego que se concede. No podrá modificarse ni 
las obras de toma, ni la instalación elevadora, ni la superficie regable a la que se refiere la concesión sin previa autorización de la 
Confederación Hidrográfica del Segura. Caducará la concesión por incumplimiento de las condiciones impuestas en la misma y los 
casos previstos en las disposiciones vigentes.

SEGUNDA.- El solicitante permitirá en todo momento el libre acceso del personal de esta Confederación a sus instalaciones, puntos 
de toma ó superficies de riego en la estricta medida que sea preciso para comprobar el exacto cumplimiento del condicionado de esta 
resolución; asimismo queda obligado a facilitar las informaciones que con dicho fin se le soliciten.

TERCERA.-  En cumplimiento de lo indicado en el art. 55.4 del TR de la Ley de Aguas (RDL 1/2001) y la Disposición Adicional 12ª de 
la Ley del Plan Hidrológico Nacional deberá instalarse por el titular, cuando sea requerido para ello por la Administración, un contador 
volumétrico, debidamente homologado y con certificado de verificación primitiva (Orden del MOP de 28 de diciembre de 1988, BOE 
de 6 de marzo del 89), en lugar visible y accesible por la Guardería Fluvial.

CUARTA.- La desaparición sobrevenida de cualquiera de los presupuestos de hecho indispensables para el ejercicio del 
aprovechamiento (extinción o desaparición del recurso, destino definitivo de las tierras a uso distinto del autorizado) será causa 
suficiente para, previa audiencia del interesado, dictar la revocación de la concesión o inscripción.

QUINTA.- Todas las condiciones anteriores, estén ó no sujetas a plazo, tienen la condición de esenciales en el sentido del art. 66.1 
de la Ley de Aguas y por ello y según lo previsto en el artículo citado, el incumplimiento total ó parcial de cualquiera de ellas será 
causa de anulación de esta concesión, sin indemnización alguna.

Nombre Apellidos CIF Direccion

COMUNIDAD DE REGANTES JUAN MARTÍNEZ G0202852 Santa Rita, 8

Hellín Albacete 02400

RCR 33 2008

RCR 68 2012



 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo X 
 

Documentación Legal 
 

- Ley de Aguas (extracto) 

- Reglamento del D.P.H. (extracto) 

- Decreto 25 de Abril de 1953 

- Orden 25 de Abril de 1953 

- Resoluciones Cartagena y Lorca 



 

 
 

 

 

 

 

 



Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Aguas.

Ministerio de Medio Ambiente
«BOE» núm. 176, de 24 de julio de 2001

Referencia: BOE-A-2001-14276

TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 26 de diciembre de 2013

Téngase en cuenta que quedan derogadas las autorizaciones de vertidos a las aguas 
continentales de cuencas intracomunitarias, según establece la disposición derogatoria única. 2 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio. Ref. BOE-A-2002-12995

La disposición final segunda de la Ley 46/1999, de 13 de diciembre, de modificación de 
la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, en la redacción dada por la Ley 6 /2001, de 8 de 
mayo, de Evaluación de Impacto Ambiental, autoriza al Gobierno para que, en el plazo de 
dos años a partir de su entrada en vigor, dicte un Real Decreto Legislativo en el que se 
refunda y adapte la normativa legal existente en materia de aguas.

Para ello, se hace preciso incorporar las modificaciones que en el texto de la Ley de 
Aguas, se introducen por la propia Ley 46/1999, antes citada y por la sentencia del Tribunal 
Constitucional 227/1988, de 29 de noviembre, en la que se estiman parcialmente tanto los 
recursos de inconstitucionalidad interpuestos contra la Ley de Aguas, como el conflicto 
positivo de competencias planteado contra determinados preceptos del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico; por la disposición adicional 9.ª 2 de la Ley 42/1994, de 30 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social que modifica los apartados 
1.º, segundo párrafo y 2.º, del artículo 109 de la Ley de Aguas en materia de sanciones; por 
los artículos 2 y 3 de la Ley 9/1996, de 15 de enero, en la que se adoptan medidas 
extraordinarias, excepcionales y urgentes en materia de abastecimientos hidráulicos como 
consecuencia de la persistencia de la sequía, modificando y ampliando respectivamente los 
artículos 63 y 109.2 de la Ley de Aguas; por los artículos 158, 173 y 174 de la Ley 13/1996, 
de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, relativos a la 
gestión directa de la construcción o explotación de determinadas obras públicas, al régimen 
jurídico del contrato de concesión de construcción y explotación de obras hidráulicas, así 
como a la modificación del artículo 21 de la Ley de Aguas, al que añade un nuevo apartado 
y, finalmente, por la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y otras medidas para el desarrollo del 
Gobierno Local en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor, seguridad vial y en 
materia de aguas, que modifica y amplía respectivamente, los artículos 17 y 25 de la Ley de 
Aguas, relativos al Consejo Nacional del Agua y a la composición de la Junta de Gobierno de 
los Organismos de cuenca.
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Por otra parte, y a pesar de su rango legal, no se ha entendido adecuado incluir en el 
texto refundido, el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen 
las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. Esta norma constituye 
un complemento de lo dispuesto en la Ley de Aguas en relación con los vertidos, pero tiene, 
sin duda, otros objetivos y afecta a otros ámbitos legislativos diferentes, como ocurre con las 
aguas marítimas reguladas por la Ley de Costas. Por ello, sin perjuicio de su vigencia y 
aplicación, se entiende que su inclusión en el texto refundido de la Ley de Aguas ocasionaría 
importantes disfunciones desde el punto de vista de la técnica legislativa.

En consecuencia, se ha elaborado un texto refundido de la Ley de Aguas, que se 
incorpora a este Real Decreto Legislativo y que tiene por objeto, en cumplimiento del 
mandato legal, recoger las modificaciones que han quedado detalladas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de julio de 
2001,

D I S P O N G O :

Artículo único.  
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas que se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al 

presente Real Decreto legislativo y al texto refundido que aprueba y, en particular, las 
siguientes:

1. La Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.
2. La Ley 46/1999, de 13 de diciembre, por la que se modifica la Ley 29/1985, de 2 de 

agosto, de Aguas, excepto la disposición adicional primera.
3. La disposición adicional 9.ª, apartado 2, de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de 

Medidas fiscales, administrativas y del orden social, que modifica los apartados 1.º, segundo 
párrafo y 2.º, del artículo 109 de la Ley de Aguas, de 1985, en materia de sanciones.

4. Los artículos 2 y 3 de la Ley 9/1996, de 15 de enero, en la que se adoptan medidas 
extraordinarias, excepcionales y urgentes en materia de abastecimientos hidráulicos como 
consecuencia de la persistencia de la sequía, modificando y ampliando, respectivamente, los 
artículos 63 y 109.2 de la Ley 29/1985.

5. El apartado 5 del artículo 158 y artículos 173 y 174 de la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, relativos a la gestión 
directa de la construcción y/o explotación de determinadas obras públicas, al régimen 
jurídico del contrato de concesión de construcción y explotación de obras hidráulicas, así 
como a la modificación del artículo 21 de la Ley 29/1985, al que añade un nuevo apartado.

6. El artículo 3 de la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y otras medidas para el desarrollo del 
Gobierno Local en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor, seguridad vial y en 
materia de aguas, que modifica y amplía, respectivamente, los artículos 17 y 25 de la Ley 
29/1985, de Aguas.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".
Dado en Palma de Mallorca a 20 de julio de 2001.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Medio Ambiente,

JAIME MATAS I PALOU
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convenio con aquél. En este segundo caso la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
recibirá del Organismo de cuenca los datos y censos pertinentes que faciliten su gestión, e 
informará periódicamente a éste en la forma que se determine por vía reglamentaria. El 
canon recaudado será puesto a disposición del Organismo de cuenca correspondiente.

Asimismo, en virtud de convenio las Comunidades Autónomas podrán recaudar el canon 
en su ámbito territorial. En este supuesto, la Comunidad Autónoma pondrá a disposición del 
Organismo de cuenca la cuantía que se estipule en el convenio, en atención a las funciones 
que en virtud del mismo se encomienden a la Comunidad Autónoma.

6. Cuando se compruebe la existencia de un vertido, cuyo responsable carezca de la 
autorización administrativa a que se refiere el artículo 100, con independencia de la sanción 
que corresponda, el Organismo de cuenca liquidará el canon de control de vertidos por los 
ejercicios no prescritos, calculando su importe por procedimientos de estimación indirecta 
conforme a lo que reglamentariamente se establezca.

7. El canon de control de vertidos será independiente de los cánones o tasas que 
puedan establecer las Comunidades Autónomas o Corporaciones Locales para financiar las 
obras de saneamiento y depuración.

8. Cuando un sujeto pasivo del canon de control de vertidos esté obligado a satisfacer 
algún otro tributo vinculado a la protección, mejora y control del medio receptor establecido 
por las Comunidades Autónomas en ejercicio de sus competencias, el importe 
correspondiente a este tributo se podrá deducir o reducir del importe a satisfacer en 
concepto de canon de control de vertidos.

Con el objeto de arbitrar los mecanismos necesarios para conseguir la efectiva 
correspondencia entre los servicios recibidos y los importes a abonar por el sujeto pasivo de 
los citados tributos, el Ministerio de Medio Ambiente y las Administraciones autonómicas 
implicadas suscribirán los oportunos convenios de colaboración.

Artículo 114.  Canon de regulación y tarifa de utilización del agua.

1. Los beneficiados por las obras de regulación de las aguas superficiales o 
subterráneas, financiadas total o parcialmente con cargo al Estado, satisfarán un canon de 
regulación destinado a compensar los costes de la inversión que soporte la Administración 
estatal y atender los gastos de explotación y conservación de tales obras.

2. Los beneficiados por otras obras hidráulicas específicas financiadas total o 
parcialmente a cargo del Estado, incluidas las de corrección del deterioro del dominio público 
hidráulico, derivado de su utilización, satisfarán por la disponibilidad o uso del agua una 
exacción denominada "tarifa de utilización del agua", destinada a compensar los costes de 
inversión que soporte la Administración estatal y a atender a los gastos de explotación y 
conservación de tales obras.

3. La cuantía de cada una de las exacciones se fijará, para cada ejercicio 
presupuestario, sumando las siguientes cantidades:

a) El total previsto de gastos de funcionamiento y conservación de las obras realizadas.
b) Los gastos de administración del organismo gestor imputables a dichas obras.
c) El 4 por 100 del valor de las inversiones realizadas por el Estado, debidamente 

actualizado, teniendo en cuenta la amortización técnica de las obras e instalaciones y la 
depreciación de la moneda, en la forma que reglamentariamente se determine.

4. La distribución individual de dicho importe global, entre todos los beneficiados por las 
obras, se realizará con arreglo a criterios de racionalización del uso del agua, equidad en el 
reparto de las obligaciones y autofinanciación del servicio, en la forma que 
reglamentariamente se determine.

5. En el supuesto de cuencas intercomunitarias las exacciones previstas en este artículo 
serán gestionadas y recaudadas por el Organismo de cuenca o bien por la Administración 
Tributaria del Estado, en virtud de convenio con aquél. En este segundo caso, la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria recibirá del Organismo de cuenca los datos y censos 
pertinentes que faciliten su gestión, e informará periódicamente a éste en la forma que se 
determine por vía reglamentaria. El canon recaudado será puesto a disposición del 
Organismo de cuenca correspondiente.
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6. El organismo liquidador de los cánones y exacciones introducirá un factor corrector del 
importe a satisfacer, según el beneficiado por la obra hidráulica consuma en cantidades 
superiores o inferiores a las dotaciones de referencia fijadas en los Planes Hidrológicos de 
cuenca o, en su caso, en la normativa que regule la respectiva planificación sectorial, en 
especial en materia de regadíos u otros usos agrarios. Este factor corrector consistirá en un 
coeficiente a aplicar sobre la liquidación, que no podrá ser superior a 2 ni inferior a 0,5, 
conforme a las reglas que se determinen reglamentariamente.

7. El organismo de cuenca, de acuerdo con lo establecido en este artículo, determinará 
las cuantías del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua del año en curso, 
emitiendo las liquidaciones correspondientes antes del último día del mismo año.

Artículo 115.  Naturaleza económico-administrativa de las liquidaciones.

1. Reglamentariamente podrá establecerse la autoliquidación de los cánones o 
exacciones mencionados en los artículos anteriores.

2. Los actos de aprobación y liquidación de estos cánones o exacciones tendrán carácter 
económico-administrativo. Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas reguladoras de los 
procedimientos aplicables, la impugnación de los actos no suspenderá su eficacia, siendo 
exigible el abono del débito por la vía administrativa de apremio. El impago podrá motivar la 
suspensión o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público 
hidráulico.

3. El pago de las exacciones previstas en la presente Ley, cuando los obligados a ello 
estén agrupados en una comunidad de usuarios u organización representativa de los 
mismos, se podrá realizar a través de tales comunidades o entidades, que quedan 
facultadas a tal fin para llevar a cabo la recaudación correspondiente, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

TÍTULO VII

De las infracciones y sanciones y de la competencia de los Tribunales

Artículo 116.  Acciones constitutivas de infracción.

1. El incumplimiento de lo establecido en esta Ley será sancionado con arreglo a lo 
dispuesto en este Título y en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. La responsabilidad será solidaria cuando sean varios los responsables y no sea 
posible determinar el grado de participación de cada uno de ellos en la comisión de la 
infracción.

3. Se considerarán infracciones administrativas:

a) Las acciones que causen daños a los bienes de dominio público hidráulico y a las 
obras hidráulicas.

b) La derivación de agua de sus cauces y el alumbramiento de aguas subterráneas sin la 
correspondiente concesión o autorización cuando sea precisa.

c) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de su caducidad, revocación o 
suspensión.

d) La ejecución, sin la debida autorización administrativa, de otras obras, trabajos, 
siembras o plantaciones en los cauces públicos o en las zonas sujetas legalmente a algún 
tipo de limitación en su destino o uso.

e) La invasión, la ocupación o la extracción de áridos de los cauces, sin la 
correspondiente autorización.

f) Los vertidos que puedan deteriorar la calidad del agua o las condiciones de desagüe 
del cauce receptor, efectuados sin contar con la autorización correspondiente.

g) El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en la presente Ley o la omisión de 
los actos a que obliga.
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Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos 
preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de 

Aguas.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 1986

Referencia: BOE-A-1986-10638

TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 12 de septiembre de 2015

Téngase en cuenta que este Real Decreto pasa a denominarse "Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto 
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio", según establece el art. único.1 del Real Decreto 9/2008, de 11 de enero. Ref. BOE-
A-2008-755
Las referencias hechas a los Organismos de cuenca se entenderán verificadas a las 
administraciones hidráulicas de las Comunidades Autónomas competentes, cuando se trate de 
las cuencas hidrográficas comprendidas íntegramente dentro de su ámbito territorial, según 
establece la disposición adicional única del Real Decreto 1315/1992, de 30 de octubre. Ref. 
BOE-A-1992-26537

La Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, vigente desde el día 1 de enero de 1986, 
autoriza al Gobierno en su disposición final segunda para dictar, a propuesta del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, las disposiciones reglamentarias necesarias para su 
cumplimiento.

El desarrollo reglamentario previsto en el texto legal no se presenta, sin embargo, con un 
carácter uniforme de necesidad y urgencia para todos sus capítulos, dado que dicho texto 
resulta lo suficientemente explícito en algunos de sus conceptos para permitir su aplicación 
directa y, por otra parte, las disposiciones transitorias contenidas en la propia Ley ofrecen un 
suficiente grado de previsión que permite a su vez elaborar sin tanta premura las 
disposiciones reglamentarias correspondientes.

Por el contrario, las materias reguladas en los títulos Preliminar, I, IV, V, VI y VII, que se 
refieren a la definición del dominio público hidráulico y a su utilización y protección, incluidos 
los regímenes de policía y económico-financiero del mismo, reclaman un inmediato 
desarrollo a nivel reglamentario que permita, en coordinación con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2473/1985, de 27 de diciembre, relativo a la tabla de vigencias en materia de 
derecho de aguas, aprobado de conformidad con lo dispuesto en la disposición derogatoria 
tercera de la Ley 29/1985, la aplicación de esta Ley, que ha de conformar de manera 
progresiva el nuevo orden hidráulico deseado por el legislador.

LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 1

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2008-755
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2008-755
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1992-26537
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1992-26537


En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 
de abril de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.  Aprobación del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Se aprueba, como anexo al presente real decreto, el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, que desarrolla los títulos Preliminar, I, IV, V (con excepción del régimen jurídico 
aplicable a los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y 
las normas de calidad ambiental, que se regirán por lo previsto en el Real Decreto 817/2015, 
de 11 de septiembre), VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio; Reglamento que entrará en vigor en el 
momento de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

Artículo 2.  
A la entrada en vigor del Reglamento del dominio público hidráulico, quedarán 

derogadas las disposiciones contenidas en el apartado segundo del anexo del Real Decreto 
2473/1985, de 27 de diciembre, por el que se aprueba la tabla de vigencias a que se refiere 
el apartado 3 de la disposición derogatoria de la ley 29/1985, de 2 de agosto, de conformidad 
con lo dispuesto en el citado Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo.

JAVIER SAENZ DE COSCULLUELA

REGLAMENTO DEL DOMINIO PUBLICO HIDRAULICO QUE DESARROLLA LOS 
TITULOS PRELIMINAR, I, IV, V, VI Y VII DE LA LEY 29/1985, DE 2 DE AGOSTO, 

DE AGUAS

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
1. Es objeto del presente Reglamento el desarrollo de los títulos Preliminar, I, IV, V, VI, 

VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, en el marco definido en el artículo 1.1 de dicho texto refundido.

Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá, respecto del desarrollo 
complementario del título V, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 817/2015, de 
11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del 
estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental.

2. Las aguas continentales superficiales, así como las subterráneas renovables, 
integradas todas ellas en el ciclo hidrológico, constituyen un recurso unitario, subordinado al 
interés general, que forma parte del dominio público estatal como dominio público hidráulico 
(art. 1.2 de la LA).

3. Corresponde al Estado, en los términos que se establecen en la Ley de Aguas y en 
este Reglamento, la planificación hidrológica, a la que deberá someterse toda actuación 
sobre el dominio público hidraulico (art. 1.3 de la LA).

4. Las aguas minerales y termales se regularán por su legislación específica (art. 1.4 de 
la LA). En el expediente para su calificación como tales se habrá de oír al Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo a los efectos de su exclusión del ámbito de la Ley de Aguas, si 
procediere.
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CAPITULO III

Canon de regulación y tarifas

Artículo 296.  
1. Los beneficiados por las obras de regulación de aguas superficiales o subterráneas 

realizadas total o parcialmente a cargo del Estado, satisfarán un canon destinado a 
compensar la aportación del Estado y atender a los gastos de explotación y conservación de 
tales obras.

2. Los beneficiados por otras obras hidráulicas específicas realizadas íntegramente a 
cargo del Estado, incluidas las de corrección del deterioro del dominio público hidráulico, 
derivado de su utilización, satisfarán por la disponibilidad o uso del agua una exacción 
destinada a compensar los costes de inversión y atender a los gastos de explotación y 
conservación de tales obras.

3. La cuantía de cada una de las exacciones se fijará, para cada ejercicio 
presupuestario, sumando las siguientes cantidades:

a) El total previsto de gastos de funcionamiento y conservación de las obras realizadas.
b) Los gastos de administración del Organismo gestor, imputables a dichas obras.
c) El 4 por 100 del valor de las inversiones realizadas por el Estado, debidamente 

actualizado, teniendo en cuenta la amortización técnica de las obras e Instalaciones y la 
depreciación de la moneda.

4. La distribución individual de dicho importe global entre todos los beneficiados por las 
obras, se realizará con arreglo a criterios de racionalización del uso del agua, equidad en el 
reparto de las obligaciones y autofinanciación del servicio.

5. Estas exacciones serán gestionadas y recaudadas en nombre del Estado por los 
Organismos de cuenca, quienes informarán al Ministerio de Economía y Hacienda 
periódicamente en la forma en que el mismo determine (are 106 de LA).

Artículo 297.  
El canon que se establece en el artículo 106.1 de la Ley de Aguas se denominará 

«canon de regulación» y son objeto del mismo las mejoras producidas por la regulación de 
los caudales de agua sobre los regadíos, abastecimientos de poblaciones, 
aprovechamientos industriales o usos e instalaciones de cualquier tipo que utilicen los 
caudales que resulten beneficiados o mejorados por dichas obras hidráulicas de regulación.

Artículo 298.  
La obligación de satisfacer el canon tendrá carácter periódico y anual y nace en el 

momento en que se produzca la mejora o beneficio de los usos o bienes afectados, bien sea 
directa o indirectamente, como se especifica en este Reglamento.

Artículo 299.  
Están obligados al pago del canon de regulación, las personas naturales o jurídicas y 

demás Entidades titulares de derechos al uso del agua, beneficiadas por la regulación de 
manera directa o indirecta.

Se considera que lo son de manera directa los que, beneficiándose de la regulación, 
tienen su toma en los embalses o aguas abajo de los mismos, o se abastecen de un acuífero 
recargado artificialmente.

Se considera que lo son de manera indirecta los concesionarios de aguas públicas cuyos 
títulos de derecho al uso del agua estén fundamentados en la existencia de una regulación 
que permita la reposición de los caudales concedidos.

Artículo 300.  
El cálculo de las cantidades que han de sumarse para obtener la cuantía del canon para 

cada ejercicio presupuestario se efectuará con arreglo a los siguientes criterios:
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a) El total previsto de los gastos de funcionamiento y conservación de las obras 
realizadas referentes a la regulación.

Dicho total se deducirá del presupuesto del ejercicio correspondiente, asignando la parte 
adecuada de los conceptos o artículos presupuestarios a los que se prevea imputar los 
gastos correspondientes a las obras de regulación.

El desglose será el suficiente para poder efectuar el cálculo de los distintos cánones 
aplicables para cada obra o grupo de obras que el Organismo de cuenca defina a efectos de 
este canon.

A las cantidades así deducidas se añadirá las diferencias en más o en menos que 
pudieran resultar entre las cantidades previstas para el ejercicio anterior y los gastos 
realmente producidos.

b) Los gastos de administración del Organismo gestor imputables a las obras de 
regulación.

Se procederá para su cálculo de una forma análoga al procedimiento establecido para 
determinar los gastos de funcionamiento y conservación del apartado a).

c) El 4 por 100 de las inversiones realizadas por el Estado. El importe de las inversiones 
incluirá los gastos motivados por la redacción de los proyectos, la construcción de las obras 
principales y las complementarias, las expropiaciones o indemnizaciones necesarias y, en 
general, todos los gastos de inversión sean o no de primer establecimiento.

Serán deducibles de dicho importe de las inversiones la parte correspondiente a la 
reposición de los servicios afectados que constituya una mejora de los mismos.

El período total de amortización técnica para las inversiones de regulación se fija en 
cincuenta años, durante los cuales persiste la obligación del pago del apartado c) del canon 
de regulación. La base imponible se obtendrá restando de la inversión total la amortización 
técnica lineal durante dicho período, lo que se traduce en la fórmula siguiente:

Base imponible del año n = 50 - n + 1 × Inversión total50

Se considerará año 1 el primer ejercicio económico siguiente a la puesta en marcha de 
las obras.

La base imponible del año n se ha de actualizar mediante la aplicación sucesiva a esta 
base de los incrementos monetarios experimentadas cada año, desde el primero, 
estimándose estos incrementos porcentuales en el exceso sobre el 6 por 100 del interés 
legal del dinero que tuvo vigencia en cada anualidad transcurrida, resultando así la base 
imponible definitiva del año n.

Para las obras de regulación de aguas superficiales o subterráneas, realizadas o total o 
parcialmente a cargo del Estado, y con un régimen económico de aportación al coste de las 
obras regulado por la normativa anterior a la entrada en vigor de la Ley de Aguas, el período 
pendiente de pago será eI resultante del régimen fijado en su día para la financiación de las 
obras. Las anualidades restantes por satisfacer serán las correspondientes a dicho régimen 
de financiación, pero sujetas a una actualización porcentual acumulativa, teniendo en cuenta 
la amortización técnica y depreciación de la moneda, a partir de la entrada en vigor de la Ley 
de Aguas, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Valor actualizado de la anualidad = A (1 + (Interés legal - 6) - b )100

En la que

a = Anualidad que resultaría del régimen de financiación anterior fijado en su día para las 
obras.

b = El porcentaje de amortización técnica, cuyo valor se fija en 4.

Y sin que en ningún caso el valor actualizado pueda ser inferior a la anualidad que 
resultaría del régimen de financiación anterior.
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Artículo 301.  
A los efectos de cálculo, las cantidades resultantes de los apartados a) y b) del artículo 

anterior se repartirán entre la totalidad de usuarios o beneficiarios actuales obligados al pago 
del canon de regulación, aunque podrá establecerse en régimen transitorio cuando la puesta 
en servicio se efectúe gradualmente.

Las cantidades resultantes del apartado c) del artículo anterior se repartirán entre los 
usuarios o beneficiarios actuales y previsibles de las obras de regulación existentes.

Los citados repartos se bacán equitativamente en razón a la participación en los 
beneficios o mejoras producidas por las obras. El valor unitario de aplicación individual a 
cada sujeto obligado vendrá dado en unidades de superficie cultivable, caudal, consumo de 
agua, energía o cualquier otro tipo de unidad adecuada al uso de que se trate, estableciendo 
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a propuesta del Organismo de cuenca, oídos 
los órganos representativos de los usuarios o beneficiarios existentes en su seno las 
equivalencias necesarias.

Artículo 302.  
Para las obras hidráulicas explotadas por el Organismo de cuenca, éste determinará los 

cánones de regulación correspondientes a cada ejercicio, efectuando la liquidación conforme 
a lo indicado en los artículos siguientes.

El Organismo de cuenca fijará los cánones correspondientes a cada ejercicio, para las 
obras hidráulicas a su cargo. Su cálculo irá acompañado del correspondiente estudio 
económico efectuado con participación de los órganos representativos de los usuarios o 
beneficiarios existentes en el Organismo gestor correspondiente.

El valor propuesto se someterá a información pública por un plazo de quince días, 
anunciada en el «Boletín Oficial» de las provincias afectadas, a efecto de que puedan 
formularse las reclamaciones que procedan.

Si no existieran reclamaciones durante el período de información pública, el canon de 
regulación se considerará automáticamente aprobado al finalizar la misma; en caso 
contrario, el Organismo de cuenca resolverá lo que proceda

Artículo 303.  
El canon podrá ser puesto al cobro a partir de la aplicación del presupuesto del ejercicio 

correspondiente o de la prórroga del anterior.
En el caso de que el canon de regulación no pudiera ser puesto al cobro en el ejercicio 

corriente, debido a retrasos motivados por tramitación de impugnaciones o recursos, o por 
otras causas, el Organismo gestor podrá aplicar provisionalmente y a buena cuenta el 
último aprobado que haya devenido firme.

Artículo 304.  
La exacción que se establece en el artículo 106.2 de la Ley de Aguas se denominará 

«tarifa de utilización del agua» y son objeto de la misma el aprovechamiento o disponibilidad 
del agua hecha posible por obras hidráulicas especificas. Los ocasionales fallos en el 
suministro producidos por sequía o causa de fuerza mayor no producirán exención de la 
tarifa.

Artículo 305.  
La obligación de satisfacer la tarifa tendrá carácter periódico y anual y nace en el 

momento en que puedan utilizarse las instalaciones de las obras hidráulicas específicas, 
conducirse el agua y suministrarse a los terrenos o usuarios afectados.

Artículo 306.  
Están obligados al pago de la tarifa las personas naturales o jurídicas y demás Entidades 

titulares de derechos al uso del agua que utilicen las obras hidráulicas específicas realizadas 
íntegramente a cargo del Estado.
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La obra hidráulica específica comprenderá el conjunto de las obras e instalaciones 
interrelacionadas que constituyan un sistema capaz de proporcionar un servicio completo de 
suministro de agua.

Artículo 307.  
El cálculo de las cantidades que han de sumarse para obtener la cuantía de la tarifa para 

cada ejercicio presupuestario se efectuará con arreglo a los siguientes criterios:

a) El total previsto de los gastos de funcionamiento y conservación de las obras 
hidráulicas específicas.

Dicho total se deducirá del presupuesto del ejercicio correspondiente, asignando la parte 
adecuada de tos conceptos o artículos presupuestarios a los que se prevea imputar los 
gastos correspondientes a cada obra hidráulica específica. El desglose será el suficiente 
para poder efectuar el cálculo de las distintas tarifas aplicables para cada uno de los grupos 
de usuarios que se sirvan de cada obra hidráulica específica en distintas situaciones.

A las cantidades así deducidas se añadirán las diferencias en más o en menos que 
pudieran resultar entré las cantidades previstas para el ejercicio anterior y los gastos 
realmente producidos y acreditados en la liquidación de dicho ejercicio.

b) Los gastos de administración del Organismo gestor imputables a las obras de que se 
trate.

Se procederá para su cálculo de una forma análoga al procedimiento establecido para 
determinar los gastos de funcionamiento y conservación del apartado anterior.

c) El 4 por 100 de las inversiones realizadas por el Estado.
El importe de las inversiones incluirá los gastos motivados por la redacción de los 

proyectos, la construcción de las obras principales y las complementarias, las 
expropiaciones o indemnizaciones necesarias y, en general, todos los gastos de inversión, 
sean o no de primer establecimiento.

Serán deducibles de dicho importe de las inversiones la parte correspondiente a la 
reposición de los servicios afectados que constituyan una mejora de los mismos.

La amortización técnica para las obras hidráulicas específicas realizadas íntegramente a 
cargo del Estado se concretará en cuanto al periodo total, fijando en veinticinco anualidades 
la duración de la obligación del pago del apartado c) de la tarifa de utilización del agua; en 
cuanto a la determinación de la parte no amortizada de la inversión se concretará 
suponiendo una depreciación lineal en el periodo de amortización, según la fórmula:

Base imponible del año n = 25 – n + 1 × Base imponible inicial25

Se considerará año 1 el primer ejercicio económico después de que se hayan dado las 
condiciones previstas en el artículo 305.

La actualización del valor de las inversiones se determinará en todos los casos 
incrementando cada año la base imponible, calculada de la forma establecida, en la suma de 
las cantidades resultantes de aplicar a cada una de las bases imponibles de las anualidades 
ya devengadas un porcentaje igual a lo que exceda del 6 por 100 el del interés legal del 
dinero vigente del ejercicio económico correspondiente.

Para las obras hidráulicas específicas realizadas íntegramente a cargo del Estado, con 
un régimen económico de aportación al coste de las obras regulado por la normativa anterior 
a la entrada en vigor de la Ley de Aguas, el periodo pendiente de pago será el resultante del 
régimen fijado en su día para la financiación de las obras. Las anualidades restantes por 
satisfacer serán las correspondientes a dicho régimen de financiación, pero sujetas a una 
actualización porcentual acumulativa, teniendo en cuenta la amortización técnica y 
depreciación de la moneda a partir de la entrada en vigor de la Ley de Aguas de acuerdo con 
la siguiente fórmula:

Valor actualizado de la anualidad = A (1 + (Interés legal – 6) – b )100
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En la que:

A = Anualidad que resultaría del régimen de financiación anterior fijado en su día para las 
obras.

b = El porcentaje de amortización técnica, cuyo valor se fija en 4.

Y sin que en ningún caso el valor actualizado pueda ser inferior a la anualidad que 
resultaría del régimen de financiación anterior.

Artículo 308.  
A los efectos de cálculo, las cantidades resultantes de los apartados a), b) y c) del 

artículo anterior se repartirán entre la totalidad de usuarios o beneficiarios actuales obligados 
al pago de la tarifa, aunque podrá establecerse un régimen transitorio cuando la puesta en 
servicio se efectúe gradualmente.

Los citados repartos se harán equitativamente en razón a la participación en los 
beneficios o mejoras producidas por las obras. El valor unitario de aplicación individual a 
cada sujeto obligado vendrá dado en unidades de superficie cultivable, caudal, consumo de 
agua, energía o cualquier otro tipo de unidad adecuada al uso de que se trate, estableciendo 
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a propuesta del Organismo de cuenca, oídos 
los órganos representativos de los usuarios o beneficiarios existentes en su seno las 
equivalencias necesarias. También podrá establecerse una tarifa binomia que contemple dos 
unidades de medida cuando el Organismo de cuenca lo considere oportuno.

Artículo 309.  
Para las obras hidráulicas explotadas por el Organismo de cuenca éste determinará las 

tarifas de utilización del agua correspondientes a cada ejercicio, efectuando la liquidación 
conforme a lo indicado en el artículo 311.

El Organismo de cuenca fijará las tarifas para cada obra hidráulica a su cargo 
correspondientes a cada ejercicio, que deberán ir acompañadas del correspondiente estudio 
económico efectuado con participación de los órganos representativos de los usuarios o 
beneficiarios existentes en el Organismo gestor correspondiente.

El valor propuesto se someterá a información pública por un plazo de quince días 
anunciada en el «Boletín Oficial» de las provincias afectadas a efecto de que puedan 
formularse las reclamaciones que procedan.

Si no existieran reclamaciones durante el período de Información pública, la tarifa se 
considerará automáticamente aprobada al finalizar la misma; en caso contrario, el 
Organismo de cuenca resolverá el expediente aprobando la tarifa si procediera.

Artículo 310.  
La tarifa podrá ser puesta al cobro a partir de la aplicación del presupuesto del ejercicio 

correspondiente o de la prórroga del anterior.
En el caso de que la tarifa no pudiera ser puesta al cobro en el ejercicio corriente debido 

a retrasos motivados por tramitación de Impugnaciones o recursos o por otras causas, el 
Organismo gestor podrá aplicar provisionalmente y a buena cuenta la última aprobada 
que haya devenido firme.

Se declara la nulidad del inciso destacado del párrafo segundo por Sentencia del TS de 25 de 
enero de 2005. Ref. BOE-A-2005-5328
En el mismo sentido se pronuncian:
Sentencia del TS de 26 de enero de 2004. Ref. BOE-A-2005-9204
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Artículo 311.  
Una vez aprobados los cánones de regulación y las tarifas de utilización de agua, el 

Organismo de cuenca formulará las correspondientes liquidaciones y las notificará a los 
interesados en la forma prevista en la Ley de Procedimiento Administrativo.

A los sujetos de la tarifa de utilización del agua se les incluirá en la liquidación anual el 
importe del canon de regulación que les correspondiera.

El Organismo de cuenca podrá exigir el pago directamente a los obligados o, si así lo 
decidiere, a través de las Comunidades de Usuarios o de cualquier otro Organismo 
representativo de los mismos.

Artículo 312.  
La recaudación se hará efectiva por Ingreso directo en la cuenta de cada Organismo de 

cuenca, abierta a este fin en la entidad de crédito designada en la forma que disponga la 
legislación aplicable a la materia.

El periodo voluntario de ingreso será de un mes, contado a partir de la fecha de 
recepción de la notificación de la liquidación. Transcurrido el plazo para realizar el ingreso 
voluntario, se procederá a la recaudación por el procedimiento ejecutivo de apremio, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de la Recaudación.

Dentro del periodo voluntario el sujeto obligado podrá solicitar demora o fraccionamiento 
del pago, a cuyos efectos se faculta el Organismo de cuenca para decidir sobre su 
procedencia y concesión, en su caso, de las mismas condiciones establecidas en el 
Reglamento General de Recaudación

CAPITULO IV

Actos de liquidación

Artículo 313.  
1. El Gobierno, por Real Decreto, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda 

y de Obras Publicas y Urbanismo, podrá establecer un sistema de autoliquidación de los 
cánones o exacciones previsto en la Ley en función de la peculiaridad de los mismos.

2. Los actos de aprobación y liquidación de estos cánones o exacciones tendrán carácter 
económico administrativo. Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas reguladoras de los 
procedimientos aplicables, la impugnación de los actos no suspenderá su eficacia, siendo 
exigible el abono del débito por la vía administrativa de apremio. El impago podrá motivar la 
suspensión o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público 
hidráulico (art. 107.2 de la LA).

TITULO V

De las infracciones y sanciones y de la competencia de los Tribunales

CAPITULO I

Infracciones y Sanciones

Artículo 314.  
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 del Texto Refundido de la 

Ley de Aguas, se consideran infracciones administrativas en materia de aguas las que se 
definen en los artículos siguientes.

Artículo 315.  
Constituirán infracciones administrativas leves:

a) Las acciones u omisiones que causen daños a los bienes del dominio público 
hidráulico, siempre que la valoración de aquéllos no supere los 3.000.00 euros.
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comienzo de la explotación de los embal.ses de Camarf
lia:; y de Cenajo, pudiendo implantar nuevas zonas oe
reguó'io' para el mejor ap"rov::cha.miento de las aguas r~'-

gUIadas, ' .
¡\l'ticulo st'gnndl1.-La ordenación ele los !l'gndío5 sEl

lkv:.ná tL ei'('cJo con sLlje!.:iun a las ;:\iguienLe:; (lireetrlct'~;

al Tendrán derecho pr~fcl'entL' a LIS aguas rE,guladas
jos l'(~g¡(dios tradlclOllules, enU'nCllcndo por t,Jles 103,pr<::-
existentes al año mil novecil'ntos t.relnta y tres, '

1» . En t:l p1:lzo de ,lieis r.-¡t'ses, contados a partir de-
la fecl1U Cie este Decreto, y a petición de los' iL1tel'e,~ados,
deberán tramital'se los expedientes -de las concesiones
administr:l Uvas ])ara leg:l1ización de los riegos de hecho
existen tes posteriores ¡I! aii.o mil novecientos treinta. y
tres. y Que. cal',eccn de ellas, y concedió'a su legali:zae.lón,
seguirán en 'orden de, preferencia a los regadios del apar-
tado an terior, . '

c) Una vez estudiados los caudales reguhdos y es
timadas l8S 11eccsidaót's a c;nc ,lie refléri"'n los ·apart.l
do" al y bi, con las modulaciones qUl:se les fije, se dis
tribuirán los caudales excedentes, con las limit::l.C,iont'$
que en cada caso pl;ocedan, para su aplicación mÚceqúi
tati\'a a ,la posible ampliacion de regaaios contiguos a,
las zonas t"iaelic!onales y a los riegos de Mula r a los eS
tacionales de Lorca y Campos de CUrtagena, para me
jorar sus cosechas cerealistas.

el) La Con'lpañia Riegos ele: Levante, S. /l. .. ,y demás
Empr8sas sim1l:u'es, contin ual'ún aprovechando las agua,~

sobrantes dC'1 rio 'Segura en su desembocadura y de los
a:mrbcs ele avenamiento ele 'la Ve-ga Baja. de act¡p.ra'o
con las condiciones de sus respeCtivas concesiones' admi
nistrativas en vigor.

Al'tículo tercero, --. Se declarJ.. obligátorio el revesti
miento de todos ]os cauces principales con caudal supe
rior a aosctentos cincuenta litros por segundo; p::ll'a ("s
tas obras serán de aplicación los auxilios de la Lf'Y de
side de julio o'e mil novecientos once, reglamentados por
el Decreto de Quince de diciembre de mil novecientos
treinta y nueve.

, 'A petición de los interesados, serán de aPlicación los
.;1 uxiliQsdel Estado, a que se l'efiere el pirrafa anterior.
para el revestimiento de los restantes cauces con' menor
caueúll.

A¡'tillulo cnul'to,-Por la Comisión de Desembalses de
la Confederación Hidrogró.fic3. a'el Segura se C0l1jug'3rán
~sros con las necesidades de riego :;', en su caso. p:),r~t

cada aprovechamiento hidroeléctrico a que afecten, s~'

compensará la. posible l'educción de encrgiuproducío',l,
que just:llnente corresponda a sus derechos, con la que
el Estaci'o se reserva de los saltos de pie de prcsa y tra-
mos intermedios,' ,

Al'tículo 4uillto.-En el canon de regulación que co
rresponde abonar a los ~egadios a que se refieren los
apartados b) y c) del articulo... segundo de este Decl'l'to
se tendrá en' cuenta el aumento que le produzcan los
gastos de compensación de energía, a' que hace mención
el articulo Ilnt,pri()r

Articulo' sex-to,=..::.:se aprueba el expediente !le in'forma
ción pública y definitivamente pI anteproyecto del cPla:1.
oe aprovechamiento hidroeléctrico de los 1'ios Segura' y
Mundo, en los tramos de sus pant'anos, con destino de
los recursos regulados a mejora y ampliación de riegos:',
redact~do por .1a~onfederacíón Hidrográfica d'el Segur:l
el tremta de novlembre de mil 110vet'iL'ntos cuarenu
y uno. "

La Confederación Hidl'og'ráfica del Seg'ura formul::rr,\
les proyectos De las rcfE'rid:is obras sobre L1 base ele lo
pt't;~eptuado en este 'Decreto y ele las prescripciont:'5Con
ten¡da~ en la Orden ministerial d'e ('sta mlsma fecha,

Articulo séptimo.-Por el Ministro de Obras PÚbllt':lS
se pl'Opondrá la inclusión en el Plan General de Obrás
Públicas del canal alto de la. margen derecha, contt'ni'
~o en el anteproyecto citado en el articulo anterior. 8.5i
como el pantano de Santomera, en la rambla del rnis-

'mo nOl!1bre, afluente al ri0 ,Segura. y las ciemás obraS
necesa~las para el cumplimiento del presente Decreto.

ArtIculo ?cta\,o,-Quedan d'erogadas cuantas dlspasi ..
ciones ,anterlOres se opongan a ~ste Decreto. .

Al'tleuto no.veno.-Po.r el Ministro de Obras Públicas
se d~ctat'án lJS órdenes complementarias Que estime opor
tL1n~s pnra d mejor cumplimIento del mismo

Así lo dispongo J.lO~ e.l ;.Jl"eSente De'creto, dado en Se-

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se autol'Íza
para ordenal' los aprovechamientos d'c" rieg~' 'en la
cuenca del l'Ío SegLlra,

Las slngulo.l'es características de clima, terreno y tra
dición agrícola qLtc' coinciden en las cuentas perteneci(·n
te::;, a la Confederación Hidrogrúfic~ oel Segura, lU1.n ,'e-

· nid.o creando, elesdc epocas remotas, un regadio sin par.
donde. a pesar de que en muchas ocasiones el rio Se
gura tiene agua suficiente para regar las nuevas par
celas puestas' en explotación, por su régimen. tOl'l'encial

· hace que, en aflos secos y en cieterminadas éPocas del
año, no se puedan cubrir estas necesidades, aumentanDo
el défici t del agua con relación a los regaci'ios' l)osibles,

'En los actuales momentos, la proximidad de' las fe
chas de terminación del complejo de obras Que compo-

,nen la principal regulación do:: las ,ag"Jas de la c Llencn,
y .que ,han ele significar W1 incremento oe los ca uelalf's
mo.dulados para riegos oel setenta por ciento de las dis
ponibilidades actua1c:s, justifica la necesidad m'gente cli">
una ordenación de las aguas, resultrmdo incompleLl, e
insuficiente todti la legislación vigente, desoe la Orol'n

· ministerial de diecisiete d'e febrero de mil novecientos
treinta y dos, .Y haciendo precisas la~ normas para la
c>rdenación completa de t.odos los riegos de la cLlenca,
donde s~ refundan las anteriores y las modifique a tenor
oe ·10. magnitud de los datos reales -planteados con la
situución presente.

Es cuestión sumamente interesan te hacer .la declara
ción de que todas las aguas de la cnenca del rio Segura
se consideren de carácter disponible en cuanto excedan
de las r.ecesidades para fertilizar Jos l'egaci'iostl'aelicio- .
n:l1es y aquellos otros que lo son mediante concesión ad
ministratIva. sin que la construcción cie los pantanos
en .la ctlenc:'l. haya determinado derecho alguno en los
regan tes para gozar de mayor extensión en sus l'e,gadios,
pues esas previsionés Que el Est:l.do adoptó para evitar
que el caudal de agua \'aya a 'Perderse al mar no pueden

~~~e~ll~:ngl tstti~~rseeldi~g~~~i~~~~¡i;~rl~~ ~rcl:~m~1~¡~1:I
los regaáios insUficientep1ente dotados, estableciendo In.
debida gradación de preferencia entre los ci'e earicter I
tradicional y los en trance de leg3.lización clefiniti\'a,
para despllés~.... tender, si las disponibilidades lo permiten.
a ias zonas ele secano Que adquieran su derecho a riego"
cumpllenQo las fornlalici'ad'es legales, .

y antes de que entren en explotación los pantanos
(le Cenajo y Camarillas se precisa la. ordenación total
de "Jos ~cgadíos, respetando los derechos adquiridos, Y
no puede dejarse exclusivamente al amparo eje una le
gislación insuficiente la utilización de Uin elevada prO
porción de caud'ales regulados,'

Ahora bien: esto ha de hacerse regulando los aprove
chamientos, para que los perjuicios .. hoy eventuales, no
resulten más frecuentes e irreparables, aplicando enfor
ma equitativa, a :D.quellas zonas de posible ,expansión de
riego más convenientes uara la economía nacional. las
seguras mejoras a obtcúe-r, , '
, Criterio fundamental para esta nueva. ordenación debe
ser la reducción al minimo de las pérdidas de agua re
gulada por los pan tanos, aad'a la gran trascendencia eco
nómica. del beneficio que el agua supone en los rega
díos, siendo dos las disposiciones a adoptar :de una pa r
te. procediendo al revestimíento tota.l de los cauC':s prin
cipales de riego, viejo si¡;tema de cauces profundos con

,retenciones de agua qu~ proci.'ucen pérci'idas superiores
. al cuarenta ;PO l' ciento de los caudales circulai1tes; y oc
otra, evitando el despilrayro. del agua por desembalses
oblígados ,por las concesiones de aprovechamientos l1idro
elr:ctl'icos, compensando ];::.. reducción de ene1'6b en el
cuánto á'e su derecho concesionario con entrega de la
prOducida en los saltos de pie de presa y tramos inter
.medios, ,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,. .

DrSPONGO: '

Articulo primero.-.5e autoriza al Ministro dc Obras
Públicas par:l ordenar los aprovechamientos de riL'go en
la cuenca del rio Segum con las aguas l'egul:1das por los
pantanos construidos y en ccinstrucción por el Est::<do,
procedentes de este rl0 )' de I~US afluentes, a p:ut,i; qcl
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Villa a veLnticlnco de abril de mil navecicr'~os cincuenta
"i tres. MI NI STER IO DE EOUeAeION NAerON At

DECRETOS de 25 de abril ele ]fj53 por los elite se Autoriza
1>al':1. celebrlll' las subastas {lIte se indican. "

Por Orden ministerIal de veintiocho de, mayo ele mil
no'¡eckntos.cincuenta ynno fué aprobado dct1nltlv~l.mcnte
d «Proyecto de mejora de, rlegos y revestimiento de las
o.cE'quias de Nules (Castcllón). segun,do grupo de acequla¡;:v,
per Sll presupuesto de ejecuclr'm por contrata de dos m'l
Uon f~ s('lscicntas' tres mil setecien tus vein tlocho' 'Pesetas
COll veinticuatro céntimos, habiendo suscrito el Sindicato
de; Riegos el compromiso de auxiltos prescrito por el De~
crt'to de quince de djelembre de' :n11 novecientos treinta
;¡ l1LleVe JI por la Lry de siete de julio de mJl noveclen~
tQ¡; (¡IlL:l'. '

Se 11:l incoado el oportuno expcdiC'ntepan la ejecución'
de dichas obras por el sistema. de contmta, mediante su
basta. en ellya tramitar.:ión se ¡lan cumplido todo¡; los
l"eqlli$ito,~ c';\igidos por la iegislación vigente sobrt:' la ma
teria. asi cuma lo dispuesto en los artículos .éincuenta y .
ml~ y sesenta y .':iif.'te de la Ley' de Administración y Con
tabllldad de la Hacienda Pública', por 10 que. de conf,)rmi
dücl con el Consfjo de Estaclo, a propuesta del Ministro
dI" Obras Públk~($ y 'prEvia deliberación del Consejo de
Minll:itros, . ,

r.:ISPONGO:
..\l·tiClllo ímico,-Se autorizCi. al Ministro de Obras PÚ

b1icas para. celebrar la subasta de las obras de (:Mejora
d¡- riegos y i'evestimj(-nto ck las acequiag de Nules (Cas
ttJllOClI, .':it'gLU1do grupo de acequias); por su presupaesto
di: c'hceución por contrat.a de dos m1l1ones seIscIentas tres
nlil setecientas veintiocho pesetas con veinticuatro cén~
tirnos. de la" que son n. curgo del Estado durante la t:je
CUr.:ión de las obras do>; millones ochenta· v dns mil nove
c:l(\!l tas ocl1f"n ta y dos pesetas con s('senta céntimos. Que
se ~,bonn.r:ín en tres anllalldades. ,

Asi lo <\ispongo por ei prese-nte Decreto. dado en Se
villa ::t veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta
JI tres. '.,

FRANCISCO FRANCO
1':1 ~rlnjstrr; de Ohra,; PúlJllcas,

FgHNAND~ ::;UARE2 D8 'I'M\GIL Y Df: l\NGULO

DECRE'fO de ](1 de abril de 1!)53 por ('1 que se nombra
Secretario ~cneral dd Con.sejo N:lci(l!1~lJ de !'.:ducaciÚn
a don Manuel I~raga I!'ibarne.

De conformidad con lo establecido en el artículo doce
de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta
y dos. a propuesta del Ministro de Educación Nacional y
previa clellberación del Consejo de Ministros,

Nombro Secretario general ae1 Consejo N:l.cional de
Educación a don [",lanuel Fraga Iribarne.

Así '10 dispongo por el presente DL'creto, ciado ('n Ma
drid a diez, de ~'tbril d.: mil novecientos cir,cl.lenta y tres,

FRANCISCO ¡FRANCO

I El MinIstro de Educllclón NlIcional.og,
I JOAQUIN RtJIZ·GrMEl'>EZ y cort'l'ES

" 'FRANCISCOFRA.~CO
. El Mlnlst~() dé Ooras ?úbl1cn,;, '

FERNANDO SU.-\l':EZ DE TAl"OIL y DE .,\NGtrr..O

DECRE'l'O de 16' de abril de 1953 por el (IUe se modifican
deter1l1inados articulos d<.>l Reglamento de la Mutua
lidad Nacional de Enseñanza ¡'rimada.

Con el objeto de ,que ,~a Mutualidad Nacional de Ense
iianza Primaria pueda llevar a térmIno su misión y cum
plir con más eftcac l " los fines socIales para los Que fué
creada. de. conformidad con la Ley de Mutualidades, de
seis de diciembre de' mil noyecientos cuarenta Y uno.·~'
el Reglamento dictado para su aplicación, procede la mo
dificación dI;' algunos de los articulos del Reglamento de
aquélla. aprobado por Decreto de veintiséis de enero de
mil novecLeiltos cincuenta y uno.

En su virtllrl, ~ ~l'Opuc~tv. de; ~\o'íir¡jsi;ro cíe Educación
NacioIial·;y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D1SPORGO:

Artículo pl'im€i'ü;-Losarticulos tercero, cuarto. déci
mo. trece. veintitrés, veintinueye, treinta y dos. treinta y
tres y treinta y cinco del Reglamento de la Mutualldad
Nacional de .Enseñanza Primaria. aprobado por Decreto
de veintiséis de enero de ml! novecientos cincuenta y uno,
quedaran redn.ctados de la siguIente forma:

~Articlllo tercero,'-La duraci6n de la Entidad que se
constituye será indefinida., El domJcilio de la Mutualidad
radica en Madrid'. (Ministerio de Educ~ci6n Nac!ona1.).:"

«Articulo cuarto.-La Mutualidad Na.clonal de. Ense~
ñanza Primaria se extiende a todo el territorio nacional.
plazas de sober~nia del norte de Afdca y demás 10calida~

des donde puedan prestar sus servicios íos funcionarios
en 'a~tivo. a que se hace referencia en 'el pó.rrafo siguiente:'

. En esta Mutualidad Quedan encuadrados obligatoria-
m~~~, ... .,'

Primero,-Todos los Maestros públicos oflclales propie~
tarios, ..'

Segundo.-Los Inspectores de Enseñanza PrImarla'.
Tercero.~Los Profesores titulares de Escuelas del Ma-

giste-rio; ,

DECRE'J'O de 10 de abril de 1953 por el Que se nom'bra
Jefe. SlIJH'rior de Administración eh'U a don Rosendo
Gar(~¡a J"ernánde!--.olr'¡:-iielles.

'~ Vac~nte UnLl pl;¡,z~, de Jefe Superior de AdministraciÓn
Civil en el esc'alüfón de funcionarios téCl1ico-adrninistra
Uvos dt>l Ministerio de Educación Nacional. por j ublla
c!6n de don Ramón Mancllón Herrera; a propuesta, del.
Ministro 'de dicho Departamento,
,Nombro rara la referida vacante. de conformidad con

10 qlle se prevlene en el Decreto de veintinueve de <ii
ciembrc de mil novecientos treinta y tres y con efectivi~

dad de dos de los corrientes. al Jefe de Administración -de
primera clase don l3-osendo Garcia Fernández~Argiielles.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Ma
drid a ,diez de abril de mU no vecicntos c!ncuen ta y tl'es.

FRANCISCO FRANCO

El 1\IinisU'o do EdL1C"d6¡¡ Nacionnl,
JO.-\QU1!" RULl:·Gl:'lE.N~;:: y COrnES

FRANCISC'O FRANCO
El Ministro d..: ObrAr. Púb1i~as,

FER~.'L\'DO SUAr~EZ DE TAN.GlL Y DE ANG't.Tl.O

Por Orden minIsterial de diecinueve de julio de mil
novl.'cicntos cincuenta y dos fué aprobado definitivamen
té c'l «Proyecto de las obras de conducción y aistribución
de agua potable pal'a abastecimIento de Campo (Huesca):••
por su presupuesto de ejecución por contrata de quinien
tas veintisiete mil quinientas cInco pesetas consC'senta y
eLl~tro centimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento inte
resado el compromiso de auxilios prescrito por los Decre
tos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y
diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno exp,ediente para la ejecu~

ción de dichas obras por el sistema de contrata. mpri t2.!'.!e
,~llb[\st8.. en CLlj.':l tr:..mlladón se han cumplido todos los
requisitos exigIdos por la legislación vigente sobre la mll
!Cria. así como lo dispuesto en los articulas cincuenta y
uno y sesenta y siete <le la Ley' de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, :por 10 que, ele confor
midad con el Cansejo de Estado, a :propuesta tiel Mini¡;tro
de Obras Publicas, y previa dp.l1bel'ación del 'Consejo de
Ministros, '

DTS?O/llOO:
Articulo ímico,-8e autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas par~l celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción ~' distribución de agua potable para abasteciml~nto
ele Campo I,HuE'sca ¡;:-, por su presupuesto ere decuci6n por
caDtra!a al' ciuinientas veintisiete mil . quinientas cinco
pesetas con sesenta ;yo cuatro céntimos. de las que son a
cargo elcl Estado cuatrocien t8.S dieciséis mil ochocientas
veintisiete pesetas con yeintinueve céntimos, que se abo
narán en dos anualidades, ,

Así lo dispongo por el presente DeCl'eto. dado en Se
vill8. a veinticinco de abril de mil novecientos cIncuen
ta y tl'0::i,
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Hegr,díos Regadíos l\LlCI'OS Tot~es Vol(¡mencs
, ,trlldlc lo- en trl1.lIce l'é¡¡al1io:> mn:-:lmO$

11 al e5 ae lega¡¡- ~ qtle C'o!'teil-
ztlClf.>t1. ponCl.et.l.

H3,~, Ha!:!. lItis, Hn:>, !:Ins,

2011t1 AltCl 'l .......... 6,500 5.000 4,500 16.000 113
Zona :-'ledia ... ', .... 12.200 1.800 4,500 18.000 14.B
ZOl1" Baja ....... " 19.500 2.000 3.500 25.000 206

Total ¡'egas ...... 38,200 8.300 12,500 59,000 467
=- ._.

ORDE:-; n¡' ::~ dl~ abril cl:> 1953 1JOr la que I

.'t: rr;;qla.7Ilolla l,~ ordemaCión de loa
I.LjJrol'~'chamicntos Mclrciulicos en la C1U~1!·

ca ckl I'/(} Segura. en !'irtu~l ele Iv elis·
i)/!"'<'!.'!." ,;n r.:l Decreto 'cle ;;5 de .1bnl
(1'; lDiJo) ,

11nJ(l, Sr : El Decreto de 25 de :'lb1'il clt!
)8;j;~ di:'.pone l'-:glamel1tLlr para una mejor
orc!;>n¡tC10n d(; lo~ ('auda k, qUe circulall
por 10:\ ~lr.nea dC'1 rjo Segura llevar Sll ;:1.pro
\'t'Ch:'lmlemo ;l,1 má:wllo, respetar lOS de
1',"Cll0S adqllirldos y uLilizar los caudules
l'.:guh'ldo'" por los panCanos en constrllc
don y constl'uiCos por el Estado. pára.
una. metódica y reg'iada ampliac:ón a
lllle\'OS regadios de lllo.rcado interé;; na·
cionnJ.

EI\ 3tl (ll·t¡cllln acta \'0 :-;e dispone que
por este Millisterio se dicten la::; órdenes
~)porlun¡~s pum llevarla a cabo. ,Dor lo
L'u..l. exallunados todos los unteceCentes
<re leg'isl~ción y e;.¡~iente tramitados
hust:1, I,l fecha. los datos estadist1cos
aportMios pot' la Confederación Hidro
'!,:':ilica del Seguro, y los l'ecogiCos en mi
",'j,;\tt1, de inspección (l las obras referidas
· :; a I~\ cuencu, l'eali:::adu en t'l pasado mes

<,k mar~o, y oiáas hu) a.:;pa·a~¡onC's for
muladas como complemento de las e:,
puestas en sus in::;tilllcW,S y peticiones

:¡:Ol' lo., llItel'(:sados, durante las tllldien
dU8 COl1ct'cüdnl:i en ItI,'; ciudades de ~I'Iur
eia, Oril1ueh¡, ~Vlul;.\ y LOl'(~a, con espccinl

·eltt'DCión po. l"tt el e;¡clito que me .t:u~ pre
:ientado en ltl ciudad de Orlhut:'la el CH.
:20 de dicho m('s por el sei'lor Alcalde de

· :\lUt'cia, en representación conjunta de
:'¡oco::> Jos usuarios n:gantes de las v('gas
mE':ia v baja

Este' :.'.rinist.erio ha dispuesto lo si
,~u~t.'r'.~te:

j l.'Una yel cumpletudas las obras del
r"\!,ulaci6n (le la cuenca de; rw Segur~\ .v

:',i11iLl('ntl:"" y en explolat.::6n lo:; a¡>ru\;t'~ila-

~ l.llicntQS hidroeléct~'ico:; de ~us pantanoo. 1
"("-'L: d adecuado regllncn de Cese.:nbalse:,
'jlam riegos. que modulará el cor,true¡n·
)ur.lse general de Cañuvcl'Osu, comprendl.
no "Jl d concllrso d~ los ::;altus de pie de
,jJl I.'Sl ~. tramos intermedios de la cuen"
<:;1. el ctllldt\l medlO a.nual aprovechable
:12.U:lS abajo de éicl10 paraje. excluidas

.Ia-s aOOrtaclOllCS del río Taib:lh y dtoS
jeontadas las conccslones pam riegos
,a:;m1<' a:Tiba. se c'lkuj'L scr¡\ de 533 nll
~ ljrH1t::i de metros cúbic:os. que .signiricarú
,~l1!'" ti llJJll~nt<) de ;l:13 millones de melros
. e:'lbicos de agua anualt.:s. sollrc los 310
; millones de met :'os c~lblcos q¡¡e POI' me
: ¡:Í¡t ::mual mo':Juldn en la aet.uul:dad los
; ¡.iant::mos de Fuensaut~l. Y 'l'alui'e.
, 2," Le'\. HltJerficie de !'f'g'n,clio actual l:'n
,i'1 v~ll~ elel" Segll:'~\ se agl'll¡)il el1 tres
, zonas: A: tn. ,:lgua~ a rl'lba, de la. con lrU,
~Jlara.C!a en Alt.:ant'1l'1J]a. (\jlll'C!'.l'; :v¡ed:a
I ('nlre Lt contt,•.¡paraCla ,v el llm:te de las
)Jl'Cwl11cias de :vIurcia y Alicame.l, y Baj:et
'l'n la p:'ovincia ce Alten.nte), ('s Llman
close sus extensiones ::Lctuales en las sl·
:~u:entcs:

Zona alta: 11.500 hectárc"s (aguas abajo
cl" Cafla \'C1'OS[\I.
Zona medía: 13,500 heetári::ts.
Zon:1 bl\jtt: 2LiOO hectáreas.

D~ las clules est[ln aÚn en trance de
l,:g;ali:mclónddln¡tiv,l.: 5.,000 llect-6rcus en
L¡: zuna alea: 1.800 hect::lrcas €:11 1[\ zona
:lVGia, " ::!,OOO hectúl'ea~; en la zona baja,

8n CeLdtL una cc estas lOnas de vega,
Jo" pO:'cenlajes de CLI:tiv(lS intens1Vos de
pl,1nta:< hC~'báce,ls son: 50 por lOO, en .la
íona alta; 70 por 100. en 1.:. zona mecll",
.: 70 por 101), en 1<1. <::Ot1a bll:ia. cubl'len·
iJos~ las restante's supel't'icies con regacllo
ill,ensivo de plantas al'bóreas,

:L- L:.lS dOtU,2 :ones medIas anuales ne·
('('~a:'ias p:11'(\, los cllltii'OS de las tres zo
nas. estm1iadels las 1'ot:;¡dones d.e ;'llter
:leltíva~ Y so.nc:onsdas p<lr In pr::\Ct.:ca ~.
por la" manlfest-::tc:C>::l('S de los mtel'esa
dos, .son:
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Para los l'egadios Intensivos d~ p1ant.a$
l1erlJ:lccn..>: h:.lsta 10.000 metl'OS cúb!cos
cl~ agua por hectúl·étl y año.

Para los regadío::; lnlCl1S1V03 de p1nntas
llr~xir('~lS: l1ustt'l 4.::WO l11dros cúbICO:; d::
agtl,'l POI' 11ectárcu y año, '

4." La t'('~ltlaciótl dt'1 rio Seg,lJ'a, me
dil1.nLe la, t'xplotaclón de los pamanos de
P.uensanta, Cenajo, Talnve.. y C;.uruu·llla:¡
}' contruembalse de Cal1U\'erOsa, pet'mite
l\SegUl'al' tales dotaciones para las 46.500
hectáreas l'f'gadas d~ hecho actuu.lmeme,
quedando un sobrante de l't'gulación me
dia anllal de 163 mll10nes de metros cú
bicos de a.g un. D(' éstos se dcstil1a.ro'.n

J' el excedente de regulación media anual
.se distribuirá en la siguiente forma:

Riegos en el va11(> del rio Mula: 4 mi
llones de metros cüblcos a tranSl'fisr.r,
en la época del ailO qu¡;o ;¡ea más opor
tllQ0, al Pantallo de la Cierva.

Riegos de ja zona cerealista. de Lorca :
31 mllloneos de metros CL1bicos a lltillzar,¡
puesto::; en el part;dor de cabeza de los
riegos tradlcionales, en los mcS€s de m:1.r-
7.0. abril. octubr(' .Y noviembre, .

Riegos cerealistas del Campo de Car- I
tagena: 31 millones de metl'QS cúbicos en .
c~o,; III bmos CUd lro mes'!s.

6.... Los bf'!leflcial'iof; de todos los apro
vechamientos pum riegos po:;tel'lores al
alío 193~ con aguasclel río segura, de sus
afluentes o acueductos derivados, que no
tenga:1 concesión administrativa d0!1t:·O
del pla7..o de sesents ditl>'. contado, a p:u'
tir de la fecha de esta Orden. so1irita- j
rlln indi l'iduaL'Ueme de la Adminisu'aclón
la correspondlente conceslón po!' los tl'á
lIlites y con los requisitos est.ai)lcrido$
en la Le}' de 15 de junio de 1879 y d~s

poSiC:0:1CS cornplemento.l'las a la misml\,
Al otorgarse tales concesiones, de con

formidad con la legls1o.ción vigente, se
impolldn\n, ademós, de las generales, las
condiciones sig;uiente.s:

al No podrá alcanzar la concesión a
11l~'¡,1; cantidad de agua qUe la que p:'ecisn
pum que pueden ¡;6r regl1das con lIts do
laciones que se fijan en esta Orden, co
mo límite máxImo las mlshms tierra:;
Que en la actualIdad están benefic:ndM
par:l. el aprovectk'1.mlento que se tra te de
legaliza!'.

bJ La concesión, quedará Inexcusal)le
mentc vinculada a la tien'a qut.'l riega,
no pUcliendo enajemll'se independiente
mente t'.ql:el derecho o esta propiee.ad.
.v r.n todo caso. el concesionario no po
d:'(¡ beneflcielrse con la venta de las aguas
objeto de :(1 concesión.

cl Las o!lras' de desviación o h'l ins
talación eLcvac:ora de las aguas pal'U un
r.provechall1iento no tendrá más capacI
dad de captación ni potenci<t de el<\'~\clón

que la indispensab'!e pa¡'a la cantidad de
ngll<l. y eXLenslón de regadío a que se re
fi¿re la concesIón: correspondi('ndo 11 la
Cont:edcl''lción Hldrogrúfica del SegUN
el contl'ol d~ 10$ cUlldales utilizados.

d) El conceslona~io abrirá. un pa.:;o rle
agua quo:, recogiendo los sobrantes de su
aprovechnmte.nto. lns ¡"evlerta, por '.,
linea :n.;1; co,'~a posible ul cauce de donde
proceden y por el punto más cercano .ü
dé la toma de las aguas,
'el Serú11 pref;,rentes ('n todJ momento

los regadío,; tl'ac11c!onales, slgu:éndoles 103
C01'l'<'spondtelltI:'Sa !::.s concesiones otorga
cl~s p~n1 l('g~l!2ación de l'egadios actu;¡l",s,
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hasta 97 m!Hones de metros cúbiCOS a la.
creación de las ampllacionesposibles .....
('conómicas contiguas a. los reg1l.Qlos era
dic!onalC'~, en 12.500 h~t..·i.l't':ts, cfistriblli·
el.,:; en ln forma que se detalln en el
apartado quinto de esta Orclt-l1. y el re!>
tO, o sea.• hasta 66 mll1one.> de metros
cllbicos, pnm Jos riegos de Mula. ~. esta
c!onu.ks de -prim:H'E'rtl. Y otoño pa·TE\. clll~
tl\'OoS cel'eallstns en Lorca. y Campo de
Cartagena. come sei"1aJa también el mi::;.
mo apartado Cjuinto.

5." En consecuencia, la ordena~ión de
los regad los de la cuenca del río SegUN\
será en la forma. siguiente:

quedando en tt'rcer lugar las concesiones
correspondientes a nUe\'05 regadíos conti·
guas a las zonas t.radicionales y. por ul
timo las t,res concesiones de Mulo.. Lorea
r C3mpos de CUrtagena. El conces!onario
\'endrá otJUgado a la slL"penslón de-l apro-
vechamlento de nquel13s época.;; de extra
ordlnar~a sequia ~' en ta,nto no queden
sa Lisfechas las necesidades de los reg:.tdjO:5
que le precedan en orden di:' pref~renc11.l,

O El conceslOn¡¡rio vierr,,, obligado 3.
s::!tisface,: el cano., por metro cú~lco dto!
agll,\ ulili?.tlda que fi,le anualmente ll\
Com:ederac:ón H:dl'Ográrica del Segura.
previa aprobación de csLe l\1:inlsterlo de
Obras PúbliClls, y ('11 el qUe) se sumarán el
canon de regulación dt'tc'rminado en 13$
t1orm~\~> de 1,'1, legislación vigente y el
::ttltneYlto p~'opt);cio!lal qUe corresponda de
105 g,gtos d~ 1;\ compens~ción d~ energ~(\

eLéctricl1. que se: 11:.\ya de entregar a íos
apro\,ecllamlento:; hidroeléct:'lcos afect3.
dOlo1 por lss l'edllcc:ones de desagUe de L(JS
pal1L2nOS, cOl1\'cnientes a los riegos, E'n
cumplim:ento d~1 articulo ella:'lo del De
c.:·eto de 25 de abril de 1953.
'7,~ Del1tro dl'l : l\smo plazo fijado e'n

el ~partado ante~'io~', al amparo de! Oc
{;l'cto dC' 30 de diciembre de 1941. las Co
munidades dé' Regantes, Sindicatos de
Riego o Heredamientos sollcltstún las
ilmpll:1ciones de sus zonas d~ l'egadlo. q,lel
sE'rán otorgadas dentro de 105 limites tota
les de supe:'ficies lndic~dos en el apart¡¡do
Cjulnw. .'

Las Comunidades dC' Regantes o Slndi
cato3 de Riegos de i\Iula, LO:'ca y Ca.mpoS
de Cal'tagena solicitaran en el m lsm.o ph¡
zo d~ sesenta dias l.'\lo1 concesiones de los
raudal('s anunles que en el npnrt.ado qllin
to se les as:gnn. dentro d¿ esta Orclen m:
nistel'ial, con car:ict~r de riegos estacio
nales e\'entunles par cult\vosceteallstas
en Lo~'cfL y Cartagena y par", tI"J.nsvnse lill
pan Lana de La Cierva en lI'lula como com
plemento de- dotación de sus riegos tra
di cion:11es.

En el condic;onado de las c6nceslon~s
del p:'lmer grupo Se impondrán lns corno
plemenwrias deserit"s el1 el aparuldo
anlt::-[o¡-, y en 1:J.s tres del segundo gnlpo
;;e aüadirán ti. aC1uLllas las qlle indiquen y
definan c.... plícltamenLe sus especi::.les ca·
l':lcte1'istlcas de riegos estacionales.

8.0 Legalizados un003 apl'o\'echamll?lltos.
y ampliado;; ot:'o;;. se completará la labol'
d~ pl:lnos purcelllrios o~dennds. por el De·
creto de 14 de abril de 1942, reduCiendo
la clasifiCllción de los regadíos l\ los ~r~s
grupos siguientes: reg:;¡dios tradicionales,
prccxistf'l1tes a 1933: nuevos l"egadlos. ce>-

'nc;;pondl!:>nte" a las ntle,'as coneeslone-s
pam 1egaliz:l.ción de los regadíos de he
cilo existentes con posterioridad a 1933, y
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regadíos lie i'p'gulaclún, correspond!entes ~.
~fl~ hueVas concesiones· ('lara e~'tablE'Clmlen-

to de ampliaciones de riego. .
Esta lal)or debe Qll('d~ r tf'~mlnnd:.l· l1::'!

tes del 31 cle diciembre elel l1f.'J actual POI'
ln. Confedel"i\,c!ón Hidrogl'úfic(l, ti!;'l Segura,

9," F~ los años extl'llordinal'ios, con
rese~vas hid:'{t\lllcas inferiores :lo la media
embal5.'1I):e, la, Confederación Hidrogra.rl·
c~ del Segura, en el mes de febrero; de·
cretará la h:ducclón de con.~lImo de agua
en proporción a las existencias en 'los p¡ln
tanoa .)' Q J..'1.3 cIorcunstancias meteorológi
caS Imporames, comenzando estas recluc
clones por las concesiones El. Campos de
Ctutagtma·, Larca y MULa, siguiendo por
las concesiones de los regadios j. pudien
do llegar 3. destinar el total de los embalo
ses existentes para las atenciones e:,clusi·
vas deo los regadios cla5mea~os en el ep:
grnfe de tradicionales,

1!m todo caso la variación de circuns·
tancias por aurtlento d~ L J volúmenes
('mÓllIsndos puede traducirse a 10 largo del
año agronómico en la adecuad:3. modlflcn
ción de las reducc~ones impilestas a lO:::
~on$l.\mos,

lO, la. importancia de la riqlleta qne
f,roduee In ve~a del Segll:!"a aconseja :'e
servar en el mes d.e junlo ';,' en el psa
táno de A110nso XIn sil mayor volumen
ele ntl<la poSlblc para gar3ntln de los rle·
gOS de verano en las vesms !n¡:>dia ;¡ b:1jtl,
siendo ·convenlente utilizar el canal l10
conducción de aguas a Mula, Lorca y Cam.
pos de Ctll1i\gena, cnnnl alto de ln ma~gen
derecha, para tl'nl1:3vasarle el suplemento
que se crea. oportuno desde el pantano
d,,\ C.:-najo y en la. éPOC90 en qtl~ conv~n¡;:t

Con igual objeto, una vez constrü!do el
pantano de Sanrotnera. se estudlarú :0.
posibilidad de transvase desde el l'fo Segu
nt, I:'n I.H'enldas de éste, para completar
las rfs('rvag estivales creadas E'n el p::ln·
tl1no ~~ Alfonso XIII, l'espetando en tepo
momento el resguarclo de capacidad q~le
corresponde l.l. su misión com" 01'>1':1 de
defensa y correccoI" de l:as tamblns ele
santorr..E'r:\ y Abanlllu.

11. La ordenación de los re-gndios dé'
est.a. clIenro lleva :.t la. n¿>cesldad impedos,¡
de utlllznr las aguas con el mejor rt?:1dj·
mi>i'nto ¡xlslbW, .v por ell" se hnce pret:iso ,
el ~-evestlmll'r.to total de ios cüuces de
¡'lego de las tres vegns del valle del Se-

. g\lra, anttllll1do toW[mente las pérdidas en
:;llS actualesaceq\li¡¡s de tierra. Por ello
debe e~tudlarse el conjunto de las obras
d~ este tip. que aft\cten o. los c..'Hlces pdn
cipales, proponlendo en su antepro\'ecto
E'l o:-den de l:l.S obras y el estudio eéonó
mleo para :::¡pl1cneióll de le. Ley- de 'i de
jlmlo deo 1911 'J del Decreto' de 15 de
diciembre de 1939, para poder determinar
las aport;,l.ciones de los t1Slli:\r!OS al coste
dE' aquéllas,

Se decl'et.'1 la obligstoriedad de ~jecu
ción rotal de tales obrns para. aquellos
Clluces CUj'O C:1 udni cil';:,ulante sel\ supe
rior :, 250 litros por segundo, Rplicando
a su· constl"ucción el Decr.;to de 20 ele
cl1ciNt1bre de 1946, ,que concede el der.Cho
el!, t~nteo a los llsual'io:; en l::'l subasto. o
concurRO de la::: obl':J.s, nI objeto de facili·
lar su Tenl!znc!ón.

Pnrll los rest.1.ntes cauces de- caUdal in·
:fel'!or, a los 250 lltros por seglmdo, los
t1Sll1\l'IOS podr(m tener los benl'ficios de las
c\tod,llB disposIciones acogiéndose a la tra
mitación o:-dinari(\, reglamentada

12, Se activará la trl1mitadón' del ¡n'o
yecto del pant..'lno de Santcme-r~" y la
C<mfede:ación Hidrogr~ficn. del S~Kl1l'a 1
estltd!I.1~·á, o. 13. mayor brevedad pos!bló el I
proyt'cto de lnoS obr,15 del Canal Alto de lit
ma~~n derecha, para condllcclón de ~guas
a Mula., lorca S Campos de Cnl'tagenn,
con P031bil!dad de utll!u\ción para t.rans
",'se al puntano de A!fon="' XIII cllvO
nntt'proyecto ha ~ido npl'obndo en' el ¿r
t¡c~llo SP.:tt.o del OC(':"HO de 25 de ubrll
ele 1953: el e.nt~proyecto de nllrnt'ntnc!6n
C!I~! tuturo pnnt.!lno de &ntomera e.on
~lgUt'l~ dd f!'J &:b'1J:'l1 en aVenidas, \' la~
restantes obras complementnrlns v "nece'.
~¡'1as a q~le hace referencia r:1 ilrticlilo 1

séptimo del cttado Decr.eto, haciendo en
to<1os los casos qu~ correspo:¡da el esLu·
cllo económlco-ndttl1nistratl \'0. con ciev:l'
mlnoción de la aportación de los tl,~U;1rlO,~
al costt' dl' las Obrá$ o d~ las tltrifr.s ele
l'it>go qllf! en su caso hnj'un de apl!carse,

13. Por la Coml¡;ión de desembalses de
la Confede:l1.ción Hid~'ográfica se conjUg.l
rún s~manl'llmente los desagües di;' tos
pantancs con 1':'.5 nl:'C'e-sldadcs d!.' los rl~

~OS, y dicha. Confederación C'studlmlÍ. en
cada. caso, J' para ('ada aprovechamienlo
hidl'oelél'trico que re8ulte l1!ectado por tal
Ji:;posiclón, la. compeonsación de clwr¡¡in

. ql.le justamente C()¡Tcspondo. a sus dere
chos con al1'eglo a las condiciones de su
concesión vigente, y \,U1a vez est.imada m
cuantia de ésta. dar:í las órdenes oportu
nas ele compensación al concesioWirl0 de
los saltos de pie de presn y tramos lntcr-

\ medlos de 5\,1 Cllenca.. ~pllcando a. aquello
el carácter Ilre1'e-rente de tl tlliz:'\ción de
la energia rest'tvada a fa 'iOI' del E5t~.do
en tal concesión, '1 satisfaciendo el !m
polie de la misma de los ingresoS per
cibido3 can el canon impuesto a los UoSU,t
rlos que corresponde, a tenor del articulo
quinto del Decreto de 25 de abr!1 de 1953,

14. Los aprovechamielltos de aguas co·
r1'E'spondiemes a l." ~ conce,,;iones olo:'g·..
das a fa. VOl' de :a Compa.ilia «(Riegos d" Le
vallce, S, A,l>, Y similares. pl"O~Qentes de
los azarbes de la "egn. baja '.l d~l estutl.:'iu
del r10 Segura junt.o a su descmbocndLU'a,
segUirán sienou u t!llzados por las con ce
sioneo,; llctualment-e otorgadas ~. en ~xp\o
tnclón, d~ acuerdo con su;; condiciones
l'¿>spe,zt:';as, y aglH\s abajo de las tomas
~ ~tu¡¡,lr:s d~ 10$ mismos podl'á otorgarse f\
la Comunidad de Regantes del Campo de
Cllríagena y :lo los delnás que lo soliciten
la. coh~~s~6n de caudales no !t:gl.ll:..dos POl'
los pantanos ~' sobrantes detinltl\'oS para

MINISTERIO
DE EDUCAOION NACIONAL

ORDEK el,: 22 de abril de 1953 ,JOr la
que 3'1 ele1.ia a. deliniti¡;a. la arljHClic(¡
ciÓ11 de las obras el.;' construcción et,;
Escuelas Grarf.uadas en Alb~rique (t'a·
zencfa).
rncoado d e:-:pedient", oporhmo, que

fUé tomada razón del gasto a realiza:'
po!' la Sección de Comab!lldad en :!8
de enero de 1953 y fiscalizado el mismo
por la ¡ntervr:nclén General de la Adro:
nist·mc!ón del Estado en 18 de febrero.
y vista la. copla dé1 ácta autorizada por
el Not·arlo del Colegio Notaria,l de :vla
dr1d don ro.!anuel Amorós Gos.Ubez, l"e
fE'l'ente a la. sllbast~ de las obr:iS de cans
tl'ucC'IÓll de un edUicio con dC5t!no a Es·
cuelas Graduadas, .'\"tmt'l.mlent.o de Al
bcr!Que (Valen~¡a), verificada en 21 de
abril de 1953' Y adjudicada. provisiona!'c
mente a. don Enrique Rod¡'¡gue7. Barbl'l',

Este :Ministerio ha. resuelto adjudicar
dl'fini.tiv.Ul1cnte la ejecución de las refe
ridns obras al mejor rxlsto~', Gon Enrique
R.odrigu(z Barber, vecino de A:!JCrlque
(Valencia), en la ocal1Jr.idad liquida ce

800,O:H.88 pesetas que resulta una ....ez de
<iLlclda la de 167,707,50 pesetas a qllt: as
c:ellde la baja. dl'l 1i,3;; por 100 heclu:" l'll
Sll proposición, de lo. de 96i,7:W,38 pes~~ns

quo importa. el presupuesto de contr"t¡t
que h~\ se:' .... ido d8 ba.se para 1(\ subasu"
qlle s.-rán abonadas con cargo nl capi
lui~ cuarto, arl·¡clllo primel'o, grupo se
gundo. concepto primero. del vigente pre
supuesto de g~~'o.s de este Ministerio,

LO que comunl('o l\ V. 1, para su co
nocimiento ~' demas efectos,

D:os gllnrde a V, l. muchos uflos,
¡>'Iac!l':d, 22 de abril al.' 1953,

ROIZ-GI),1E.lI¡EZ

Ilmo, Sr, DI rector ~e-nenl.l de Enseün rua
pr!rnl\r~tl..

se!' utilizados ]XI!' elevación para l~ me
jora de riegos de Slt$ campos re:ip ecU'tOS.
rl"spet::mdo, en su CDSO, tos derechos adQ,¡;'
ridos.

15, La ConfederCtclón Hidrog-:áfic:1. ':irl
Seglll'u estndiam y p:'oponcll'(L, untes dr,
31 de d¡ciemb~'e de c~lda año, a este' ~!i
nis:el'!o el ca:1on que llaZ1 el J satisfClC('!'
pOI' metro cúbico Ol agua lllili?a da los re
gacl!o:; (',jl:.lo!ccldos, (~e acue:'du con los
apu.:tados sc=-:to r séptImo de ('"ta Ordf';l.
totaiil.undo en d ml~mo {.'1 canon de regu·
lación determinado por' las disposicion~s

vigente,,; en l.1. materin. y la propol'ción Ql1ec
conesponda <le los g(\stos de compcn,~(\·

clón de energia a las concesio!1i.'s el!:' ap:'o
vecham!entos hiclrocléctricOs afectados por
la reducci6n de los caudales d~ de~gi\e
de los p(\ntanos, dispuesta por convenien
cia dc. tales regadíos en el apartado 13 dI:'
L:1 p!'e2~nte O¡·d"l1.

16, La presente o:'dcnaciún d~ lo~ ¡'~
gadios no será ¡mc.;"L en vigoz' !1t.sta qu'~
no se inici~ 1-'1 e~:plolació!1 de 10,s pantf,1
:10$ de C:lmarillas ;. del Ce!1ajo, sertún
ordena el artículo p~'imez'o de! Decreto de
25 de abril de 1053, pero si deberiÍn r~al:'
7.t1rSe los estudios y orJras cor::e.;;pondlen·
te.; en el perlado de tiempo C1l\(" media
!':'n~r'" la pUblico.C'ión de esta O;de!1 y j;,\
pllE'sta en explotación de aquellos em
balses,

17, La Di:·i.'C'clón Gennal cL~ Obras 11:·
drau!lc,;¡s dictará. 1:1.5 disposiciones conre-
nientes pa~'a el mejor ctLonpllmiento de
esta Orden,

Dio.; é\'.LRl'de a V. l, muchos 8rlos,
1I.1drid, 23 de abl'il de ·:953,

St':\REZ DE T AXG!L

l!nlO. S~·. D~~·2l:tü~· génera'l dt: Ouru::. :ni
(lriuli~r¡:.:.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDE~ ele 26 ele f"br~I',J (!,~ l!1;jJ l)Or la.
(f1!'~ Se (iCi, cumplimiento (l 1:: 8-:fltr:r::::a
cid Tri1.HI nal Su ¡J'rc 1Il0 , liicW~lC1 COl1 ¡r.'
('11.[1 17 de en.:ro último, e11 e1 reCurso
cont~, r: cioso-ae/lni 11 istratit:o 71 1Ím ero 2.400,
in.terpLll:sto por «G':7!~r¡¡l lr[otors Carpo
l'atiO/lll contra resolución cid Registro eLe
la Propiec1acl Industrial de 29 de meya
de 1945.

Ilmo. St'.: Elt el recu rso cont €'nc:cso
:ldminist:':\m'o nÚ.lllerO 2.400, s';g1.11do en
(mlc,). instancia ante :a Sala. CllHrta del
'I'dbunal Sl¡pl'e.mo,. ent:'e pa rtes, de una,
como (ipma,nc!antt.', la· entidad mercantil
«Gt'neral :-'Iotors Corporation)}, domiciliada
en Det:oic lEstndos Unidos de Amér!ca.l,
representada por el Pl'ocll!'<1dor con
Eduf\.~·do Mo:·al~s Diaz, bajo la dirl.'Cclón
el!':'l Lr.trndo don Lu~s Alonso Fernitw:et,
\' de arm, co!no de:llandada. la .~dn'Ünis·
ú'aeión Geneml dE,1 E:;:ado, y t·n su nom
b:'c ('t Fi:ictü. contra resolución del RIÓ'
g:st,ro de lt\ Propicd,1d Indust,bl ce 29
dI: m~:¡yo de 19-18, sobre COJlc'~sió!l r.: L"
marca 187,ú~5 «A, e, E,ll, p'\r~l di.0tinguir
toda, claSe d,~ n¡),UalOS ce calefacción
electr'!cl1, se ha ci!Ct:ldo con fecha. 1i de
enero último semencla cuyn parte cls
¡JOsltiv;), es como sIgue:

«(FalIJmos: Que :la r.~\l1C:o 1U(';,1, al ;('
curso contcnc:oso-administrnt:vo, c(.'lJ~

mos ::t!Jsolv.'r y absol~'emos a 18. Adm¡
ni5tra::iól1 General de! Estado dL' la d~
manda int.c-rpu(>sta a J1omb!"e de «Gencl"(\1
:\n:ltors COI'!Yll':1tioTI)) contra l::t Orden del
::-[:m~tc:'lo (:1" I~dll.::tril1 y Come:'cio que
ea wmt.LnUCI·t.' Clt' mayo de lllll novccit'l:
to.~ CUfI:'cntf¡, y ocho concedió n don An
tonio BUf"a I3\I~'&1, ('OIl d lllIllWro ei ~nto
o;:h.:nt::t ',' sirte m:l \'t>il¡t·i('in~o in. :116:'
ca 1(:\. C, F..» ~obr.: la inscrioclon «.'\r.>li
cl<:'!ones C;11~f~,c;.:i6:1 EléC'tr:ca'), par:l ¿L~
tmglHr toda cl~.s(' Ql' ~parn~os d" €,sta es
p.:cle, c.:lmp:'l'!luida en Ll. llú.'11r:ro .sesenta













































 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Anexo XI 
 

Municipios Afectados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 
 

 




